
MEGAMOBILE, S.A. DE C.V. 

Delégación Benito Juárez, Código Poytal 03100, Ciudad 
de México. 

- . . -~ ~t--·t" 1, ... •• - ; •• !ll 1._.: ·_y.' 

ll'JSTITUTO F[OU~/\L Df, 
IE:H:COMUl,1lK:AClúN[~'. 

Ciud.ad de México, a diecinueve de diciemb~e de dos rhn di~.cisiete.- Visto para resolver 
. \ : 

el expediente E-IFT.UC.DG-SAN.111.0233/2017,- formado con motivo del procedimiento 
1, . 

administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes; 

instalaciones y equipos en beneficio de la Nación, iniciado mediante acuerdo de ocho 

de septiembre de dos_mll diecisiete y notificado el quince.de septiembr~ del mi;:,mo año, 
. j ~, ' 

por este Instituto Féderal de Telecomunicaciones (E¡n adelc;mte "IFT o Instituto"), por 
' \ 

conducto de la Unldad de Cumplimiento en contra de MEGAMOBILE, S.A. DE C.V. (én lo 
\ 1 i 

sucesivo rviEGAMOBILE c1~el :: "PRESUNTO INFRACTOR"), pór la probable infracció.n a los 

artículos 66, 170 fracción I y la presunta actualización de la hipótesis normativa prevista 
/ 1 / .' 

en el artíc;:ulci 305, todos de la Ley Féderal ,de Telecomunicacio~es y Radiodifusión (en 
\ / 
; 

__ adelante "LFTR"). A,l,;respecto, se emite la pres~nte Resolución de conformidad con lo 

siguiente, y 
·¡ 

/ 
RESULTANDO 

PRIMERO. Lq Dirección General de Verificación a fin de dar cumplimiento a su programa 

de trabajo dos mil diecisiete /en ~Je,cs:icio de sus atribuciones conferidas en el Estatuto 

Orgánico, emitió los oficios IFT/225/UC/DG-VER/726/2017 e IFT/225/UC/DG-VER/753/2017, 

ambos de fecha tres de abril del presente año que contienen las---brdeties de·1inspección, 
1' ' 

verifícdción IFT/UC/DG-VER/068/2017 e IFT/UC/DG-VER/073/2017 dlrigidas a 

MEGAMOBILE, S.A. DE C.V. Y/0 SU -REPRESENTANTE LEG/XL Y/0 RESPONSABLE O 
\ ~ 

ENCARGAD0 en los domidlios ubicados en 

- Mineral de La Reforma, Código·-Postal 42083, Estado de Hidalg9; así como en 
\ ' / 

Mlneral de la 

RefornJQ,,. Estado de Hidalgo, Código Postal 42181, respectivamente. -
~ / _ __. 

_) 
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jazmin.salinas
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.

jazmin.salinas
Cuadro de texto
VERSIÓN PÚBLICA, de conformidad con los artículos 23 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el artículo 47, primer párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y Lineamiento Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas. 



,.,,.,.-· 

\ 

,,,..--

El objeto en ambas órdenes de verificación fue: 

"constatar y verificar que en cutnplimiento a los artfculos 66 y 170 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, LA VISITADA cuente con concesión única 
o autorización, para la prestaci9n y/o comercialización de seNicios públicos de 
telecorrJ_unicacionés". 

\ / 

SEGUND~~- A efecto de ~ar cumplimiento a las órdenes de inspección IFT/UC/DG-
\ 

VER/068/2017 e IFT/UC/DG-VER/073/2017, se llevaron a cabo las siguientes actuaciones: / 
/ . . 

i '··- -., 

• Con fecha 1-cinco de ,abril de dos mil diecisiele los in~pectores Verificadores de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión adscritos a la DGV (en adelante "LOS 
<. 

VERIFICADORES"), se cori'stituyeron en el domicilio ubicado en 

Código Postal 42181, Mineral d~ la 

Reforma, Estado de Hidalgo, instrumen¡tando el Ácta de Verificación Ordinaria 

IFT/UC/DG-VER/073/2017, donde una vez que s·e identificaron fuer¿ri··atendidds- por 

el C. GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA, quien se identificó con original de la 

credencial para votar expedi<Zfa,()or el Instituto Nacional Electoral, con::clave de 
i 

elector: persona que manifestó tener el carácWr de 
' -( . 

Rf3presentante Legal de LA VISITAPA, acreditando1 su dicho_ con una copia de las 
! 

tres primeras fojas del Acta Constitutiva de la empresa denominada 
(/ 

· "MEQAMOBILE", pasada ante la fe del Corredor Público número 4, cpn e]'ercicio en 
' ' '- .· -,\ -, . \ ·. 

la plaza qel Estado de Flidalgó; inscrit~ e¡;,n la P?liza 3540, del libro dos de registro de 
. ..- ; 

fecha veintiocho de octubre de dos mil trece, misma que se ·agregó al acta de 

mérito, posteriormente la persona que atendió la diligencia design_9 como testigos 

de asistencia a los CC. quienes· 
• 1 

aceptdron tal cargo (en lo sucesivo "LOS'TESTIGOS"). 
'·. 

• Áslmismo, con fecha seis de abril de dos mil diecisiete LOS VERIFICADORES, se 

·éonstituyeron en ir domicilio ubicado en < . 1 

- Código Postal 142083, Mineral de La Reforma, · Estado de Hidal~o, 

instrumentand6 el Acta de Verificación Ordindria IFT/UC/DG-VER,(068/2017. donde / 

\~. 
__ .. ) 

Página 2 de l 07 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.



't:" 
,,. 

1 -
.. r.' 

li\fülTUTO FED[:IV\L. De 
TF.U'.'.:(;(¡~-~UNtC:A(;;f.)Nt~t 

una vez que se fc'lenfüicafon,·,Juéron atendidos por el C. GE'oVANNIE GUILLERMO 
d' / ' ·¡ 

REYES MEJIA quien,se identificó con original de la credencial para votar expedida 

por el lnstikJto Nacional Electoral, con clave de elector: 

persona que manifestó /tener el carácter de Representdnte Legal de LA VISITADA, 

acreditando su Glicho con una copia de las tres primeras fojas del Actd· ConstitJ~iva 

de la empresa denominada "MEGAMOBILE", instrumento qu~ ha quedado descrito 
¡ 1' ( 

en el ,párrafo anterior, el cual fue agrégado d1 acta de mérito, posteriormente la 

persona que atendió la diligencia designó como testigos de asistencia a los CC. 

;¡ 

sucesivo "LOS TESTIGOS") 

quienes aceptaron tal cargo (en lo 

TE~CERP. En ai:nbos casos, unJ vez cubiertos los requisitos de 1-ky; LOS VERIFICADORES 

:' \ acompañados de la persona que atendió la visita y de LOS TESTIGOS, procedieron a 

verificar las instalaciones qüe i se encontraban en los inmueble~ señalados eh el 

_./ 

! / 

resultando anterior, detectando instalados y en 'Operación equipos con los que s~ 
i ( ' 

prestaba y/o comerciallz9ban servicios de telecomunicaciones en su modalidad de 

interr;1~t, sin c¿;ntar con la concesión o autorización correspondiente. 
! 

\ / 

CUARTO. En virtud de que la persona< que atendió las diligencias NO presentó el 

instrumento legal vigente que justificara la_-prestación y/o comercialización legal del 

servicio de acceso Je Internet: le soli~Aaron en ambos caso~ que ppagaro y 
.·· . .,.-···· 

-,desconecta'ra los equipos con los cuales provee el servicio de Internet, _G lo cual 

manifestó: 

,,,_ 

"En estos momentos no puedo apagór los equipos debido a que los usuarios se·--. 
quedarían sin seNifío". "' 

\ 

Enseguida LOS VERIFICADORES le informmon a la persona que recibió la visita, que 

respecto de los equipos de_~ telecomunicaciones incluyendo .dntenas, radios de las: 
• • • 1 

antends queJean de su propiedad y col) los que propor~iona y/o comercializa los 
'¡ ' / "-., 

/ \ 

_,/ 

--~\- / \ 
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TESTADO Datos Personales, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116, primer párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.



servicios de acceso a internet, se procedería con el aseguramiento de los mismos, a lo 

cual manifestó: "No tengo inconveniente en que Se lleve a cabo el aseguramfento~ 

Por lo anterior, se procedió como medida cautelar al aseguramiento precautorio de Id 
equipos de telecomunicaciones, colocando los sellos de aseguramiento en la forma y 

términos siguientes y designando en ambos casos al C, GEOVANNIE GUILLERMO REYES 
. / 

MEJÍA como interventor especial (depositario) de los equip~s asegurados: 

Acta IFT/UC/DG-V~R/073/20J 7 

TIPO CANT MODELO MARCA NO.SERIE 
SELLO DE 

ASEGURAMIENTO 

ROUTER 
.· 

l RB20ll UiAS-RM Board Mikrotik 578304c9732l/505 Ó030 

SWITCH l TLSGl008D TP-LINK 
-

2 l 5831009979 0031 ! 
CABLE UTP l - \ - - 003{' 

CABLES UTP ! 8 - - / 0033 
-

/ 
-e AM-2G20 ¡ _ Ubitiki AM5J46159 

AM-2G20 Ubitikii Sin Serie 
No fue posible poner 

ANTENA SECTORIAL 4 
AM-5Gl9 Ubitiki / AM5l57282 

sellos 

AM-5Gl9 Ubitiki AM5157726 

! 
1 

Ubitiki 24:A4:3C:A8:F5:89 • 

3 RocketM5 Ubitiki 24:A4:3C:A8:F5:08 

RADIOS EN 5 GHZ \ No fue posible poner 

Ubitiki 44:D9:E7:6C:9l :5A sellos 

l Rocket 5AC PTMP Ubitiki 44:D9:E7:26:56:55 
1 

---

Ubitiki AM2E00582 

ANTENA SECTORIAL 2 AM-2Gl5 
No fue posible poner 

selfos 
1 Ubitiki AM2E00505 

\ 
1 

-

Ubitiki 24:A4:3C:70:E7:97 -. 
No fue posible poner 

RADIOS EN 2.4 GHZ 2 Rocket M2 

Ubitiki 68:72:51 :4C:EC:20 
sellos 

ANTENA PLATO 
Power Beam M5 Ubitiki 04:l8:D6:94:l3:6 l 

No fue posible poner 
RECEPTOR EN 5 GHZ 

l 
sellos 
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EMISORES DE 1 
Nanostation Ml5 

llADIO CON 
16 

ANTENA ': 
i---------------- --

INTEGRADA l 
Nanosta1 ion Loco 

M2 

Acta IFT /UC/DG-VER/068/2017 
' ! 

••• 

ROUTER 3 RB30l l UiAS-RM 

ROUTER l TL-WR940N 

SWITCH l TLSGl008D 

CABLES UTP 12 -

',, i Power Beam M2 
l 

400 

l NanoBridge M5 

l Nano Beam M5 400 

l Nanosta1'ion M2 

' EMISORES DE RADIO 
CON ANTENA 
INTEGRADA 

' 

8 
Power Beam M5 

400 

Ubi1iki 

Ubitiki 

Mikrotik 

TP-LINK 

TP-LINK 

Ubiquiti 

Ubiquiti 

Ubiquiti 

Ubiquiti 

Ubiquiti 

' -
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l 349K24A43CBA60E9 /26,: 
A4:3C:BB:60:E9 

' 
1601 K68725l 3EE929/68:7 

2:51 :3E:E9:29 

• 
76 l60687bc92/640 

1, 6089057 AD55A/534 

608905D4AEOl/534 ¡ 

2 l 6B022002204 

2 l 68 l 31009305 

" 
-

24:2A:AIÍ'BB:25:4E 

24:A4:3C:8B:AD:55 

24:A4:3C:F7: l 9Fc; 

24:A4:3C:7B:33:6E 

04: l8:D6:94:0E:5C 

24:A4:3C:F7:0F:A l 

44:D9:E7:47:98:92 

80:2A:A8:27:E4:B7 

04:l8:D6:2D:FF:93" 

44:D9:E7:69:DA:20 

44:D9:E7:69:DA:48 

04: l 8:D6:2B:B2:28 

INSTI nno 1~L:DLl7/\t. ut:; 
rr::i h'-OMI 11,w-·ACl!O·M[::; 

No fue posible poner 
sellos 

SEllll© DE 
ASEGURAMIENTO 

0040 

', 
' 0041 

0042 

0058 
/ \ 

0059 
' 

0060 

1 

' 

\ 
1 

) 

No fue posible 
poner sell,os 

' 



QUINTO. Al finalizar las diligencias respectivas se hizo del conocimiento de LA VISITADA 

que contqba con un plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de 
i 

la práctica de las diligencias para presentar las pruebas y defensas que a su interés 

conviniera, mismo que de acuerdo a las actas de visita i) IFT/UC/DG-VER/073/2017, 
\ 

transcurrió del seis al veintiséis de abril del dos mil diecisiete, y ii) IFT/UC/DG-VER/068/2017, 

transcurrió del siete al veintisiete de abril del dos mil diecisiete, ambos plazos sin 
-- -- / 

con}iclerar los días ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince, dieciséis, 

veintidós y veintitrés de abril del dos mil diecisiete, por ser sábados, domingos y días 

inhábiles, en términos del artículo 28 de la Ley Federal de Procedir¡iiento Administrativo 

(en adE3lante "LFPA") y del ''ACUERDO medlahte el cual el Pleno pe/ Instituto Federa/de 

Telecomunicaciones aprueba su calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 

· .. anualae labores para el añ~ 2017 y principios de20l8", publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, (en lo sucesivo "DOF") el veintiuno de diciembre de dos mil dieciséis. r---

SEXTO. El veintiséis de abril,de dos mil diecisiete, GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJ[A en 
1 

su cará.cter de administrador único de MEGAMOBILE, formuló diversas manifestaciones 
' . /.· 

en relacióh con las AóJas de Verificación Ordinarias IFT/UC/DG-VER/073/2017 e 

IFT/UC/DG-VER/068/?0l 7 y ofreció las pruebas que consideró pertinentes, mismas que 

fueron tomadas en cuenta por la DGV al momento de emitir la propuesta de inicio del 

procedimiento administrativo sancionatorio en el que se actúa. 

SÉPTIMO. Mediante oficio IFT/225/UC/DG-VER/1703/2017 de cuatro de septiembre de 

dos mil diecisiete, la DGV dependiente d8'.la Unidqd de. Cumplimiento del IFT rémitió una 

"PROPUESTA QUE FORMULA LA DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIÓN A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE SANCIONES A EFECTO DE QUE SE INICIÉ EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN EN CONTRÁ DE MEGAMOBILE, S.A. DE C. V, Y/O EL C. 

GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA; POR EL PROBABLE INCUMPLIMIENTO A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 66 Y 170, FRACCIÓN I Y LA ACTUALIZACIÓN DE LA 
1 \ ,· 

HIPÓTESIS NORMATIVA PRE'v!STA Y SANCIONADA EN EL DIVERSO 305, NUMERALES TODOS 
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11\JS.il'íl.JlO [-l:D(f,U\L DE 
iE IL[ C ()MI JI N !f ·: /\ Cl ()N ~?1 

DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES V RADIODIFUSIÓN, DERIVADO DE 1Lf\S 

VISITAS DE INSPECCIÓN V VERIFICACIÓN CONTENIDAS EN LAS ACTAS DE VERIFICACIÓN 

ORDINARIAS IFTl¡UC/DG-VER/068/2017, E IFT/UC/DG-VER/073/2017". 

' 1 

Lci, C!nterior, en virtud de que del bnálisis a lay constancias que ~bran en los expedienies 

formados con motivo de las Actas de Verificación Ordinarias IFT/UC/DG-VER/0_68/2017 e 
i 

IFT/UC/DG-VER/073/2017, la DGVadvirtió que exisie identidad en cuanto a: i) la persona 

con quien se entendió la visita, ii),la persona mpral visitada conforme a las órdenes.de 
' 

visita de verificación, iii) el objeto \]8 la misma, iv) las manifestaciones y pruebas 

aportadas, v) la presunta conducta infractora, así como vi) las causas que motivaron la 

emisión de la propuesta emitida por la DGV; por lo anterior, al existir una relación conexa 

entre sí suficiente o identidad sustancial en las actas de mérito, y con la finalidad de que 

se emita una sola resolución en la que se atiendan todas las cuestiones planteadas y dar 

seguridad jurídicQ al gobernado, la DGV estimó procedente que las actas de 
! : i ' \ 

verificación IFT/UC/DG-VSR/068/2017 e IFT/UC/DG-VER/073/2017 fueran analizadas en 

forma conjunta, : 

OCTAVO,. En
1 
virtud de lo anterior, por acJerdo de ocho de septiembre de dos m:I 

diecisiete, este Instituto por conducto del Titular de la Unidad de Cumplimiento inició el 
' ' procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria de pérdida de 

bienes, instalacionei y equipos en beneficio de la Nación, en contra de MEGAMOBILE, 
' ' 

S.A. DE C.V., por el probable incumpllmi~nto a lo estabi'i:,cido e~ los artícul9s 66, 170, 

fracción I y consecuentemente la pre~unta actualización, de la hipótesis normativa 

prevista en el artícul~ 305, todos de 1~ Ley Federal de Telecomunicaciones y 
' 

Radiodifusión, toda vez que de la propuesta de la DGV se cqntaban con elementos 
1 1 ,' 

suficientes para para presumir que MEGAMOBILE, S.A. DE C,V, presuntamente se 

encontraba prestando y/o comercializando el servicio de Internet sin contar con la 

concesión/o autorización correspondiente, 

( 

1 
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NOVENO. El quince de septiembre de dos mil diecisiete se notificó a ME,GAMOBILE el 

acuerdo de inicio del prc¡cedimiento de ocho de septiembre del año en curso, 

concediéndole un plazo de quince días hábiles, para que en uso del beneficio de la 

garantía de audiencia consagrada en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 

los Estado:3 Unidos Mexicanos (en adelante "CPEUM") en relación con el 72 de la LFPA 
1 

de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción IV, de la LFTR, expusiera lo 

• que a su derechq conviniera y, en su caso, aportara las pruebas con
1
que contara. 

El término concedido a MEGAMOBILE para presentar sus manifestaciones y pruebas 

transcurrió del dieciocho de septiembre al once de octubre de dos mil diecisiete, sin 

contar los días dieciséis, diecisiete, veinte, veintiuno, veintidós, veintitrés, veinticuatro.y 

treinta de septiembre así como el primero, siete y ocho de octubre del año en cursq por 

ser sábados, domingos y días inhábiles en términos del artículo 28 de la LFPA; del 

"Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba el calendario anual de sesiones ordinarias y el calr¡,ndario anual de labores para 

el año 207 7 y principios de 2078", publicado en el DOF el veintiunoc:J_e diciembre de dos 

mil dieciséis; del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, declara la suspensión de labores por causa de fur¡,rza mayor en 

todas las áreas administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, los 

días miércoles veinte y jueves veintiuno de septiembre dyl presente año, por lo que en 

esas fechas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo no correrán los términos de ley", así como del 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

declara la suspensión de labores por causa de. fuerza mayor en todas las áreas 

administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, el día vie¡nf,"S 

veintidós de septiembre del presente año, por lo que en esa fecha, de conformidad con 

lo disp,u1ysto en el artículo 28, párrafo tercero de Id Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo no correrán los términos de ley" ambos publicados en el DOF el dos de 

octubre de dos mil diecisiete. 
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11\JSnruro n:uU<I\I.. U[ 
f [L[>:"~if 10/!!./NJt:A(':IONES 

DÉCIMO, Bajo estas condiciones, el diez de octubre de dos, mil diecisiete, el C. 

GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJ[A, ostentándose como administrado( único de 
1 

MEGAMOBILE, formuló manifestaciones y ofreció pruebas en re,lació11 con el acuerdo de 

inicio de procedimiento de imposición de sanción, 

• . 1 

DECIMO PRIMERO. Mediante proveído de die.ciocho de octubre de dos mil diecisiete, 

notificado a MEGAMOBILE el veinte de octubre siguiente, se tuvieron por presentadas 

sus manifestpciones y por admitidas las pru,ebas ofrecidas:/ 

Asimismo, por así corresponder al estado procesal que guardaba el presente asunto con 

fundamento erL.el artículo 56 de la LFPA, se pusieron a su disposición los autos del 
) \ /' ' 

presente expediente para que dentro del término de diez días hábiles formulara 
•. ! 

alegatos, en el entendido que transcurrido dicho plazo, con alegatos o sin ellos, se 

emitiría la Resolución que con,forme a derecho correspondiera. 
' 1 

', '1 

DÉCIMO SEGUNDO. El término concedido a ME<;;AMOBILE para presentar sus alegatos 
' i 

transcurrió/ del veintitrés de octubre al tres de noviembre de dos mil diecisiete, sin 

considerar los días veintiuno, veintidós, 0eintiocho y veintinueve de oct~bre del año en 
• 1 / 

curso, por ser sábados y domingos en\términos del artículo 28 de la LFPA. · 
1 .. 

DÉCIMO TERCERO. Por escrito presentado en la "Oficialía de Partes de este Instituto el 

veintiséis de octubre de dos! mil diecisiete, MEGAMOBILE formuló los alegatos de su 
,: ' 

intención, lds cuales mediante acuerdo de seis de noviembre de dos mil diecisiete, se 
' . ' 

tuvieron por formulados y tomando ien ~onsiderpción el estado procesal que guardaba 
' 

el asunto de mérito, se turnó el expediente respectivo a este órgano colegiado para la 
' ' ' 

emisión de la Resolución que conforme a derecho resulte procedente. 

\ ', 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.(CóMPETENCIA. 

El Pleno del Instituto es competente para conocer y resolver el presente procedimiento 

administrativo de'imposición de sanción y declarar la pérdida de bienes, instalaciones y 

equipos en beneficio de la Nación, con fundamento en los artículos 14, segundo párrafo, 

16, primer párrafo y 28, párrafos, déci.mo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracciones I y 

VII de la CPEUM; l, 2, 6, fracciones 11, IV y Vll. 7, 15 fracción XXX, 17, penúltimo y último 

párrafos, 66, 170, fracción I; 297, primer párrafo, 298, inciso E), fracción 1, 299, 307 y 305 de 

la LFTR; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, 18, 28, 49, 50, 5
1
1, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73, 7 4 y 75 de 

la LFPA; y l, 4, rracción I y 6, fracción XVII del ESTATUTO . 

.. SEGUNDO, CONSIDERACIÓN PREVIA 

La Soberanía del Estado sobre el uso aprovechamiento y explotación del espacio aéreo 

situado sobre territorio nacional se ejerce observando lo dispuest6 en los artículos 27 y 28 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los cuales prevén que el 
,, ,/ ' / 

dominio de la Nación sobre el espectro radioeléctrico para la prestación de servicios d\3 

radiodifusión Y, telec~municaciones es inalienable e imprescriptible, por lo que su 

explotación, uso o aprovechamiento por los particulares o por sociedades debidamente 

constituic;Jas, sólo puec;Je realizarse mediante títulos de concesión otorgados por el IFT,.de 

acuerdo con las reglas y condiciones que establezca la normatividad aplicable en la 

materia. 

Asimismo, de conformidad con lo establecido en el artíéulo 28, párrafos décimo quinto 

y décimo sexto de la CPEUM, el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad 
' 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 

" radiodifusión y las telecomunicaciones, para lo cual tiene a su cargo, entre otros, la 

regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 

. 
:, 

1 
J 
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espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 

telecomunicaciones. Asimismo, es _también la ~utoridad en materia de competencia 

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones. 

Consecuente con lo anterior, el Instituto es el encargado de vigilar la debida 

observancia a lo ,dispuesto en las concesiones y autorizaciones que se otorguen para el 
' ' 

uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espectro 

radioeléctrico, así como de las redes públicas de telecomunicaciones, a fin de asegurar 

que la prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión se realice de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Bajo esas condicion'es, el ejercicio de las fac~ltades de supervisión y verjficación por 

parte del IFT traen aparejada la relativa a imponer sanciones por el incum9limiento a lo 

establecido en las leyes corresp?ndientes o en los respectivos títulos d~ concesión, 

autorizaciones o permisos, con la fina\idad de inhibir aquellas conductas que atenten 

contra los objetivos de la normatividad en la materia. 

En ese sentido, la Unidad de Cumplimiento en ejercicio de sus facultades, llevó (u cabo ·, 
' la sustanciación d,e un procedimiento administrativo y propuso a este Pleno imponer la 

/ / , / 
sanción respectiva, así como declarar la pérdida de bienes, instalaciones y equipos en 

beneficio de la Nación en contrq de MEGAMOBILE, toda vez que la misma 

presuntamente se encontraba prestando y/o comercializando el servicio de Internet, sin 

contar con la concesión o autorización respectiva que ampare la legdl prestación de 
1 

1 ,, ' ' , 1 

dichos-servicios incumpliendo con ellb, lo establecido en el artículo 66 y actualizando la 

hipótesis p:evista en el artícúlo 305, todos de la LFTR. 

1

1 / ,' 1 ' 

1

1 '., 

Ahora bi,en, para determinar la procedencia en la imposición de una sanción, la LFTR, 
\ ', - 1 

aplicable e¡:¡ el caso en concreto, no sólo establece obligaciones para l~s 
' 1 ' 

concesionarios y permisionarios y para cualquier persona, sino tarr_bién señala supuestos 
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de incumplimiento específicos y las consecuencias jurídicas a las que se h.arán 

acreedores en caso de infringir la normatividad en la materia. 

Es decir, al pretender imponer una sanción, esta qutoridad debe analizar 

minuciosamente la conducta que se le imputo a MEGAMOBILE y determinar sí la misma 

es susceptible de ser sancionada en términos del precepto legal normativo que se 

considera violado. 

En este orden de ideas, la H. Suprema Corte 
1

de Justicia de la Nación (en adelante 

"SCJN"), ha sostenido que el desarrollo jurísprudencial de los principios del derecho penal 

en el campo administrativo sanciohador irá formando los principios propios para este 

campo del ius puniendi del Estado. Sin embargo, en tanto esto sucede, es válido 

considerar de manera prudente las técnicas garantistas del derecho penal, como lo es 

el principio de inaplicabilidad de lq analogía en materia penal o tipicidad. 

En ese sentido, el derecho administrativo ;ancionador y el derecho penal al ser 

manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de éstos, en la 

interpretación constitucionql de los principios del derecho administrativo sancionador 

debe acudirse al aducido principio de tipicidad, normalmente referido a la materia 

penal, haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones administrativas, de modo\al 

que si cierta disposición-administrativa establece una sanción por alguna infracción, la 

conducta realizada por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis 

normativa previamente estqblecída, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por 

mayoría de razón. 

Así, en la especie .se considera que la conducta desplegada por MEGAMOBILE vulnera 

el contenido del artícw.lo 66 de la LFTR, q'tie al efecto establece que se requiere de 

concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y 

radiodifusión y que la misma sólo podrá otorgarse pbr el IFT en términos de la LFTR. 

,\ 
-S\ 

) 
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Desde luego, el mencionado precepto dispone lo sigu¡enie: 

"Arffculo 66. Se r""querirá concesión única para prestar todo tiQQJJ.'2 servicios públicos 
de telecomunicaciones y radiodifusión." ·, 

1 

Ahora bien, para efectos' de cumplir con el citado principio de iipicidad, resulta 

importante hacer notar que la conducta antes ¡referida, misma que es contraria a la ley, 

es susceptible de ser sancionada en términos del artículo 298, inciso E), fracción 1, en 
' ' 

. reladón con el artículo 299, párrafo primero, ambos de la LFTR, preceptos que 
' 

establecen la sanción que en su caso procede imponer por la comisión de la misma. 

En efecto, el artículo 298, inciso E), fracción I y 299, párrafo primero, de la LFTR, establecen 

expresamente lo siguiente: 
' 

"Artículo 298. Las infracciones a lo dispuesto en esta Ley y a las disposiciones que 
deriven de ella, se sancionarán por el Instituto d:3 conformidad con lo siguiente: 

E). Con multa por el equivalente de 6.01% hasta /0% de los ingresos de la persona 
infractora que: \ .. / 

l. Preste servicios de telecomunicaciones o radiodifusión sin contar con concesión 
o autorización ... 

"Artículo 299. Los ingresos a los que se refiere el artículo anterior, serán los 
adumulablespara el concesionario, autorizado o persona infractora directamente 
invblucrado, excluyendo los obtenidos de una fuente de riqueza ubicada en el 
extranjero, así como los gravables si estos se encuentran sujetos a un régimen fiscal 
preferente para los efectos del Impuesto Sobre la Renta del último ejercicio fiscal 
en que se haya incurrido eA la infracción respectiva. De no estar disponible, se 
utilizará la base de cálculo correspondiente al ejercicio fiscal anterior. 

' 

Asimismo, la comisión de la c,onducta er¡ análisis,· actualiza la primera de las hipótesis 

normativas previstas en el artículo 305 de la LFTR, misma, que establece como 
' 

consecuencia por la prestación de servicios de teletomunicaciones o de radiodifusión, 
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. sin contar con concesión o autorización, la pérdida de los bienes en beneficio de la 

nación. En efecto dicho precepto legal establece: 

"Artículo 305. Las personas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con concesión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan fas vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación tos bienesJnstalaciones y equipos empleados en la 
comisión de dichas infracciones. " 

De lo anterior podemos concluir que el principio de tipicidad sólo se cumple cuando en 

una norma constci una predeterminación tanto de la infracción como de la.sanción, es 
1 ' 

decir que la ley describa un supuesto 'de hecho determinado que permita predecir las 

conducfas infractoras y las sanciones correspondientes para tal actualización de 

hechos, situación que se hace patente en el presente asunto. 

Por otra parte, resulta importante mencionar que para el ejercicio 'de la facultad 

sancionadora en el caso de incumplimiento de las di:lposiciones legales en materia de 

telecomunicaciones y radiodifusión, el artículo 297, párrafo primero, de la LFTR establece 

que para la imposición de las sanciones previstas en dicho cuerpo normativo, se es.taró 

a lo previsto por la LFPA, la cual prevé dentro ·,de su TTtulo Cuarto, Capítulo Único, el 

procedimiento para la imposición de infracciones y sanciones administrativas, 

En efecto, los artículos 70 y 72 d,e dicho ordenamiento, establecen que paro la 

imposición de una sanción, se deben cubrir dos premisas: i) que la sanción se encuentre 
' ' ' prevista en la ley y ii) que previamente a la imposición de la 177isma, la autoridad 

' 

competente notifique al pre1unto infractor el inicio del procedimiento respectivo, 

otorgando al efecto un plazo de quince días para que el presunto infractor exponga lo 

que a su derecho convenga, y en su caso aporte las pruebas con que cuente. 

Así las cosas, al inieciarse el procedimiento administrativo de imposición de sanción en 

contra de MEGAMOBILE se presumió el incumplimiento de lo establecido en los artículos 

66 y 170, fracción 1 ~e la LFTR ya que no contaba con la concesión ni con la autorización 
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correspondier;te para prestar servicios de telecomunicaciones, como lo es en el presente 

caso, el de Internet. 

En este sentido, a través del acuerdo de inicio de procedimiento, la Unidad de 

Cwmplimiento dio a conocer a MEGAMOBILE, la conducta que .presuntamen,te viola 

disposiciones legales, así como la sqnción prevista en ley por la comisión de b misma. 

Por ello, se le otorgó un término de quince días hábiles para que en uso de su garantía 

de audiencia rindiera las pruebas y manifestara por escrito lo que a su derecho 

conviniera, de conformidad con el artículo lA de la CPEUM, en relación cpn el 72 de la 

LfPA. 

Concluido el periodo de pruebas, de acuerdo con11q que dispone el artículo 56 de la 

LFPA, la Unidad de Cumplimiento puso las actuaciones a disposición del interesado, para 

que éste formulara sus alegatos. 
/---

Una vez desahogado el periodo probatorio y vencido.el plazo para formular alegatos, 

la Unidad de Cumplimiento remitió el expediente de mérito en estado de Resolución. al 

Pleno de esté Instituto quien se enc:uentra facultado para dictar la Resolución que en 

derecho corresponda. 

Bajo ese contexto, el procedimiento administrativo de imposicié)n de sanciones que se 

sustanció se realizó conforme a los términos y principios procesales ql.)e establece la LfPA 

consistentes en: i) otorgar garantía de awdiencia al presunto infractor; ii) desahogar 
' 
' pruebas; iii) recibir alegptos y iv) emitir la resolución que en ,derecho corresponda.' 

En las relatadas condiciones, al tramitarse el procedimiento administrativ9 de imposición 

de sanción bajo las anteriores premisas, debe tenerse por satisfecho el cumplimiento de 

I 
1 Dichos principios tienen su fundomeMo er,- los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexjcanos, los cu0les establecen la garantía de debido proceso / 

" ) 
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'¡ _, ...... 

\ 

lo dispuesto en la CPEUM, las leyes ordinarias y los criterios judiciales que señalan cuál , 
/ _,·'" \,__ . 

debe ser el actuar de)la autoridad para resolver el presente caso. 

TERCERO. HECHOS MOTIVO DEL PRoéÉDl~IENTO ADMINISTRATIVO DE IMPOSICIÓN DE SANCIÓN Y 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE BIENES, INSTALACIONES Y EQUIPOS EN BEbJEFl9I0 DE LA NACIÓN. 

A efecto de dar--cumplimiento al Programa de Trabajo ;~Ql 7, la DGV de la Unidad de 

Cumplimiento de este Instituto, en ejeréicio de sus ,atribuciones conferidas en el Estatuto 
..... 1 • 

Orgánicq, emitió los oficios IFT/225/UC/DG-VER/726/2017 e IFT/225/UC/DG-'VER/753/2017, 

ambos de fecha tres de abrí! del presente año que contienen las ordenes de inspección

veriflcación IFT/UC/DG-VER/06e/20l 7 e IFT/UC/DG-VER,/073/2017 _dirigidas a 

ME<;AMOBILE, S.A. DE C.V. V /0 SU REPRESENTANTE LEGAL Y /0 RESPONSABLE O 

ENCARGADO, en los lnmuebles ubicados en: 

. ./ Mineral de La Reforma, Código ., 
Postal 42083, ~stado de Hidalgo; así como 

./ Mineral 
de la Reforma, Estado de Hidalgo, Código Postal 42181, respeofivamente. 

Lo anteri9r. con la fin61idad dé" " ... constatar y verificar que el) cumplimiento a los 

- artículos 66 y 170 de I¿; Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, LA VISITADA 

.cuente con concesión única o autorizaciqD, para la prestación y/o comercialización de \ 

séNicios público$ de telecomunicaciones", 
1 

A efectq, de dar cumplimiento a las órdenes de inspeccióh IFT/UC/DG-VER/068/2017 é 
¡ . 

IFTfUC/DG-VER/073/2017, se lleva fon a cabo las siguientes actuaciones: 

• Con fecha cincd de abril de dos mil diecisiete LOS VE-RIFICADORES se constituyeron 

en el domicil.io ubicado en 

Código Postal 42181, Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, 

instrumentando_ ef Acta de VE¡rificación Ordinaria IFT/UC/DG-VER/073/2017, donde 

/ 
----
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una vez que se identificaron fueron atendidos por el C. GEOVANNIE GUILLERMO 

REYES MEJÍA, persona que manifestó tener el carácter de Representante Legal de 

LA VISITADA, acreditando su dicho con una copia de las tres primeras fojas d,el Acta 

Constitutiva de la empresa denominada "MEGAMOBILE", pasada ante la _fe del 
! 

Corredor Público número 4, con ejercicio en la plaza del Estado de Hidalg'o, inscrita 

en la póliza 3540, del libro dos de registro de fecha veintiocho,de octubre de dos mil 
'. \ \ ¡ ·1 

trece, misma que se 'agregó al acta de mérito, posteriormente 1'o persona que 

atendió la diligencia designó como testigos de asistencia a los CC. -y quienes aceptaron tal cargo. 

.. - A_simismo, con fecha seis de abril de dos mil diecisiete LOS VERIFICADORES, se / 

constituyeron en el domicillo ubicado en 

._, Código Postal 42083, Mineral de La Reforma, Es~ado de Hidalgo, 

ins,t!umentando 11 ~~ta de Verificación Ordinaria IFT/UC<DG-VER/068/2017, donde 

IJJna,,vez que se identificaron, fueron atendidos por ?I e'. GEOVANNIE GUILLERMO 
', -.. 1 . / ! \ \ 

REYES MEJÍA, q~ien manifestó tener el carácter de Representa~te Legal de LA 

VISITADA, acredit~ndo ~u di~ho con und copia db las tres ,primeras fojctJs del Acta 

Constitutiv9 de la empresa denominada 'lMEGAMOBILE", instrumento que ha 
\ 

quedado descrito en el párrafo anterior el cual fue agregado al acta de mérito, 
_: i 

posteriormente la pe:frsona que atendió la diligencia designó como testigos de 

asistencia a los CC. 

tal cargd, 

y quienes aceptaron 

i ' ,i ', 

Unavez cubiertos los requisitos de ley, LOS VERIFICADORES, acompañados de la persona 

que los atendió y de los testigos c::íe aslstencia, procedieron a verificcir\las instalaciones 
' ' 

de lrnfinmuebles, encontrando que: : 

/ 

Acta IFT /UC/l;)GiVER/073/2017 , -\ 
\ / 

/ 

a. "Se trata de un ínmueble de planta baja y dosníveles de corcreto de color 

crema donde se aprecia el y en la planta baja, (prímer píso), 
/ 1 

........ 
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-,... se\encuentra un local comercial que tiene rotulado 

y en la fachada entre el segundo y tercer nivel se aprecia una lona con la 

leyenda "MEGA MOBILE INTERNET", tzn la entrada al edifico t{ay una puerta 
1 ' \ 

de color naranjb donde se encuentran la~ escaleras que permiten el acceso 

los pisos superiores del (ntnueble, se nos autoriza el acceso al segund;\nivel 
\ . 

del mismo, ubicándonos en una mesa de la recepción lugar con dimensiones 

de aproximadamente cuatro por tres metros, Jugar donde se otorgan l9s 

facilidades para efectuar la diligencia y el levantamiento de la presente 

acta". 

·Acta IFT/UC/DG-VE[U068/20l 7 
'-'· . ...... _ 

b. "Se tr6ta de un inmueble de una planta de concreto del tipo casa habitación 

de color blónca con azul de dos récamaras, un baño, sala comedor ypatio 

trasero, en su fachada principal se observa el lugar donde nos,, 

permite{) el acceso, / ubicándonos en el área de la sala-comedor de 
/ - ,, l 

! 

aproximada.mente 3.5 de ancho por 7 metros de largo, lugar donde se --
,, .. , .. -

otorgan las facílidades para ,efectuqr la diligencia y el levantamiento de la 
\ / 

presente acta" 

Continuando con el desarrollo de las visitas, en ambos casos, LOS VERIFICADORES 

formularon a la persona que lqs recibió en presencia de LOS TESTIGOS las preguntas que 

a continuación se .enlistan, solicitándole qué contestara. las mismas bajo protest~ de/ 
. \ 

dedr verdad y en su caso las acreditara con documentación ldónea que soportara sG 

dicho, siendo las siguientes: , 

>-' l.- Se solicita a la visitada lo siguiepte: 

a).- Informe, cuáles son los servicios de telecomunicaciones que presta y/o 
comercia/iza". 
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Respuesta: "Los servicios que Cbmercializamos son el acceso a la red déintemet 

únicamente''. 

b).- Informe la fecha de inicio de la prestación y/o comercialización por parte de 

LA VISITADA de los servicios de telecomunicaciones mencionados en la respuesta , 

anteriór". 

Respuesta: "La empresa la di de alta el veintiocho de octubre del dos mil trece, 

iniciando actividades en enero de dos mil catorce". 

e).- Proporcione la dirección ,de su página electrónica o la cuenta en redes sociales 
dé la empresa. 

Respuesta: "La dirección de la página Web es www.megamobile.com.mx". 

d).- Mediante una computadora conectada á Internet muestre los servicios que 
comercializa y/o proporciona y las tarifas que- cobra por los mismos: así mismo 

entregue las impresiones de las pantallas de la información mostrada. 

', 

Respuesta: "Si otorgo las facilidades solicitádas y les hago ertrega de las impresiones 

requeridas", La información proporcionada se agregó a las actas en ambos casos 
como Anexo número 6, respectivamente. 

e)., Otorgue las facilidades para que mediante una computadora conectada a 
lnt~rnet entregue la impresión de pantalla donde se muestra el resultado de '(a 
herramienta electrónica "whois.mx", en la URL, https://whois.mx, cuando se ingresa la 

dirección de su págfna electrónica". 

Respuesta: "Si otorgo las facilidades solicitadas y les hago entrega de las impresiones 

requeridas", La información proporcionada se agregó a las actas como Anexo 
número 7, respectivamente. ' 

·:v 2.- Indicara ,"si LA VISITADA tiene firmado algún contrato o convenio con a/guna(s) 
' ' 

empreso(s) o ccfncesionario(s),· autorizado(s) para obtener la c,apacidad de los servicios 
de, Internet que,comercia/iza, en su caso muestre originales y entregue copia .simple de 

' ' los mismos". 
/ 

i 

Respuesta: "La empresa que me provee'la capacidad se llama ENLACE TPE S.A DE C. v: 
pero pbr e/i momento no tengo a la mano el documento solicitado por lo que lo 

entregaré en el plazo otorgado por la ley. 
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»- 3.- Explicara "por qué medio de transmisión LA VISITADA recibe ésta capacidad que 
comercializa, el lugar en donde fa recibe y describa como la envía á los usuarios finales". 

Respuesta: 

Acta IFT/UCÍDG-VER/073/2017 . ! 

"La señal de fnternet llega a través de fibra óptic¿,'al do~icilio que la empre~-ª tiene 
declarado como domicilio fiscal y de ahí se envía a través de enlaces de microondós 
,9 los usuarios finales", 

Acta IFT/UC/DG-VER/068/2017 
-.... j 1 

"La señal de internet llega a través de fibra óptica a este domi6ilio, de ahí se.' re
direcciona a los clientes a través de enlaces de microondas en frecuencias de banda 
de uso libre tanto a los usuarios finales, como a la sucursal ubicpda fi;:n: 

Mineral de la Reforma, C.P. 42181, 
Estado de Hidalgo, ·'én la cual también se hace llegar a los usuarios.finales por medio 
de frecuencias de la btmda de uso libre", 

>- 4.- Informara "la cantidad de clientes o usuarios a los ~uales LA VISITADA les próporcíona 
servicios de telecomunicaciones". 

Respu~sta: "Aproximadamente cuatrocientos usuarios". 
/ 

> 5.- Proporcionara "copia de diez contratos celebrados así como de diez facturas 
recientes emitidps a sus clientes o usuarios para cada uno de los difererites,-seNícios que 
fes comerciafíza y /o proporciona LA VISITADA~'. 

Respuesta: "En este momento no cuento con dichos documentos por lo que me reservo 
el derecho de entregarlos conforme a los plazos otorgados por la /eyH. 

>- 6.- Proporcionare "el domicilio de cada una de las ubicaciones donde se encuentran 
·· instalados ros equipos de telecomunicaciones que utiliza LA VISITADA para comercializar 
y/o proporcionar los·seNicios de telecomunicaciones a los clientes o usuarios e_indique 
qué persona.Jísica o moral es el poseedor o propietario de.dichas instalaciones y/o 

\ .·• 

equipos mediante los cuales se prestan los seNicíos de telecomunicaciones". 

Respuesta: / \ 
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\ 

Acta IFT /UC/DG'.VER/073/2017 
·-, 

"Me reservo el d{::recho de entregar lo solicitado en el tiempo otorgado por ley". 

\ Acta IFT/UC/DG-VER/068/2017 

/de Hidalgo, C.P. 42181. Los- equipos de telecomunicaciones están a: nombre de 

MEGAMOBILE S.A_. de C. V., y ambos inmuebles son rentados". 

>, 7.- lndicdra "si LA VISITÁDA, en el domicilio donde se realiza la visita sk cuenta co~ 
equipos de telecomunicaciones en funqíonamíento para comercializar y /cj; proporcionar 
1d servicios dec/arad(Js en la pregunte} ~úrriero "l ,, anterior". / 

¡< 

Respuesto: 
/' 

"Si hay equipos dé telecomunicaciones en funcionamiento paró 

proporcionar el servicio referido". 

/ >, 8.- Proporcionara "el inventario y fnuestre a LOS VERIFICADORES las instalacion~s y 
equipos de telecdmunicaciones con los cuales, LA VISITADA proporciona y/o 
comercializa los servicios a los clientes o usuarios que se ~ncuentren el domicilio donde , 
se practica la visita", 

_.- ,1 -. 

Respuesta: "Les entrego una lfsta con el inventario-de los equipos que están en este 
1 . 

domici!í6 ". La información pro'porcionada ~e agregó a/ambas actas como Anexd 
número 8, respectivamente. ,. / i .,, · 

1,\ i ( ¡ 
• 1' 

~ 9.- Proporcionara "copia de las facturas, contratos de arrendamiénto o comodato de 
los equipos de telecomunicaciones de dicho inventarío.~. 

'·,};, 

!, 

Respuesta: "En este momento nb cu(!Jn_to con dichqs docufl[Jentos por lo que me reseNo 
el derecho de entregar/os conforme a los plazos otorgados por la ley". 

l O.- Otorgara "las facilidades para el acceso a las in;tafaciones y equipos de 
telecomunicat:iones además de tomar fotografías de los mJsmos, a fin de corrobbrar los 

equipos de telecomunicaciones manifestados en la respuesta de la pregunta anterior". 

) 
'\ ·1 

Respuesta: _.,..,/ 
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Acta IFT /UC/DG-VER/073/2017 

"Si otorgo las facilidades p9ra que pasen, tomen fotografías y pueden corrobor6r los 

equipos. Fotografías que uria vez impresas se agregaron al Acta _como Anexo 9. 

A continuación LOS VERIFICADORES conjuntamente con la persona que atendió la 

visita y.Jos testigos por ella desighados, verificaron las instalaciones encontrando en 

el área de la azotea una torre arriostrada metálica, de aproximadamente nueve 

metros de altura en donde se encuentran sujetas, una anterya tipo plato receptora 

de aproximadamente 30 centí
1
metros de diámetro en la cual se recibe la señal y se 

baja usando cable_ UTP hasta un !JC:binete metálico que se encuentra en la parte 

inferior de la torre que es de" color crema de aproximadamente sesenta por cuarenta 

_ ce_htímetros, de don0e se distribuye la señal a las demás antenas que también se 

encuentran sujetas a la torre, de las cuales seis son de tipo sectorial y dos son 
' _/ 

rectangulares. Dentro del gabinete se encontraban c;;onectadas las antenas por 

medio de un switch marca TP-~INK, con núm~ro, de serie 21583 l l 009979, y un Router 

marca MIKROTIK con número de serie 578304C9732l /505, alimentadas por nueve 

fuentes de energía del tipo PoE (Poweróver Ethernet). 

Acta IFT /UC/DG-VER/068/2017 

"Si otorgo las facilidades para que pasen, tomen fotografías y pueden corroborar los 
equipos". Fotografías que una vez impresas se agregaron al Acta como Anexo 9 

LOS VERIFICADORES en compañía de la persona que atendió la visita y los testigos 

verificaron las instalaciones encontrando lo siguiente: en el área de la sala del 

inmueble se ~ncuentra en una esquina 1un rack tipo universal, en donde están 

instalados tres Routers Marca Microtik de los cuales dos son modelo RB20l l UiAS-RM 

y el tercero es modelo RB30l l UiAS-RM, un Router TP-Link modelo TL-WR940N, con 

número de serie 216B022002204, Switch marca TP-Link modelo TLSGl008D, con 

número de serie 2168131009305 y cuatro ONT (Optical Network Terminal), tres son 
! 

marc9 Huawei, modelo SmbrtAX MA5675 y el cuarto es modelo SmartAX OT928G-A 
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!l:'.U~COMUNIC!\CION[:3 

Al respecto LA VISITADA,manifestó: Esos ONT no son de mi propiedad, le pertenecen 
' ', \ 
', \ 

a la empresa que me proporciona el servicio de Internet 

' 

En el ,área de azotea se encuentra una torre arriostrada metálica, de 

aproximadamente doce metros de altura en donde se encuentian sujetas, once 

antenas tipo plato de aproximadamente 30 centím@tros de diámetro y una de tipo 

panel rectangular de aproximadamente 15 centímetros de alto por 7 centímetros de 

ancho, observando que los cables que salen del inmueble se conectan ó las 

antenas, 

? 11,· Indicara "si mediante un equipo ',de gestión o mediante b1guna interface que le 

permita conectarse al E;quipb transmisor, se pueden observar las frecuencias de 
operación de los equipos', instalados y que se, encuentren 7 n operación, mencionados 

en la pregunta 8 anterior, mediante los cuales LA VISITADA proporciona, y/o comercializa 
los servicios de telecomunicaciones y proporcione la impresión de paA-italló para cada · 
radio de !":oda antena". 

/ 
Respuesta: "Me conecto usando mi misma red por medio de la IP de cada radio 
incorporado en cada antena y donde se puede observar las frecuenoias de !operación 

de los radios: les hago entrega de las impresiones solicitac;Jas". La información 
proporcionada en ambos casos se agregó a las ,actas como Anexo número l O. 

? 12,· Manifestara "si LA VISl(TAOA cuenta con autorizació~ o permiso vigente otorgado 
1 ', / / 

por el Gobierno Federal, a :través de las Outoridades competentes, por parte de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes o el Instituto Federal db 
Telecomunicaciones que justifique la comercialización legal de todos y cada uno los 
servicios que ofrece y /o comercializa, así mismo lo exhiba en original y proporcion'3 copia 
simple del instrumento,egal vigente emitido pof la autoridad competente", 

Respuesta: "No cuento don algún permiso de los mencionados ya que opero con 

frecuencias de uso libre y tengo entendido que no se requiere permiso para usar dichas 
bandas,, sin embargo estoy en ldl mejor disposición cumplir en el caso de necesitar algún 
permiso,· autorización o concesión paro poder:brindar el servicio de acceso a Internet y 

-- ' 1 

realizar el trámite correspondiente y poder así estar en cumplimiento con todas las leyes 
aplicables y poder seguir prestandd el servicio de acceso a /ntefnet prlnclpalm</)nte en 

las zonas donde no existe otro prestador de servicios. 
' ·--- '", 
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En virtud de que la pElrsona que atendió las"diligencias NO presentó el instrumento 

legal vigente que justificara la prestación y/o comercialización legal del servicio de 

acceso de internet inalámbrico, le solicitaron en ambos casos que apagara y 

desconectara los equipos con los cuales provee el servicio de internet, a lo cual 
' 

manifestó: 

"En estos momentos no puedo apagar los equipos debido a que los 
usuarios se quedarían sin SE'irvicio ·, 

Enseguida LOS VERIFICADORES le informaron a la persona que recibió la visita, que 
! 

respecto de los equipos de telecomunicaciones incluyendo antenas, radios de las 

antenas que _sean de su propiedad y con los que proporciona y/o comercializa los 

servicios de acceso a Internet, se procefjería con el aseguramiento de los mismos, a 

lp cual manifestó: "No te~go inconveniente en que se lleve a cabo el aseguramiento· 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 4, 6, fracción 11, 66 y 67 de la LFTR; 

524 de la L~y de Vías Generales de Comunicación y 43, fracción VI del Estatuto 

Orgánico; se procedió como n¡edida cautelar al aseguramiento precautorio de los 
/ 

equipos de telecomunicaciones, colocando los sellos de. aseguramiento en ID forma 

y términos siguientes: 

Acta IFT/UC/DG-VER/073/2017 

TIPO CANT MODELO MARCA NO,SERIE 
SELLO DE 

ASEGURAMIENTO 

ROUTER l RB20 l lUiAS,RM Board Mikrotik 578304c9732l/505 0030 

SWITCH l TLSG1008D TP-LINK 215831009979 0031 
/ 

CABLE UTP \ l ' - - - 0032 
. 

" 
CABLES UTP 8 - ' 0033 

AM,2G20··. Ubitiki AM5J46159 

AM-2G20 Ubitiki Sin Serie 
No fue posible poner 

ANTENA SECTORIAL 4 
AM-5Gl9 Ubitiki AM5l57282 

sellos 

AM-5Gl9 Ubitiki AM5l57726 
-
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! Ubitiki 

3 llocket M5 Ubítiki 

RADIOS EN 5 GHZ 
' ', Uqitiki 

l Rocket 5AC PTMP Ubitiki 

----- -· --·~--
Ubitiki 

ANTENA SECTORIAL 2 AM·2Gl5 -· _,. 
Ubitiki 

:
1
Ubiiiki 

RADIOS EN 2.4 GHZ 2 ¡Rocket M2 
Ubitiki 

: ----- ~ " 

ANTENA PLATO 
l Power Beom M5 Ubitiki 

RECEPTOR EN 5 GHZ 

EMISORES DE 1 Nanostation M 15 Ubitiki 
RADIO CON 16 

ANTENA ------
Nanostotion Loco 

·INTEGllADA l 
M2 

Ubitiki 

Acta IFT/UC/DG-VER/068/2017 
' 

ROUTER 3 RB30l l UiAS·RM ·,1 Mikrotik 

ROUTER Tl.·WR940N WLINK 

SWITCH TLSG1008D TP·LINK 

CABLES UTP 12 

Power Bedrn M2 Ubiquiti 

EMISORES DE RADIO 
400 

CON ANTENA NanoBridge M5 Ubiquiti 
INTEGRADA 

l Nano Beam lv15 400 Ul¡iquiti 

\1, 
•",·\ 

__ ,) 
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24:A4:3C:A8:F5:89 

··-· -···-
24:A4:3C:A8:F5:08 

44:D9¡E7:6C:9l 5A 

''' 

MD9:E7:26:56 55 ! 

------. 

AM2E00582 

AM2c00505 

¡ 

24:A4 3C:70:E7:97 
', 

68 72:51 :4C:EC:20 

04:l 8:D6:94:l 3:6 l 

l 349K24A43CBA60E9 /26: 
A4:3C BB:60:E9 

1601 K68725l 3EE929/68:7 
2:51 :3E:E9:29 

76160687bc92/640 

6p89057 AD55A/534 

608905D4AE0l /534 

216B022002204 

2 l 68 l 31009305 

24:2A:A8:BB:25:4E 

24:A4:3C:8B:AD:55 
: 

24:A4:3C:F7: 19:FC 

li\l(i'I 1n1 ro n~nH~/\I_ u1? 
i i::U·_(A")~./P Jl\!HL./.\iJI( il\JL):; 

N9 fue posible poner 
: 

sellos 

-------·-- .. ----· -------·-

No fye posible poner 

sellos 

No fue posible poner 
sellos 

No fue posible poner 
sellos 

------~--------

No fue posible poner 
sellos 

0040 

0041 

0042 

0058 

0059 

0060 

No fue posible 
poner sellos 



1 

l Nonostation M2 Ubiquiti 24:A4:3C:7B:33:6E, 

04: l B:Dó:94:0E:5C 
.: 

24:A4:3C:F7:0F:A l 

44:D9:E7:47:98:92 
/ 

Power Beam M5 80:2A:A8:27:E4 87 
8 

400 
Ubiquiti 

04:18:D6:2D:FF:93 

44:D9:E? 69:DA:20 

44:D9:E7:69:DA:48 

04:18:Dó:28:82:28 \ 

./ 

\ 
' (::ontinuando con los citados procedimientos, LOS VERIFICADORES designaron en ambos 

casos al C. GEOVANNIE GUIL[.,ERMO REYES MEJÍA como interventor especial (depositario) 

de los equipos asegurados en las actas Acta IFT/UC/DG-VER/073/2017 e Acta 

IFT/UC/DG-VER/068/2017, quien aceptó el c;argo conferido, haciéndose sabedor de las 

obligaciones y responsabilidades civiles y penales que contrae en términos de la 

legisJación aplicable, y quien señaló .como domicilio de resguardo en donde se llevó a 

cabo la diligencia. 

Previamente a la conclusión de las diligenoias, en términe:s del artículo 68 de la LFPA, 
' ·, 

LOS VERIFICADORES informaron a lA VISITADA que le asistía e/ derecho de manifestar lo 

que a sus intereses conviniera, respecto de los hechos as7ntados en las actas de 

verificación IFT/UC/DG-VER/068/2017 e IFT/UC/DG-VER/073/2017, ante lo cual en ambos 

casos manifestó: "Estamos en toda la disposición de regularizar cualquier situación o 

falta en la cual hayamos incurrido por desconocimiento y omisión, y ad.emás 

proporcionare la documentación faltante que se me solicitó en esta diligencia en el 

término marcado por la Ley". 

Hecho lo anterior, LOS VERIFICADORES con fundamento en el artículo 524 de la LVGC, 

invitaron a LA VISITADA, para que dentro del término de diez días hábiles, contados a 

partir del día siguiente de la conclusión de la respectiva diligencia, presentara por 

escrito, las observaciones y pruebas de su consideración ante el Instituto. 
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El término de diez días hábiles para que LA VISITADA presentara las manifestaciones y 

pruebas de su considerqción en relación con los hechos contenidos en las actas de 
,, 

visita, transcurrió 'i) IFT/UC/DG-VER/073/2017 del seis al veintiséis de abril del dos mil ' ' 

diecisiete, y ii) IFT/UC/DG-VER/068/2017 del siete al veintisiete de abril del dos mil 

diecisiete, ambos plazos sin considerar los días ocho, nueve, diez, once, doce, trece, 
1 

catorce, quince, dieciséis, veintidós y veintitrés de abril de.I dos mil diecisiete, por ser 

sábados, domingos y días inhábiles, en térrilinos del·. artículo 28 de 16 LFPA. y del 
~ 1 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del lnsrituto Federal de Telecomunicaciones 

aprueba su Calendario anual de sesiones prdinarias y el calendario anual de labore~ 

para el año 207 7 y principios de 2078", publicado en el DOF el veintiuno de dici¿mbre 

de dos mil dieciséis, 

Mediante escritos ingresados en la Oficialía de Partes de esteJnsti1uto el veintiséis de abril 
/ / 1 

de dos. mil diecisiete, GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA en su carácter de . \ 

administrador úhico de LA VISITADA presentó manifestac:iones y ofreció pruebas en 

relación con las Actas de Verificación Ordinarias IFT/UC/DG-VER/073/2017 e IFT/UC/DG
/ 

VER/068/2017, las cuales fueron anali;-:ados por la DGV en el momento de emitir la 
'1, 

propuesta de inicio del procedirjliento administrativo sanciona
0

dd>r que ahora se 

resuelve, 

Con base en lo anterior, se presumió que MEGAMOBILE prestó y/o comercializó s~rvicios 

de telecomunicaciones (Internet) sin contar con concesión! o autorización ,de este 

· Instituto, contraviniendo con su conducta lo dispuesto por los artículos 66 y 170 fracción 1 

y actualiz9 la hipótesis normativa prevista ;en el artículo 305, ambos de la LFTR, toc¡Ja vez , 

que no contaba con concesión o autorización para la prestación y/o comercialización 

de servicios de telecomunicaciones de Internet inalámbrico, a través bandas de 
/\ 

frecuencia de uso libre, por las siguientes consideraciones: 
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A) Artículo 66, de la LFTR. 

El artículo 66 de la LFTR, establece que: "Se requerirá concesión única para prestar todo 

tipo de serviéíos públicos de telecomunicaciones y radiodifu~ión" 

En este sentido, dicha concesión esel documento habilitante que otorga a su titular la 

legitimación para prestar servicios de telecomunicacion,es (en la espe¿ie, el servicio de 

Internet). 

Sin embargo, de los hechos que se hicieron constar durante el desarrollo de las 

, diligencias, así como de la manifestáción expresa de MEGAMOBILE y de las 
' ' 

característiqas particulares de los equipos asegurados, la DGV pmsumió la operación de 

una red pública de telecomunicaéiones destinada a la prestación del servicio de 

telecomunicaciones (Internet) lo cupl., ineludiblemente requiere de una concesión, en 

términos de lo establecJdo en el artículo 66 de la LFTR. 

En efecto, existen elementos que hacen presumir que MEGAMOBILE opera una red 

pública, de telecomunicaciones destinada a la prestación del servicio , de 

telecomunicaciones de Internet a través de un sistema de comunicación punto a puhto 

a usuarios finales .ITlediante el uso de capacidad de una o ~arias redes pública¡; de 

telecomwnicaciones, sin contar con una concesión otorgada por este Instituto, en 

términos de las disposiciones aplicables a la materia. 

B) Artículo 170, fracción I de la LFTR, 

' El artículo 170, fracción I ge la LFTR, establece que: "Se requiere autorización del Instituto 

para: 

1, Establecer y operar o explotar una comercializadora de servicios de 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario;·. 
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En este sentido, la autorización es el título \habilitante que otorga a su titular la 

legi·timación para comercializar servicios de telec()muniqJciones. ~in )embargo, de los 

hechos observadoJ durante el desarrollo de la diligencia, se presum~ que MEGAMOBILE 

presta y/o comercializa el seNicbde internet sin contar con el documento idóneo que, 

ampare la prestación del servicio. 

Lo anterior se desprende incluso de su propia declaración en el momento de practicarse 

la visita, toda vez que a prE:guntas exp!~sas de LOS VERIFICADORES, la persona que 

atendió la visita señaló que: 
\ ,! 

··/ 

• _ Los servicios qué Comercializa son el acceso a 1/i red de interne t. 
/ 

• Que cuenta aproximodamente con 400 suscriptores . 

Que se dio de alta la empresa el .~eintiocho de octubre de dos mil trece, 

l 

---·/ iniciando actividades en enero de dos mil catgrce. ¡ 

• 

1 • 
___ .,/ 

Que cuenta con una página web WW\M.megamobile .. com.mx a través de la,_ 
¡ 

::-·cual. oferta planes que van desde un niegabyte hasta cien megabytes, y que 
,' \ ' 

/ 

la cantidad que cobra por la prestacion del servicio a sus suscriptores, va ~-esde 

$249.00 (doscientos cuarenta y núeve pesos 00/1 DO) en un Plan Plus Residencial, 

hasta''$4,499 .00 ( cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100) en ur:1 -

Plan Plus Comercial. 
\ 

fiene contratado el servicio de internef con la em 

"" 1 /\ . -. ._ 

/ 

¡\ 
_: 

\ En e~e se~tido LOS VERIFICADORES cu~stionaron a· la persona que qtendió la visita si 
•. \ \ 

contaba con instrumento legal vigente emitido por la autoridad competente que 
/ 

justificara_ el uso ,legal, explotación o en su caso, si contaba con 'autorización emitida por 
. ~'~J'. i \ Í / . 
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este Instituto para prestar servicios de telecomunicaciones o para establecer, operar o 

explotar una comercializadora de servicios de telecomunicaciones sin tener el carácter 

de concesionario manifestando al resp9cto que: "No cuento con algún permiso de los 

mencionados ya qu~ opero con .frecuencias de us61ibre y tengo entendido que no se 

requiere permiso para usar dichas bandas, sin embargo estoy en la meior disposición 

cumplir en el caso de necesitar algún permiso, autorización o concesión para poder 

brindar el servicio de acceso a Internet y realizar el trámite correspondiente y poder así 
/ 

estar en cumplimiento con todas las leyes aplicables y poder seguir prestando el servicio 

de acceso a intemet principalmente en las zonas donde no existe otro prestador de 

servicios". 

Por lo anterior, derivado de los hechos asentados en las VISITA DE VERIFICACIÓN, l9DGV 

presumió que se cuentan con elemenfos suficientes que sostienen la presunción de que 

MEGAMOBILE, al momento en que se llevó a cabo la visita de verificación presta y/o 
\ 

comercializa el servicio de Internet sin contar con el título habilitante emitido por parte 

de este Instituto. 

C) Artículo 305 de la LFT~. 

En lo que respecta al artículo 305 de la LFTR, dicha disposición esfoblece que "Las 

personas que presten servicios de telec:::omunicaciones, sin contar con concesión o 

autorización, o que por cualquier otro medio invadan u obstruyan las vías generales de 

comunicación, perderán en beneficio de laNación los bienes, instalaciones y equipos 

empleados en la comisión de dichas infracciones". 

En efecto, en términos del artículo 6, inciso B), fracción 11, de la CPEUM, los servicios de 

- telecomunicaciones se consideran como servicios públicos de interés general: En tal 
\ 

sentido, el Estado garantizará que los mismos sean prestados en condiciones de 

competencia, calidad, pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 

continui<:Jad, acceso libre y sin injerencias drbitrarias y su prestación queda sujeta a la 
' 
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autorización que emita la autoridad competente a través del acto administrdtivb 

denominado concesión o autorización. 

En consecuencia, ,sólo pueden ser prestados por concesionarios o autorizados, lo cual, 

en el presente asunto quedó de manifiesto que MEGAMOBILE no acreditó contar con el 

1ítulo habilitante respectivo, circunstancia que hace patente que los servicios no se 
\ ', \ 

prestaban conforme a la normatividad aplicable. 

Con base en lo anterior, la DGV propuso al Titular de la Unidad de Cumplimiento el inicio 

del procedimiento administrativo de imposición de sanciones y declaratoria de pérdida 

en beneficio.de la Nación de los equipos empleados e~ .la comisión de la infracción, de 
' ' 

acu\3rdó con lo dispuesto en las leyes aplicables. 

,•' ', ! 

En efectó, del dictame_n remitido por la Dir:3cción General de Verificación se presumió 
' 1 

que,MEGAMOBILE prestaba los servicios públicos de telecomunicaciones, en especial el 

de Internet, con equipos de telecomunicaciones de su propiedad, sir contar con la 
' ' 

concesión o autoriiación ot9rgadapor la autoridad competente, por lo que el Titular de 

la, Unidad de ,Cumplimiento, mediante acuerdo de ocho de ~eptiembre de dos mil 
\ \ ' 

diecisiete, el :cual fue notificado el quince de septiembre dt31 año en curso, inició el 
' : 

procedimiento de imposición de sanción respectivo, mismo que se procede a resolver 

por éste Órgano Colegia·<:Jo. 

Lo anterior .considerando que de conformidad con los artículos 15, fracción XXX de. la 
' ' 

LFTR y 6, fracción XVII del ESTATUTO, el Pleno del Instituto se encuentra facultado para 
' 

imponer las sanciones respectivas y declarar la pérdida de los bienes, instalaciones y 
/ - 1 

' equipos en beneficio a favor de la Nación, por el incumplimiento e infracción a las 

disposiciones I legales, reglamentarias y administrativas en materia de 

telecomunicaciones y /adiodifus(ón. 
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CUARTO. MANIFESTACIONES Y PRUEBAS. 

Mediante oficio IFT /225/UC/DG-VER/1703/2017 dé cuatro de septiembre de dos mil 

diecisiete, la DGV, remitió a la Dirección GE:meral de Sanciones de este- Instituto, und 

propuesta para que se iniciara el procedimiento administrativo de imposición--de 

sanciones y la declaratoria de pérdida de bienes, instalaciones y eq_uipos asegurados en 
' ' ' 

beneficio de la Nación en contra de MEGAMOBILE por el probable incumplimiento a lo 

establecido en los artículos 66, 170, fracción I y consecuentemente la actualización de 

la hipótesis normativa_ prevista en el artículo 305, todos de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, derivado de la visita de inspección y verificaciór'i 

que consta en las Actas de Verificaciónbrdinarias número IFT/UC/DG-VER/068/2()17 e 

IFT/UC/DG-VER/073/2017. 

En esa tesitura, derivcido del dictamen formulado por la DGV, el Titular de la Unidad de 
' / - ' 

Cumplimiento inició el procedimiento administrativo de imposición de sanción y 

declaratoria de pérdida de bienes enbeneficio de la Nación, mediar:ite acuerdo de 

ocho de septiembre de dos mil diecisiete, en el que se le otorgó a MEGAMOBILE un 

término de quince días hábiles para que manifestara lo que a su derecho conviniera y 

en su caso, aportara las pruebas con que contara con relación a los presuntos 

incumplimientos que se le imputaron, 

Dicho acuerdo fue notificado el quince de septiembre de ,dos mil diecisiete, po'r lo que 
' 

el plazo de quince díos hábiles transcurrió del dieciocho de septiembre al once de 

, octubre de dos mil diecisiete, sin contar los días dieciséis, diecisiete, veinte, veintiuno, 

veintidós, veintitrés, yeinticuatro y treinta de septiembre así como el primero, siete y ocho 

de octubre del año en curso por ser sábados, domingos y días inhábiles en términos del 

artículo 28 de la LFPA; del "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones aprueba el calendario anual de sesiones ordinarias y el calendario 

anual de labores para el año 207 7 y principios qe 20 7 8 "; publicado en el DOF el veintiuno 
1 

dE/ diciembre de dos mil dieciséis; del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
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Federal de Telecomunicaciones, declara la suspensión de labores por causa de fuerza 

mayor en todas las áreas administrativas del propio Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, los días miércoles veinte y jueves veintiuno de septiembre del 

presente año, por lo que en esas fechas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

28, pqrrafo tercero de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no correrán los 

términos de ley", así como del "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal 

de Telecomunicaciones, declara la suspensión de /aborE¡s por causa de fuerza m0yor en 

tpdas las áreas administrativas del propio Instituto Federal de Telecomunicaciones, el día 

viernes veintidós de septiembre del pre~ente afio, por lo que en esa fecha, de 

·· conformidad con lo dispuesto en el artículo 28, párrafo tercero de la Ley Federal de 

Pmcedimiento Administrativo no corre.ron los términos de ley" ambos publicados en el 

DOF el dos de octubre de dos mil diecisiete. 

De las constancias que forman el presente expediente, se observa que el diez de 

octubrel. de dos mil diecisiete, el C. GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA, ostentándos,e 
' ', 

como administrador único de MEGAMOBILE, formuló manifestaciones y ofreció pruebas 

en relación con el acuerdo de inicio dél procedimientb de imposición de sanci6'n, las 
/ --- ' 

cuales se tuvieron por admitidas mediante acuerdo de dieciocho de octubre de dos mil 
' ,1 \ 

diecisiete. 

\ 
Ahora bien, en aras de cumplir con los principios de 

1

1egalid?d y seguridad jurídica 

consagrados en los artículos 14 y 16 constituci?nales, así comq en el principio de 
' ' 

exhaustividad en el dictadqde las resoluciones administrativas, de conformidad con los 

artículos 13 y 16, fracción X, de la LFPA, esta autoridad procede a estudiar y analizar en 

esta parte de la Resolución, los argumentos presentados por MEGAMOBILE, aclarando 
' \, 1 

qµe, el procedimiento ~dministrativo sanciónador, ha sido definido. por Pleno de la 
1 ' 

Swpreílla Corte de Justicia de la Nación como "e/conjunto de actos o formalidades 
' I \ ' \ / ·1 

concatenados entre sí en forma de jLJicio por autoridad competente, con el objeto de 

\ 
) 
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conocer irregularidades ofaltas ya sean df;! servidores públicos o particulares, cuya 

finalidad, en todo caso, sea imponer alguna sanción.'~ 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es e;I de conocer irregularid~des o faltos, 

por lo que se infiere que la litis del mismo se sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 

impugnar attos emitidos durante el procedimiento. 

· Por tanto, el análisis de los argumentos deberá en todo caso estar en¡::aminado a 

desvirtuar las imputaciones realizadas po¡ la autoridad, relacionadas con la comisión de 

las conductas presuntamente sancionables; como lo es la probable infracción a lo 

dispuesto en los artícul0s 66 y 170, fracción 1, así como la presunta actualización de la 

hipótesis normativa prevista en el artíeulo ~05, todos de la LFTR. ·. 

Ahora bien, en el escrito de pruebas y defensas presentado por MEG)\MOBILE ant,e la· 

Oficialía de Partes del IFT el. diez de, octubre de dos mil diecisiete, realizó 9iversas 

n¡anifestaciones que en las partes que interesah, sólo se limitan a señalar: 

• "Por cuanto hace al punto precisado como a) En términos de lo que 

establece el artículo 16, fracción V de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, se acompaña al presente, la solicitud , hecha por 

Megamobile para la obtención de la Concesión Única para Uso Co:71ercial 

a Nivel Nacional, para prestar ct)alquiér tipo de servicio de 

telecomunicaciones que técnicamente permita su infraestructura, la cual 

fue presentada en fecha 09 de octubre de 2017, ante la Oficialía de Partes 

Común de se (sic) H. Instituto, con lo que se acredita la buena fe con la que 

Megamobi/e pretende usar el ~g;¿ectro radioeléctrico para prestar un 

servicio de telecomunicaciones canfor/ne a la Ley ... " 

2 PórrafQ 45, Engrose versión públic;o, Contradicción de Tesis 200/2013 del índice del Pleno de lq Suprema Corte de Justicia 
de lb Nación,-, resuelto en sesíón del/ 28 de enero de 2014, consultable en 
http://www2,scjn.gQb.mx/Consulta T ematica/PoQihasPub/T ematicaPub.aspx 
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• " . .. manifestando de igual 'rorma que dichos i[¡g_resos no solamente fueron 

· _€m relaciórial seNicio de telecomunicq,;jQnes que prestó mi representada 

(seNicio de interne!) y que son obieto de las verificaciones, sino que los 

mismos derivah de diferentes servicios que presta Megamobile y que se 

encuentran contemplados dentro de su objeto social, siendo estos los 

siguientes: 1) Proporcionar capacitación y asisten.da técnica a , 
emprendedores, personas físicas y morales, integrantes de empresas 

cooperativas y sociedades mercartiles en general, con respect(! a las 
, ' 

telecomunicaciones, telefonía, CCN, alarmas y computación; 2) Prestar 

servicios profesionales de capacitación de consultoría en las áreas de 

· telecomunicaciones, telefonía, computación, CCTV y alarmas; 3) Comprar, 

vender, rentctr equipo de telecomunicaciones, cómputo, telefonía, oficina, 

CCTV, ala~md y papelería; 4) 
', 

Comerciplizar equipo de 
1 

telecomunicaciones, telefonía, cómputó, oficina y papele~ía, 5) Realizar 

páginas delntemet." 

En resumen, MEGAMOBILE sólo se limita a señalar que presentó ante este Instituto u~a 

solicitud para el otorg<IJmiento de \Jna Concesión Única para Uso Comercial a Nivel 

Nacional, para prestar cualquier tipo de servicio de telecomunicaciones que 
. ' 

• 1 

técnicaQ7ente permita su infraestructura, con lo que se acredita la buena fe con la que 

pretende usar el espectro radioelé9trico; y que sus ingresos no fueron solamente en 

rE¡lación al servicio de Internet que prestó y que fueron objeto de las verificaciones, para 

lo cual exhibió diver~as _tacturas correspondiE¡mtes al cobro que realizó a sus usuarios 

únicamente por el servicio de internel 

Al respecto, debe señalarse que los argumentos de MEGAMOBILE en su escrito de 
\ 

manifestaciones y pruebas de diez. de 1octubre de dos mil diecisiete, resultan ser 

· insuficientes para desvirtuar las infracciones que se le imputa0 en el acuerdo de inicio. 
\ \ 

_de procedimiento administrativo de imposición de sanción, en atención a las siguientes 

consideraciones: 

/ 
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Como se dijo al inicio del presente considerando, el Pleno de la SCJN definió al 

procedimiento administrativo de imposición de sanción como "el conjunto de actos o 
. ' 

formalic;Jades concatenados entre sí en forma de juicio p~r aútoridad competente, con 

el obiÉito de conocer irregularidades o faltas ya sean de servidores públicos o 

particulares, cuya finalidad, en todo caso, sea impone(alguna sanción," 

De la definición señalada por nuestro Máximo Tribunal se puede advertir que el objeto 

del procedimiento administrativo sancionador es el de conocer irregularidades o faltas,'; 

por lo que se infiere que la litis del mismo s,3 sujeta únicamente a acreditar o desvirtuar 

la comisión de la conducta sancionable, lo cual se fortalece con la imposibilidad de 

impugnar actos emitidos durante el procedimiento, 

Por tanto, en el procedimiento administrativo de imposición de sanción el an:.álisis de los 
\ 

argumentos deberán en todo caso estar encaminados a desvirtuar las imputaciones 

realizadas por la autoridad, relacionadas con la comisión de las conductas 

presuntamente sancionadas, 

Así, debe destacarse que el presente procedimiento sancionatorio que ahora se 

resuelve, se sigue a MEGAMOBILE por el presunto incumplimiento a los artículos 66 y 170, 

fracción 1, así como la actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, 

todos de la LFTR, derivado de los hechos detectados durante las diligencias de 
" 1 

verificación, en las que se observó la prestación y/o cbmercialización de servicios de 
' 

telecomunicaciones de Internet por parte de dicha persona moral, sin contar con la 

concesión, permiso o autorización correspondiente, 

De lo que se sigue que, a través del acuerdo de inicio de procedimiento c;idministrativo 
i ' 

de imposición de sanción se especificó claramente cuáles fueror¡ las probables 

conductas sanc:;ionables observadas durante la visita d~ inspección-verificación que 

innringía las disposiciones legales en comento, así como la sanción prevista en la LETR por 

la comisión de las mismas. 
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En efecto, la mqteria del presente procedimiento (litis) es.determinar si existen elementos 

suficientes para acreditar o no, el presunto incumplimiento( a los artículos 66 y 170, 
- ' 

fracción 1, y la actualización de la hipótesis normativq prevista en el qrtículo 305, todos 
' ' / 
1 / 

de la LFTR, no obstante ello, en/ su escrito de pruebas y defensas no se advierte 

manifestación alguna tendiente a desvirtuar las conductas imputadas derivadas de los 

hechos apuntados en las actas IFT/UC/DG-VH</073/2017 t3 IFT/UC/DG-VER/068/2017, 

esto es, que MEGAMOBILE no contaba con la concesión o autorizatión correspondiente 

para la prestación y/o comercialización de servicios de telecomunicaciones en su 

modalidad de Internet 

En ese orden de ideas, los argumentos que hace valer no aportan mayores elementos 
' 

de ,convicción a su favor para desvirtuar los hechos asentados/en el acta de inspección

verificación ya que se debe predsar que es insuficiente lo alegado por MEGAMOBILE en 

su escrito de manifestaciones y pruebas, presentado en la Oficialía de Partes del IFT el 
1 ' 

diez de octubre de dos mil diecisiete, al manifestar únicamente i) haber presentddo con 
1 / 

fecha nueve de octubre del presente año una solicitud para el otorgamiento de una 
' ' ' 

Concesión Unica, acreditando con ello l_a buena fe con la qLJe pretende usar el espectro 
',, 

radioeléctrico para prestar un servicio de telecomqnicacirnes y ii) que sus ingresos no 
'\ 

solamente fueron en relación al servicio de telecomunicac;:iones que prestó (servicio de 

Internet) y que fueron objeto de las verificaciones, 

Es decir,; no vierte argumento efi_caz algÚno por el qu,e pretenda a través del presente 

procedimiento administrativo de in'i:posición de sanción, controve¡tir lo señalado en el 

ac,uerdo de inicio de inicio de procedimiento sancionatorio de ocho de septiembre de 

dos mil diecisiete, emitido en los autos del expediente en que se actúa. 

1 

Resulta aplicable a lo a111terior, el criterio siguiente: 

AGRAVIOS INOPERANTES EN lA REV/SIÓN. LO SON LAS 1SIMPLES EXPRESIONfS 
GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE lA SUPLENCIA ÓE lA QUEJA 
DEFICIENTE-Si no se está en el caso de suplir la deficiencia de los agravios en 
tfrminos del artículo 76 bis, fracción VI, de la Ley de Amparo, no basta 'que el 

41 . 
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recurrente exprese sus agravios en forma genérica y abstracta, es decir, que se 
concrete a hacer simples aseverac;iones para que el Tribunal Colegiado 
emprenda el examen de 19 legalidad de la wsolución recurrida del Juez de Distrito 
a la luz de tales manifestaciones, sino que se requiere que el inconforme en tales 
argumentos expongc;i de manera razonada los motivos concretos en los cuales 
sustenta sus propias 1alegaciones, esto es, en los que explique el porqué de sus 
aseveraciones, pues de lo contrario los agravios resultarán inoperantes. 

Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados dé Circuito, Fuente: Semanario, 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: XVIII, agosto de 2003, Página: 7677, 
Tesis: l. 7 7o.C. 75 K, Tesis Aislada, Matetia(s): Común 

Con base en lo anterior, el objeto de este procedimiento administrativo sancionador es 

\ el de conocer irregularidades o faltas, cuyei litis se sujeta a acreditar o desvirtuar la 
1 

comisión de las conductas sancionables, mediante las argumentaciones y medios de 
-- , 

convicción que deberán estar encaminados a desvirtuar las imputaciones realizadas, 

relacionadas con la corT1isión de las conductaspresuntamente sancionadas, com~lo es 

en el presente caso, el presunto incumplimiento a los artículos 66 y 170, fracción 1, y la 

actualización de la hipótesis normativa prevista en el artículo 305, todos de la LFTR. 

ln tal sentido, debe señalarse que•MEGAMOBILE no realiza un razonami,ento en el cual 

señale de qué manera es que cumple con lo dispuesto por los artículos 66 y 170, fracción 

1, la LFTR,ya que al no exponer de manera razonada los argumentos y moti1.1os por los 

cuales se acreditara el cumplimiento a la normatividad de la materia, esta autorida_d se 

encuentra impedida para realizar cualquier interpretación sobre la causa petendi de la 

presunta infractora. 

Al respecto, conviene citar lo señalado por la siguiente jurisprudencia que a su letra 

señala: 

CONCEPTOS O AGRA V/OS INOPERANTES. QUÉ DEBE ENTENDfRSE POR 
"RAZONAMIENTO" COMO COMPONENTE DE LA CAUSA DE PEDIR PARA QUE 
PROCEDA SU ESTUDIO. De acuerdo con la conceptualización que han desarrollado 
diversos juristas de la doctrina moderna respecto de los elementos de la causa 
petendi, se colige que ésta se compone de un hecho y un razonamiento con el 
que se1 explique la ilegalidad adwcida. Lo que es acorde con la jurisprudencia 
7 a./J: 8 7 /2002, de la Primera Sala de la Sup,ema Corte de_ Justicia de,la Nación en 
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e/sentido de que .la causa de pedir no implica qu<e_ los quejosos o recurren/?§ 
g_ueden limitarse a realizar meras afirmaciones sin sustento o fundamento, pu'f,s a 
ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la' deficiencia de la 
'queja) exponer, razonadamente, por qué estiman Inconstitucionales o ilegales los 
actos que recidman o recurren; sin embargo, no ha quedado completamente 
definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, conforme a lo que autores 
destacados han 1¡9xpuesto sobre este ú(timo, se establece que un razonamiento 
jurídiqJ presupone algún problema o cuestión al cual, mediante las distintas formas 
interpietativas o argumentativas que proporciona la lógica formal, material o 
pragmática, se alcanzo una respuesta a partir de inferencias obtenidas de las 
premisas o juicios dados (hechos y fundamer:¡to). Lo que, trasladado al campo 
judicial,; en específico, a los motivos de inconformidad, l,J[]_Verdadero 
razonamiento (independientemente del modelo argumentativo que se utilice), ~S! 
traduce a la mínima 'necesidad de explicar por qué o cómo el acto_ reclamada, a 
la resolución recurrida s,;, qparta del derecho, a través de la confrontación de las 
situas:;iones fácticas concretas frente a la norma aplicable (de modo taF que 
evidencie la violacjóni y la propuesta de solución ó conclusión sacada de_!a 
_conexión entre aquellas premisg§_(hecho y fundamento), Por consiguiente, en los 
asuntos que se rigen por el principio de estricto derecho, una alegación que se 
limita a realizar afirmaciones sin sustento p/guno o conclusiones no demostradas, 
no puede considerarse un verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse 
como inoperante; sin que sea dable entrar a su estudio so pretexto1de la causa de 
pedir: ya que ésta se conforma de la expresión! de un hecho concreto y un 
razonamiento, entendido por éste, cualquiera que' sea el método argumentativo, 
la exposición en la que el quejoso o recurrente realice la comparación del hechó 

\ frente al fundamento corjespondiente y su conclusión, deducida pe/ enlace entre 
uno y otro, de modo que evidencie que el acto reciamado o la resolución que 
r13curre resulta ilegal; pues de lo contrario, de ano/izar glguna aseveración que no 
satisfaga esas exigencias, se estaría resolviendo a partir de argumentos no 
esb6zad_9~/o que se traduciría en una verdadera suplencia de la queíQ en asuntos 
en los que dicha figura _está vedada, ' · 

Época: Décima Época, Registro: 20/0038, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, !Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de lb Federación, 
Pwblicación: viernes 25 de septierr\bre de 2015 10:30 h, Materia(s): (Común), Tesis: 
(V Región) 2o, J/1 (l0a,) ' 

Ahora bién, atendiendo a lo antes señalado, 13sta autoridad está obligada a
1
conocerl 

del presente ~sunto, en los términos ¡3n que fue propuesto el inicio de pr?cedimiento 
( 

administrativo de il¡flROSición de sanción y declaratoria de pérdida de bienes en 

beneficio de la Nación, correspondiéndole determinar si se acredita o no el presunto 

incumplimiento a los artículos 66 y 170, fracción ( 1, y la actualización de la hipbtesis ,, 
normativa prev\ista en el artículo 305, todos de la LFTR, 
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En ese orden de ideas, de lo asentado por LOS VERIFICADORES y de las propias 

manifestaciones de la persona que atendió la visita y que fueron vertidas en el acta 

levontada al efecto; las características técnicas del equipo aseguradoy los anexos que 

se acompañaron a la misma, así como las manifestaciones y pruebas ofrecidas en el 
1 i 

presente procedimiento sancionatorio y declaratoria de pérdida de bienEis en beneficio 

de la nación, se acredita la conducta materia del presente, al no ser desvirtuados de ·· 

manera alguna por MEGAMOBILE. 

En efecto, MEGAMOBILE requería de concesión única para prestar todo tipo de servicios 

públicos de telecomunicaciones como lo es el servicio de Internet, de conformidad con 

lo establecido por el artículo 66 de la LFTR, el cual a su'letra señala: 

":Se requerirá concesión única para prestar todo tipo de servicios públicos de 
telecombnicaciones v radiodifusión". 

En tal sentido, el servicio de telecomunicaciones de internet requiere para su prestación 

que la información de un punto a otro viaje a través de un medio físico, como puec¡ie ser, 

el que guía las señales (cables de cobre, coaxiales o fibra ópticá) y el q'ue difunde la 

señal sin guía(radiofrecuencia, microondas y luz). 

Ahora bien, debe.señalarse que durante la instrumentación de las Actas de Verificación .. 
Ordinarias IFT/UC/DG-VER/073/2017 e IFT/Uy/DG-VER/068/2017, se constató al momento 

de las visitas que se tenía instalada la infraestructura de telecomunicaciones necesaria 

para prestar el servicio de internet a través <;:Je un siste¡na de comunicación no guiado o 
/ 

inalámbrico, el cual permitía el envío de señales de comunicación 9 través de antenas 

transmisoras, repetidoras o equipos punto a punto, a tral,'.és de microondas, tal como lo 

refirió la persona que atendió las visitas: 

Con base en la respuesta a la pregunta tres formulada por LOS,VERIFICADORES, a fin de 

qu,e indicara porque medio de transmisión recibe la capacidad que comercializa, el 
i 
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lugar en donde la reciba y cómo envía ésta a ,'sus suscrlptores ftnales, 9 lo cual señaló 

respectivap1ente lo siguiente: 

1\ Acta IFT /UC/DG;.VER/073/2017 
"La señal de internet llega a través de fibra óptica al domicilio que la empresa tiene 
declarado como domicilio fiscal y de ahf-se envía a través de enlaces de microondas a 
los usuarios finales". · 

Acta IFT/UC/DG-VER/068/2017, . . 
"La señal de internetl/ega a través de fibra bptica o este domicilio, dé ahí se re-direcciona 
a los c/íentes a través de enlac.es·de microondas en frecuencias de banda de uso libre 
tanto a los usuarios finales, corho ó la sucursal ·ubicada en: 

Mineral de la Reforma, C.P. 4218/, Estado de 
Hidalgo, en la cual ta(Jlbién se hao'e llegar a los usuarios finales por medio de· frecuencias 
df}, la banda de uso lit5re .", . / / 

'-... • 1 , • 

/ r __ .L- / i 

s::;on base en la respuesta a la p~egunta once formulada por LOS VERIFICADORE$, a fin 

.. ____ de que indicara si mediante un equipo de gestión o med_iante alguna interface que lé 

permita cqnectarse al equipo transmisor, se pueden observar las frecuencias de 
.! l 

operación de los equipos Instalados y que se encuentran' en operación, mediante los 
.' ' ! 

cuales RrdporciÓna y/o com~rclaliza los seryicios de teleCOíT)Unlcaclones, a lo cual 

s~ñaló en ambas diligencias lo siguiente: 

¡· 

"Me conecto usando mi misma r~d por medía de la IP de cada radio incorporado . 
J i .' .... \ 

en cad6 ante0a y donde se puede observar las frecuencias de operación de los ; 
radíos; les hag'o entrega de las impresiones solicitadas" · 

-- ! 

En ese sentido, además resulta cierto que MEGAMOBILE exhibió. e.! Tnventarlo de los 

,;quipos c;le telecomunicaciones con Íos que pres~ntamente ~res~aba los sérvicios d~ 
; 

internet, como se aprecia a continuación: _,'-· 
---- / 
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. 

17 e 

ode 

que 

por 

de 

Asimismo, a partir del inventario de equipos entregado, se advierte que los mismos eran 

parte de la integració~ de una red entregdda por algún proveedor de capacidad de 

internet, con el éual se suministraba a sus c;lientes el servicio a través de radioenlaces 
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mediante la tecnología de radiofrecuencia y el direccionamiento IP en, sus 

configuraciones de acceso. 

Con lo anterior, se estaría implementando la, operación de una red pública de 

telecomunicaciones destinada a la prestación del servicio de internet,/a través de un 

sistema de comunicación punto a punto a usuarios finales, con una red propia de . 

telecomunicaciones que emplea cqmo medio o canal de trasmisión las frecuencias de 

usq libre del espectro radioeléctrico, situación que en términos del artículo 66 de la LFTR 

requiere de u ria concesión única para la prestación de servicios de telecomunicaciones, 

Aunado a lo anterior, con base en las diligencias de inspección.;verificaci,ón, seodvierte 

que por dichos servicids cobra desde , $249 :oo ( doscie~,tOf cuarenta y nueje pesos 

00/100) por un Mega, en un Plan Plus Residencial, hasta $4,499.00 (cuatro mil 

cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/ l 00) en un Plan Plus Comercial por cien Megas, 

con lo cual se d~muElstra una contraprfustación por un servicio de telecomunicaciones. 

En ese sentido, de acuerdo al contenido de las clausulas PRIMERA CUARTA y QUINTA los 

contratos exhibfdos por MEGAMOBILE en sus escritos ingr~sados en la Oficialía di Partes 
1 1 ', 

de este Instituto él veintiséis de abril de dos mil,.diecisiete, a través de los cuales formuló 

diversas manifestaciones en relación con las Actas de.Verificación Ordinarias IFT/UC/DG¡, 

VER/073/2017 e IFT/UC/DG-VER/068/2017 se\,dvierte lo·siguiente:. 
\/ 

• PRIMERO: SERVICIO-Que suministrará el servicio de acceso a Internet y/o servicio' 

de elatos a través de una arntena rece tora (propiedad de "LA EMPRESA"), 

exceptuando el caso en que el cliente adquiera dicha antena pagc;mdo la 

cantidad de $3,500,00 tres mil quinientos pesos 00/700 al momento de la 
·, 

/ ' 

instalación 

• CUARTO: PLAZOS Y TARIFAS,- El contrato tendrá un6 vigencia de 72 meses 
1 

continuaos a partir de la fecha de instalación del servicio rE¡Jnovable por otro 
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periodo de 30 días en forma sucesiva a menos que el cliente de aviso por escrito 

de su intención de término. 

En caso de terminar el contrato antes de los 12 meses de vigencia, el cliente se 

compromete a pagCJr el 50% del resto del contrato. Y LA EMPRESA podrá pqner fin 

al mismo si el cliente presente un adeudo de dos mensualidades, retirando el 

equipo pcopiedad de "LA EMPRESA". 

• QUINTO OBLIGACIÓN DE PAGO.- El CLIENTE SE COMPROMETE A PAGAR EN TIEMPO 

LUGAR Y FORMA DURANTE 12 MESES Consecutivos contados a partir de la firma 

del mismo y sin excepcrión: dándose pÓr entendido que en caso de omitir un pago 

deberá realizarlo a la brevedad para evitar suspensión del servicio ... " 

Así las cosas, del contenido de las cláusulas detalladas anteriormente, se advierte que 
' 

MEGAMOBILE recibía una contraprestación económicapor el servicio de Internet que 

ofrecía, esto es, es el acceso de datos con diversas cqpacidades. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para esta autoridad que con base en las preguntas 

que fueron formuladas por LOS VERIFICADORES a la persona que atendió las diligencias, 

respecto a sí contaba con la concesión, autorización o instrumento legal que le 

permitiera comercializar y/o proveer el servicio de Internet, ésta señaló que: "No cuentó 

· con algún permiso de los mencionados ya que opero con frecuencias de uso libre y tengo 

entendido que no se requiere permiso para usar dichas bandas, sin embargo estc¡y en la 

mejor disposición cumplir en el caso de necesitar algúnpermiso, autorización o concesión 

para poder brindar el servicio de acceso a intemet y rea/izar.el trámite correspondiente y 
' ' '·· _,_ '•., 

podec así estar en cumplimiento con todas las leyes aplicables y poder seguir prestando el 

servicio de acceso a int'9rnet principalmente en las.zonas donde no existe otro prestador de 

servicios", por lo que ante esas circunstancias, se acreditaría la conducta de 

MEGAMOBILE que es contraria a lo establecido en el artículo 66 de la LFTR, dado que 

para prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones como lo es el servicio, 

de Internet, se requiere de concesión única. 

\ 
/ 
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En tal sentido, con base a los hechos que se asentaron en las Actas d~ Verificación 

Ordinarias IFT/UC/DG-VER/073/2017 e IFT/UC/DG-VER/068/2017, qyedaría constatado 

' que al momento de lle1arse a cabo la diligencia, MEGAMOBILE había desplegado la · 

instalaq;ión de una infraestructura de red para proporcionar el 'servicio de 

telfcomunicaciones de Internet, a cambio de una con1Taprestación económica por 

parte de sus suscriptores, y que para Jo prestadór\ de dicho servicio, no contaba con la 
' 

concesión otorgada por parte de este Instituto . 

En tal sentido, de los hechos que se drcunstanciaron en lqs dctas de visit~ IFT/UC/DG-
' 

VER/073/2017 e IFT/UC/DG-VER/068/2017, se robustece el hecho de que MEGAMOBILE 

proporciona el servicio de telecomunicaciones eri la modalidad de Internet a usuarios 

fin,;les, atendiendo a las siguientes consideracionel 

• En la pregunta uno apartado a) formulada en las actas IFT/UC/DG-VER/073/20f7 
' ' ' " ' 

e IFT /UC/DG-VER/068/2017, se le cuestionó a la persona que atendió la diligencia, 

cGáles son los servicios 'de telecom;Snicaciones que presta y/o comercializa, 

manifestando la persona que atendió la visita que: _ "Los 'J;ervícíos que 

Comercializamos sor\ el acceso a la red de ínternet únicamente". 

• 'Asimismo, en la pregunta Llno' apartado b), relativa a' la fecha de inicio de 
1 ' 

operaciones de la prestación y/o comercialización por parte de lA VISITADA del 

servicio de Internet, la persona que atendió la 1diligencia señaló: "La empresa la 
( 

dí ele alta el!; veintiocho de octubre del dos mí/ trece, ínícípndo actividades en 

enero de dos mí/ catorce". 
\\_ 

• De la pregunta uno apartado c) se adviérte que LOS VERIFICADORES'solicitaron a 

la persona que, atendió la VISITA proporcionara la direcdón de la página '. 

electrónica o la_cuenta en rede~ sociales de la empresa a lo que en respuesta 
\ 

manifestó: "La dirección de la pi,gina web es www.meacímobi/e,com,mx", 
1 \ / 
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• Del ANEXO 6 agregado con motivo de las preguntas uno apartado d) se advierte 

que LOS VERIFICADORES hicieron contar los servicios que comercializa y/o 

proporciona LA VISITADA a través,de su página web son ofertados desde $249.00 

(doscientos cuarenta/y nueve pesos 00/100) por diez megas en un Plan Plus 

Residencial, hasta $4,499.00 (cuatro mÍÍ cuatrocientoscuarenta y nueve pesos 

00/100) por cien megas en un Plan Plus Comercial. 

• En la pregunta cuatro LOS VERIFICADORES cuestionaron a LA VISITADA, con 

cuántos suscriptores contaba al momento de lj:J diligencia, señalando: 

"Aproximadam~nte cuatrocientos usuariosll, 

' De las respuestas dadas por la persona que atendió la visita a las preguntas anteriores 

así como de las actuaciones señaladas, se adv_ierte que MEGAMOBILE ofrece el seNicio 

de Internet desde enero del año dos mil catorce, para lo cual ofertaba sus seNicios a 

través de su portal de Internet www.megamobile.com.mx, consistes en ofrEJcer un ancho 

de banda desde diez megas hasta cien megas, con un costo del seNicio por paquete 

que va desde $249.00 (doscientos cuarenta y nueve pesos 00/100) hasta $4,499.00 

(cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nueve pesos 00/100), con un número aproximado 
/ / ' 

,' ' 

según su dicho de 400 clientes o suscriptores, de lo que se sigue'que presta servicios de 

telecomunicaciones sin concesión a través de los equipos que fueron detectados en la 

visita de inspección-vérificación. 

Asimismo, se requirió a la persona que atendió la visita de verificación exhibiera copia 

de diez co'ñtratos celebrados así como de diez facturas recientes emitidas a sus clientes 

o usuarios para cada uno de los diferentes seNicios que les comercializa y/o 

proporciona; para lo cual dicha persona señaló: "En este momento no cuento con 

dichos documentos por lo que me reservo el derecho de entregarlos conforme a los 

plazos otorgados por la leyll, 
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No .obstante, lo anterior, éstos fueron presentados mediante escritos ingre~ados en la 
..... ¡ \ / 

Oficialía de Partes de este lnst¡tuto el veintiséis de abril de dos mil diecisiete, advirtiéndose 
\_ \ 

que: 

/ 
) .. -·-

:.,, De acuerdo al contenido de los contratos, en los cláusulas PRIMERA,' CUARTA y 

···-.,,_ 

QUINTA, se desprende que se establece una contraprestación económica a sus 

clientes por el servieio de telecomunicaciones en lo modalidad de internet. 

De acuerdo a,,las facturas exhibidas se actualiza el cobro 1~e la contraprestación 

pactada y ;~alizada a. los clientes de MEGAf\(10BILE por el servicio de 

telecomunicaciones de Internet 'ofrecido. 

Así también, cabe destacar que en lo visita de inspección-verificación, se pudo -., 

constatar que_: el servicio de telecomunicaciones en su modalidad dJ: acceso a lrlternet. 
1 \ 

se proveía mediante el uso de uno red públic;a de telecomunicaciones propiedad de ' . 

MEGAMOBILE cuya capaci?ad era adquirida de la/ empresa denomindda 

/ ¡ 

\ . ' 1 ·-

Lo anterior es así, derivado de la preQ~nta dos, en lo que se cuestionó a la persona que 

atendió la visita si tenía firmado algún contrato o convenio con alguna empresa ,o 
; 1 ··--. '· 

con~esionario autorizado para obtener la capacidad de los servicios de Internet y en la 

que s~p:>licitó que acreditara su dicho median+ e copia de los contratos celebrados con / 
'. _.. ', / '· - .· ' 

su proveedor, manifestanpo la persona que atendfó la diligencia comó respuesta: "La 

.. empresa que me provee la capacidad se llama pero por el 

/ / --- momento no tengo a la mano el docume,nto solicitado por lo que lo e_ntre9:c¡ré en el plazo 

otorgado por la ley". -<- ,· 

/ 

Atendiend6-'a lo anteridr, mediante los escrit6s ingresados en la Ófíc,ialía de Partes de 
' . ' 

este Instituto el veintiséis de abril de dos mil diecisiete, MEGAMOBILE exhibió tres contratos 
i 

y dos facturas de su proveedor de servicios de los cuales se desprende lp ~iguiente: 
/ /' 

1 
.. / ~..._,,_ 

\ .. 

Página 47 de J 07 

/ 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
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'· ..... 

l / 

\ 

Contratos / 

A,,, ~os c9ntra-tos exhibid,os fueron celebrados i) 
/ "\ ... \ _,. .. · \..... : 

corno proveedor del servicio de internet y \ 

GEOV~NNIE Gulllermo Reyes Mejía como s~scriptor, así como ii) 

y 

del S
0ervicio de lnternet, en ambos casos, la empresa y 

! 

MEGAMOBILE como suscriptor (r,epresentqdo por su apoderado legal GÉOVANNIE 

Guillermo Reyes Mejía). 

/ 

B. En los 3 c·ontratos se advierte que los precios son establecidos en la hoja principal 

de los mismos por el servicio de iriternet así como el tipo de paquete contratado. 

C. Que el domicilio del cliente es: 

Código Postal 42083, Mineral de La Reforma, Estado de Hidalgo. 

\ 
\ 

Facturas \ 

A En ambas facturas se_ advierte que el proveedor del servicio de internet es la 
.. _. 

empresa 

• 1 ,.-···· 

-_ s: Que el cliente es en una factura GEOVANNIE Guillermo Reyes Mejía y en otra 

M~GAMOBILE (aqareciend6 también'~¡ nombre de GEOVANNIE Guillermo Reyes 

Mejía en._la parte superior de la misma). 

C. Que el do_rnicilio del cliente es en ambos casos el ubicado én 

Código Postal 42083, Mineral de La Reforma, Estado 

· de Hidalgo. ,,,..-·· 
_.,, ... -· 

Página 48 de 107 

jazmin.salinas
Cuadro de texto
TESTADO Datos Personales y Secreto Comercial, de conformidad con los Artículos 2, fracción V, 6, 8, 16, 17 y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; en relación con el 113, fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 116,  primer y segundo párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como el numeral Trigésimo octavo, fracciones I y III de los Lineamientos, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.



D. La cantídad a pagar en la primera es por 

/ y en la_ segunda de 

INSTITUTO H:DfJV\L DE 
'li::U;:COMiUIN!CACK)Mi:3 

E. La fecha de emisión de las facturas es de siete de abríl de dos mil diecisiete Y,' 

veintiocho de marzo de dos mil diecisiete 

F. V los carg0_s son porel periodo del 7 de marzo~ 6 de abril de 2017. así como por el 

period~{jel 28 9e fe~rero - 27- de marzo de 2017. 

' . / 
Ahora bien, no pasa ·inadvertido para esta autoridad que a través del escrito de 

manifestaciones y pruebas presentado por MEGAMOBILE el diez de octubre de' dos mil 

diecisiet~''. con relación al acuerdo de i(licio de,: procedimiento sancionatorio de ocho 

de septiembre de dos mil diecisiete, manifestó haber presentado con fedha nueve de 

octubre del presente año una solicitud para el otorgamiento de una Concesión Única,'-.... i 

acreditando con ello la buena fe con la que preten,de usar el espectro radioeléctrico 
.' 

-f?ara p~estár un servicio de tel~comunicacione(s y que sus ingresos no solamente fueron 
' . \ . ,. 1 / / 

en relación t;]I servicio de telecomunicaciones que prestó (servicio de internet). 

\ 1 

Lo anterior. es una declaración de parte que contiene el reconocimiento de un hecho / 
/ 1 

de consecuencias jurídicas desfavorables en'términos del artículo 96 del CFPC, toda vez 
', ,.- ( .. ' / 

que corrobora que al momento en que se\llevó a cabo la visita se prestaban serviciós 

de telecomunicaciones en su modalidad de internet sin contar opnla concesió~ o 

autorización corr(;:)spondiente y a su v~z, que .,tenía establecido y operaba o explotaba 
! 

una red pública de telecomunícacioh(s sin contar ~-on 1!a concesión dE; este Instituto 

para ello. \ \ 

'-.. 
Ahora bien, esta autoridad considero que ha llevado a cabo e:1 análisís de sus 

manifestaciones bajo los principios de congruencia y exhaustividad, y_qe las mismas no 
... '1 '·-; ) 

se desprenden elementos, razon~s o circunstancias por los que se desvirtuara que 

/ 
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MEGAMOBILE prestaba el servici.o de Internet sin concesión y que tenía estable,cida y 
1 

operaba o explotaba una red pública de telecomunicaciones sin contar con la 

, concesión de este Instituto, violando con ello lo dispuesto por el artí~ulo 66 de la ~FTR. 

En tales consideraciones, el incumplimiento materia del presente procedimiento es 

precisame~te vencer la contumacia con la que MEGAMOBILE actuó al prestar un 

servicio de telecomunicaciones de Internet sin concesión y que había establecido y 

operaba o explotaba una red pública de telecomunicaciones sin contar con la 

concesión de este Instituto, en contravención al artículo 66 de la LFTR y que fue 

detectado en la visita de inspección-verificación por parte de le DGV, 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a su letra señala: 

COMPETENCIA ECONÓMICA: LA FRACCIÓN II DEL ART{CULO 34 DE LA LEY FEDERA~ 
RELATIVA, QUE PREVÉ LA JMPOS/CIÓNDE UNA MULTA COMO MEDIDA DE APREMIO,' 
NO VIOLA LA GARANT{A DE SEGURIDAD JUR{DICA. La fracción 11 del artículo 34 de 
la Ley Federal de Competenci<JJ Económica, que prevé la medida de apremio 
consistente en una multa hasta por el importe del equivalente a 1,500 veces el 
salario mínimo vigente para el Distrito Federal, a los gobernados que no acaten las 
determinaciones de la Comisión Federal de Competencia, respeta la citada 
garantía constitucional, toda vez que tal medio de apremio tiene como propósito 
vencer la contumacia del particular a cumplir una .determinación de la citada 
comisión, Jo que permite que el gQbemado conozcC/ laJu;;gnsecuencias de su 
actuar e implica que la determinación adoptada por la autoridad, dentro del 
margen legislativamente permitido, se encuentre debidamente motivada, de 
manera que la decisión tomada se justifique por las circunstancias en9ue se 
suscitó el hecho. 

Época: Novena Época, Registro: 178031, Instancia: Pleno, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXII, Julio de 2005, Materip(s): Constitucional, Administrativa, Tesis: P./J. 76/2005, 
Página: 5. ' ' 

Ef.pronunciamiento anterior, resulta relevante parq efectos del presente procedimiento, 

ya que co.mo bien·se ha desarrollado, la litis materia del asunto que nos ocupa, es el 

presunto incumplimiento a lo;, artículos 66 y 170, fracción· 1, así cómo la actualización de 

la hipótesis normativa contenida en el artículo 305, todos de la LFTR y determinar, si 
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MEGAMOBILEprestaba el servicio de intern~t sin concesión para ello lo cual ha quedado 

debidamente acreditado con lo hasta aquí expuesto. 

¡QUINTO.ALEGATOS 

Siguiendo las etapas del depido proceso, mediante acuerdo de dieciocho de octubre 
\ ! 

de dos mil diecisiete, notificado a MEGAMOBILE el veinte de octubre siguiente, se le 

concedió un plazo de diez días 'hábiles para formular alegatos, el cual corrió del 

veintiuno de octubre al tres de noviembr(ji de dos mil diecisiete, sin considerar los días 

veintiuno, vein1idós,, veintiocho y veintinueve de octubre del año en curso, por ser 

sábados y domingos eh término; del artículo 28 de la LFPA. 

En este sentido, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el 
', i / 1, / 

veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, MEGAMOBILE presentó los alegatos que a su 

derecho convinieron por lo que, en consecuencia, mediante pro\Jeído de seis de 
' ' 

noviembre del año en curso, se tuvieron por presentados en tiempo. 

/ '1 

1 

-, ' 

Ahora bien, antes.de analizar los alegatos presentados, se debe precisar lo sosten'ido por 

nuestro Máximo Tribunal de Justicia, en el sentido de que los alegatos no son la etapa 

proce¡sal a través;:Je la cual deban hacerse manifestaciones a efecto de desvirtuar las 
i ' / ·, 

imputaciones hechas para iniciar el procedimiento sancionador. 

Estos argumentos, en su_modalida~ eje alegatos de bie,n probado, se traducen en el 
\, / ', ', 

,acto meqiante el cual, una parte expone en fo,rma metódica y razonada los 
-· ', --- 1, ' 1 

fundameritos de hecho y de derecho sobre los méritos de la prueba aportada, y el 
1 ' \ ,' ' 

de~érito de las ofrecidas por la contr2ipart\i', es decir, reafirmar los planteamientos 

apor;tados a la contienda en el momento procesal oportuno, esencialmente en Id 

demanda o su amplidción o sus respectivas contestaciones. 

En efecto, los alegatos son las argumentaciones que formulan las partes una vez 
''\ -- - : ' i 

concluidas las fases postulatoria y probatoria; lo cual fue atendido por MEGAMOBILE 
¡ 

~:; f 
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mediante escrito recibido el veintiséis de octubre d¡, dos mil diecisiete, en los cuales · 

realizó diversas manifestaciones reafirmando los planteamientos aportados en su escrito 

de manifestaciones, mismos que ya fueron puntua1Jente atendidos durante el desarrollo 

de la presente resolución, por lo que al haberse abordado su estudio en párrafos 

precedentes se concluye que no deben estudiarse en forma destacada. 

Sirve de aplicación por analogía la siguiente Tesis que a la letra señala: 

"ALEGATOS EN EL JUICIO ÓENUUDAD. NO PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA 
EL EFECTO DE QUE SE HAGA SU ESTUDIO EN FORMA DESTACA[?A SI LA SALA FISCAL,, 
EN FORMA IMPLfCITA, ABORDÓ LAS CUESTIONES EN ELLO$ PLANTEADAS Y LAS 
CONSIDERÓ INFLJNDADAS,P(.JES EN TAL SUPUESTO NO/VARIAR{A EL SENTIDO DEL ' 
FALLO (APLICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 62/2001), En la citada 
jurisprudencia, la SeQunda Sala de la,Suprema Corte de Justicia de la 'Nación 
estableció que debe ampararse al quejoso, cuando la respectiva Sala del Tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y Administrativa haya omitido analizar los alegatos de 

-bien probado o aquellos enJos que se controvierten los argumentos expuestos en 
la contestación de la demanda o se Objetan o refutan las pruebas aportadas por 
la contraparte. Sin embargo, el otorgamiento de la protección constitucional por 
ese motivo se encuentra supeditada a que la omisión pueda trascender al sentido 
de la sentencia, es decir, que de realizarse el estudio de tales cuestionamientos, 

' pueda derivar una nueva reflexión ,y cambiar el sentido en que previamente se 
resolvió, pues de lo contrario no se justificaría ordenar su examen, .si finalmente no 
tendrían relevancia para la emisión eje la hueva resolución. Por tanto, no procede 
conceder el amparo al quejoso, cuando la Sala.Fiscal haya omitido hacer un 
pronunciamiento destacado acerca de dicRos alegatos, si en forma implícita 
abordó las cuestiones en ellos planteadas y las estimó infundadas, pues con ello 
no podría variarse el sentido del fallo; por consiguiente, a nada práctico 
conduciría conceder el amparo por ese motivo, si a la postre la responsable 
emitiría un nuevo fallo en el mismb sentido que el reciamado. " 

Época: Novena Época, Registrp: 176767, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Aisl0.da, Fuente: Semanario Judiciaide la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXII, Noviembre de 2005, Materia(s): Administrativa, Tesis: V.5o.2 A, 
Página: 835. 

En ese sentido como se puede advertir del criterio trascrito, es claro que no existe la 

necesidad de que se transcriban los alegatos para cumplir con los principios/de 

congruencia y exhaustividad en /la presente resolución, pues tales principios se 

satisficieron al precisar los puntos sujetos a debate y al haber sido atendidas todas las 
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cuestiones planteadas en los mismos en el Considerando CUARTO de la presente 

Resolución, por lo que deberá estarse a lo señalado en dicho considerando. 

Por lo anterior, al no existir análisis pendiente por realizar se emite la presente' resolución 

atendiendo a los elementos que causan plenitud convictiva en esta autoridad, 

siguiendo los principios procesales que rigen todo procedimiento. 

Sirve de aplicación pór analogía la siguiente Jurisprudencia que señala: 

"DERE(:HO AL DEBIDO PROCESO. SU CONTENIDO. Dentro de las garantías del 
debido proceso existe un "núcleo duro''. que debe observarse inexcusablemente 
en todo procedimiejlto jurisdiccional, y otro de garantías que son ap/it:ables en los 
procesos que impliquen un ejercicio d,i, la potestad punitiva del Estado. Así, en 
cuanto al "núcleo duro", las garantías del debido proceso que aplican a cualquier 
procedimiento de naturaleza jurisdiccional son las que esta Suprema Corte de 
Justicia de. la Nación ha ic;lentificado- como formalidades- esenciales del 
procedimiento, cuyo conjunto integra la "garantía de audiencia''. las cuate:; 
permiten que los gobernados ejerzan sus defensas antes de que las autoridades 
modifiquen su esfera jurídica definitivamente. Al respecto, el Tribunal en Pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia P./J. 47 /95, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
Tomo 11, di<s:iernbre de 1995, página 733, de rubro: "FORMALIDADES ESENCIALES DEL 
PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA ' Y OPORTUNA 
DEFENSA PREVIA AL A¿TO PRIVATIVO.''. sostuvo que las formalidades esenciales del 
procedimiento son: (i) la notificación del inicio del procedimiento; (ii) la 
oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa; (iii) 
la oportunidad de alegar; y, (iv) una resq/ut;:ión que dirima las cuestione,s 
debatidas y cuya impugnación ha sido consie/erada por.f)sta Primera Sala corr¡ó 
parte ·<:Je esta formalidad. Ahora bien, el otro núcieo es identificado comúnmente 
con e't e/en~o de garantías mínimo que debe tener toda persona cuya esfera 
jurídica pret/9nda modificarse mediante la actividad punitiva del Estado, como 
ocurre, por ejemplo, l[:On el derecho penal, migratorio, fis.cal o administrativo, en 
donde se exigirá que se hagan compatibles las garqntías con la materia 
específica del asunto. Por tanto, dentro de esta categoría de garantías del debido 
proceso, se identifican dos especies: la primera, que ·corresponde a· todas las 

' personas independientemente de su condición, nacionalidad, género, edacj, 
etcétera, dentro de latque están, por ejemplo, el derecho a contar con un 
abogado, a no declarar contra _sí mismo o a conocer la causa del procedimiento 
sancionatorio; y la segundó, que es _la combinación del elenco mínimo die! 
garanlas con el derecho de igualdad ante la ley, y que protege a aquellas 
personas que pueden encontrarse en una situación de desventaja frente al 
ordenamiento jurídico, por pertenecer a algún grupo vulnerable, por ejemplo, el 
derecho a la notificación y asistencia consular, el derecho a contar con un 
traductor o intérprete, el derecho de las niñas y los niños a que su detención sea 

) 
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', .... __ 

notificada a quienes ejerzan su patria potestad y tutela, entre- otras de igual 
naturaleza. ,, 

·-._. 

· Época: Décima Época, Registro: 2005716, Instancia: Prímera:Sala, ·Tipo de T~sis: 
Jurisprudencia, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Ubro 3, 
Febrero (je 2014, Tomo // Materia(s): Constitucional, Tesis.:-)a./J. 71/2074.,. (lOa.), 
Página: 396. \ ' 

SEXTO. ANÁLISIS [)E lA CONDUCTA V CONSECUENCIAS JURÍDICAS. 

Derivado de lo antes expuesto. e~te Pleno del IFT considera que existen elementos 
1 ) 

probatorios suficientes y determinantes para acreditar que MEGAMOBILE, se encontraba 
---.. __ 

prestando servicios de telecomunicaciones (Internet) a través de la operación de una 
1 / 

red.··· pública ·. de telecomunicaciones, sin contar con !0 concesión o autorizaéión 

respectiva que ampare la legal prestación de dichos servicios, incumpliendo con e[lo lo 
··., . ,· ., 

establecido en el artículo 66 deta LFTR y actualizando la hipótesis normativaprevista en - \ / 
el artículo 305, de dicho ordenamiento legal. 

Lo anterior es así. considerando· que si bien, de los/autos que formen el presente 

expedient6, el .dictamen que propu~o el procedimiento sancionatorio que ahora se 

resuelve consideraba elementos que présumían el incumplimiento al artículo 170, 

fracción 1, de la LFTR, debe se~alarse que MEGP-.~OBILE a través de la infraestructurp.1 de 

telecomunicaciones que se detectó instalada durante las visitas de lnspección

verificación, sólo acreditaron la prestación del servicio de i telecomunicpciqnes de 
. ' ,' 1 

acceso-a internet sin contar con concesión, al haber implementado MEGAMOBILE un 

sistema de comunicación no gu)ado o inalámbrico, con el cual realizaba la pr~istación ' . 
de dicho serviciomediante el envío de señales de comunicación a través de antenas 

tr,ansmisoras,.--repetidoras o equipos punto a punto y empleando para tal efecto, la 

ccipacidad qLe le proveía la empresa 

En tal sentido, no existe una._comercialización de la prestación de servicio5, de acceso'd 

internet por parte de MEGAMOBILE, dado que ello se rea_lizaba a través de su propia 
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infraestructura y no a través de la comercjalización o /eventa de servicios de 
·, ' '. 

telecomunicaciones provista con ~oncesionari~spreviam~nte autorizados, ~e, ah·í que 
' \, 

no se surta el supuesto del artículo 170, fracción l. de la LfTR. 

\ ,-

Ahora bieh, la prestación de\ servicios de telecomunicaciones de acceso a Internet 
.. ,·· ! '· _,,/ 

queda acreditada de conformidad con lo siguiente: 

l:'. Durante las dilig~ncias de verificación se-advierte el reconocimien~~ expreio por 

parte de GEQVANNIE GUILLERMO REYES. MEJÍA quien se ha ostentaqo como 
.---- ! . 

'. 

representan1·e legal y administrador único de MEGAMOBILE, en el sentido de que 
... ---·- 1 

comercializa servido~ de telecomunicaciores (_internet) desde enero d~I dos mil 
1 ' _, ' 

catorce. 

2. Que el servicio de telecomunicaciones de internet que MEGAMOBILE pre$t-eba, 

se realizaba a trové§ de los equipos de telecomunicaciories encontrados en los 

inmuebles; ubicados 'en 
, ·•. \ ' [., 

Codigo Postal 42083, Mineral de La Reforma, Estado de Hidalgo, así como el 

ubicado en 

Código Postal 42181, Mineral de la Reforma, _Estado de Hidalgo. 
! 

\ 1 / 

3. Que los equipps de telecomunicaciones ut(lizados para la,,,prestación del servicio 
... . ,1 

de Internet son propiedad de MEGAMOBILE. 

4. Que al mom~nto-de practicar la visita de inspección se corroboró que por los 
\ 

servicios de telecomunicacione; que pr~staba, cobraba a sus su~criptores desde 

$249,00 (doscientos cuarenta y nueve pesos 00/100) en un Plan Plus Residencial, 

hasta $4,499.00 (cuatro mil cuatrobentos cuarenta y--nueve pesos 00/100) en un 
----.... 

Plan Plus Comercl9I: 

/ 
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_/ 

5. Que en dichas díliQ;encias la persona que atendió la visita indicó la dirección de 

la página WEB en'-fa cual MEGAMOBILE ofrecía sus servicios como comercializador 
-~ 1 

¡ 

de servicio de internet, manifestando que era: "www.megamobífe.com.mx, sitio 

en el cual se observó el catálogo de paquetes en los que-ofertaba varios ancho; 

de banda a hogares y negocios., 

/ 

6. Que del contenido de las cláusulas de los contratos exhibidos durante la 
-..,~ 

diligencia, se desprende q\Je existe una contraprestación económica por el 

servicio de telecomunicaciones que prestaba en su modalidad de inte'rnet a los 

usuarios finales, 

_,,,,...-·· 

7. Existe un reconocimiento expreso por parte de MEGAMOBILE, en el sentido de que 

prestaba-los servlcios de telecomunicacione~ (inter~_yt) el cual además acreditó 

exhibiendd divérsas facturas del cobro por dicho servido durante ef!óñ9 dos mil 

dÍebiséis, sin contar con yn título habilitante para ello. 

8. Que no cuenta con concesión o autorización para la prestación de los servicios 

de telecomunicaciones. 

De lo expuesto se considera que existen elementos de convicción suficientes que 

acreditan que MEGAMOBILE al momento de llevar a cabo la visita de verificación estaba 

prestando servicios de telecomunicaciones en"su modalidad de inte1rnet en los domicilios 

ubicados en 

Mineral de L\2] Reforma, Estado de Hidalgo y 

Código Postal 42181, Mineral de la Reforma, 

Estado de HidaJgo. 

Asimismo,' se advierte que para ello utilizaba la capaéictad provista por la empresa 

y que en su página de in;ternet vvww.megamobile.com.mx, 
,' / 

ofrecía diversos paquetes con diferentes precios dependiendo del dncho de banda 
,.. ~ 

t.\-
________________________ /) 
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requeridó, y los usu'arios que lo habían contratado, rE¡alizaban un pago mensual a 

MEGAMOBILE como contraprestación por el mismo, sin que este último tuviera él 
' ' 

carácter de concesionario y sin t~ner autorización por parte de este Instituto, 

Se afirma lo anterior, en virtud de que del análisis de la conducta desplegada en relacióh 
' 

con lo establecido en los preceptos legales que se estiman transgredidos, claramente se 

puede advertir que se surten tocJos los supuestos previst¿spor los mismos. 

Así, el presente procedimiento administrativo de imposición de sanción y declaratoria 

para resolver sobre la pérdida de bienés, inst9laciones y equipos' en beneficio de la 

f;iación instaurado en contra de MEGAMOBILE se ,inició por la probable violación a lo 

previsto en ,los artículo 66 y 170, fracción I y la actualización de la hipótesis prevista en el 

artículo 305, todos de la LFTR, mismos que establecen: 

"Arlículo 66. Se rf)_qyerirá concesión única para_Qrestar todo tipo de servicios 
públicos de telecomunicaciones y radiodifusión." 

1 

"Artículo 170. Se requiere autorización del Instituto parg: 

l. Establecer y operar o explo,tar una comercializadora de servicios de\ 
telecomunicaciones sin tener el carácter de concesionario; 

"Arlículo 305. lmu;.J_ersonas que presten servicios de telecomunicaciones o de 
radiodifusión, sin contar con la conce-sión o autorización, o que por cualquier otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nació[) los bienes, instalaciones y equipos empleados en fa , 
comisión pe dic¿has infracciones. " / 

Del análisis de los preceptos transcritos se deprende que la. conducta \a saricionar es la 
' ·• 1 

prestación de servidos de telecomunicaciones sin contar con concesión, porlo que con 

el fin de cumplir a cabalidad con el principio de tipicidad se debe analizar si la conducta 

desplegada se adecua a lo señalado por}a norma. 

' 
1 
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En ese sentido, con el fin de establecer lo que debe entenderse por la prestación de un 

servicio público de telecomunicaciones, resulta importante considérar lo señalado por 

los artícul6s 2, 3, fracciones LIV y LXV, y 4 de la LFTR, que disponen lo siguiente: 

"Artículo 2. Las telecomunicaciones y la radiodifusión son seNicios públicos de 
inte(és general. ' 

(. . .) 
El Estado, al ejercer la rectoría en la materia, protegerá la seguridad y la soberaníb 
de la Nación y garantizará la eficiente prestación de los seNicios públicos de 
interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y para tales efectos 
establecerá condiciones de competencia efectiva en la prestación de\ dichos 
servicios. 

En todo momento el Estado mantendrá el dominio originario, inalienable e 
imprescriptible sobre el espectro radioeléctrico. 

(. . .)" 

(El É¡nfasis es añadido) 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entei:)derá por: 

(. . .) 

LVII. Red de telecomunicaciones: Sistema integrado por medios de transmisión, 
tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, enlaces sote/ita/es, cableados, redes de transmisión eléctrica o 
cualquier otro méaio de transmisión, así como, en su caso, centrales, dispositivos 
de conmutaeión o cualquier equipo necesario; 

(. . .) 
LXV. SeNicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión: Servícios de interés 
general que prestan los conc;;esionarios al público en general con fines 
comerciales, públicos o sociales'de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica; 

( .. .) 

Artículo 4. Para los efectos de la Ley son- vías generales de comunicación el 
espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, las estaciones 
de radiodifusión y equipos complementarios, así como los sistemas de 
comunicación vía satélite." 
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De lo señalado por la Ley se desprenden los elementos que componen la prestación de 

un servicio público de telecomunicaciones · .. a -través de una red pública de 
¡ 
telecomunicaciones, mismos que. deben ser analizados a la luz de la conducta 

desplegada por MEGAMOBILE para sustentar la determinación de incumplimiento. 

Ahora bien, antes de analizar los elementos que componen la prestación de un serviqio 

público de telecomunicaciones,' yS oportuno mencionar gde el servicio, de 

teiecomunid::aciones de Internet requiere para su prestación, que la información de ün 

punto a otro ':'iaje a través de un medio físico, como puede ser el que guía las señales 

(cables de copre, coaxiales o fibrd óptica) y el que difunde la señal sin guía 

(radiofrecuencia, microondas y luz), tal y como se ejemplifica en el siguiente diagrama: 
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11 / ··., 

En el caso que nos ocupa, quedó plenamente acreditado que en los domicilios en 

donde se llevaron a cabo las visitas de verificación ubicados en i) 

'-, 
R~forma, Estado de Hidalgo, e ii) C.P. 

-- \ 42083, Mineral de la Reformo, Estado de Hidalgo (domicilio fiscal), se encuentra instalada 

\ 
1; 

'/ 

,,.,.,, 

' _.-· //" ··-.. \ 

la infraestructura de t~lecomunicaciohes necesaria para prestar el servido de internet'a 
/ 

través de un sistema de comuni9ación no guiado'o inalámbrico, el cual permite el envío 
\ 

\ . 

de señales de comunicación a través de antenas trpnsmisoras, repetidoras o equipos 

punto a punto. 

' ' 

/ 

Que !9 señal de internet llega a través de fibra óptica al domicilio que la empresa tiene 

declará'do como domicilio fiscel y de ahí se re-direcciona a sus clientes a través de 

--enlaces de microondas en trecwencias de banda de uso libre tanto a los usuarios finales, 
/ . ·. 

como a la sucursal ubicada en: 
/ 

Código Postal 42181, Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, en 
1 

'· la cual también se hace llegar a los usuarios finales por medio de frecuencias de la 

banda de uso libre. (en respqesta a Id pregunta 2, de las Actas IFT/UC/DG~VER/073/4017 
_. ' ' . 

e IFT/UC/DG-VER/068/2017). 
/ 

--- \ '\..,' ~-
A fin de ilustrar lo anterior, a continu'aclón se describe la red de MEGAMOBILE a partir del 

inventario de los e.quipos proporcionQ,do durante !a instrumentació1µ de_ las actas de 
1 \ 

verificación; 
/ 

Acta IFT/UC/DG-VER/073/2017 

Anexo número 8'' dEtla cltada dlllgencia, y equipos asegurados c;:on sellos 0030, 0031, 0032 
~ ' 

y 0033. 
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0 .1 
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lO 
:u 2 
.\2 
13 .1. .. ·-- " 

14 - 1 
' 

1s j 

16 1 
17 1 

TIPO 

ROÚTER 

SWITCH 

CABLE UTP 

CABLES UTP 

-·~ _,,,,--"·-·-~·· ,n--~•~ 

f(((Ulf''O tN:eT/\l.Aúü MEGAMOtHt!: 

EQUH'ü . MrM;t1 \\rjólJtlO 

/.internéis .':,ccloJ!::i)e~ t~f1 s t:ilJ?:.._,~ UblqUlti I\IV1·5G20 
UiJiqlll\l AM-5G20 .. ' ·-

·-- _,, ____ ,, ________ , ·----
Ublqul(I 1\M-,GW 

-- -----··-~··--·-- ·-
Ubi91Jltí AM-5C1D 

Hadio:s en s GHz IJbiqultl i rocket SAC'PTMP 
Ubiquitl Hod<ct !V15 

· .. 
. \Jbi4U)\I . -~yi)~~tr:-:.i .. ''" ... 

Ublqultl ílod~et P1"15 
J\í;t;;;·;$ ~.:.ictorbla~ on i.11 GH2. 

... . -- .. 
Ublqqltf AM--2GJ.5 

··. ·. Ubiaµltl AMH?.G1S 

Hedlos eh 2/l- GH;,_ Ubiquiti Rocket M2 
! \Jb!qllltl Rockct MZ 

Phllu e11 5 Glü 1JiJl4ulll Power B1;:a1n'··M5 

Emb:,,r CM 1,Hllo y -uotor\n ·, 

NonmtiJtion MS iG 
intogrndQ ' Ubl~ul\l 
~míc:nr mn radi1.1 v <1 rit,"H1<1 N:=inNhltkJn loco 
> .: ,1 

Ublqultl inter:;radn M2 
R.ouler

11

1 bU.iJl U Mlltrotlk í<BZ011UIÁSif<M 
switch a Puel'tos ' Tu-tf!iF •· Tl.5.G,!ODaD 

' 
·-----·~---- __ _, 

li iq/2' ;;¡ii .. : .. /:· ::'\:;, 
. · ..... ,· 

-~ 

SHtlF /M!V".: 

/.l.fVlSJ46J.S~ 

Sin Serle 
AM5fi7J..82 

AM~15Tl2G 
44:D9'.f7:1n:S6: SS 

i!4:A-1l-:3C'.r\B:l·::J:1El 
z,LAr-J-:.JC:A8:F5;ú3 
q4:D9:G7:oi::ernA 
;(~úiófüiBi' --··-------

AM)E005Q5 

b\:l\4:lC:70:f7:97 
l 68;/l:IJ.:4C:tC:l\! 

04:28:D6:94:l3:6l 
~-"""'."" 

1340f<24MoCO/ICOC$ / 
26:M:,C:~6;60:rn 
1601K6B72513H929 / 
fiR:77:,1,,F:F9:?9 

5'f8l04C97a21 / 505 
2!58311609979 

II\l'.Hli'UIO H·J)EfV\I. DF 
j~·'.! CC()MUNlC/\Ctl.')i\l(;:\; 

SELllODE 
CANT MODELO MARCA NO.SERIE 

ASEGURAMIENTO 

l RB20ll UiAS·RM B9ard Míkrotik 578304c9732l/505 0030 

' 

l TLSGlOOBD WLINK 2 l 5831009979 0031 

' \ l . 0032 

! 
i 

8 . - 0033 

AM·2G20 Ubitiki AM5J46159 . ---¡ 

AM-2G20 Ubitiki \ Sin Serie 
i 

,No fue posible poner 
ANTENA SECTORIAL 4 \ sellos 

AM·5Gl9 Ubitiki AM5157282 ¡' 

) 
' 

AM-5Gl9 Ubitiki AM5157726 

'· Ubitiki / 24:A4:3C:A8:F5:8~ 
No fue posible poner 

RADIOS EN 5 GHZ 1 3 Rocket M5 
Ubitiki 24:A4:3C:A8:F5:08 

sellos 

.. ·· 

) 
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Ubitiki 44:D9:E7:6C:9l :5A 
\ 

', 
Rocket 5AC PTMP ' l Ubitiki 44:D9:E7:26:56:55 

' 

Ubitiki AM2E00582 

ANTENA SECTORIAL 2 AM-2Gl5 
No fue posible poner 

,' 

Ubitiki AM2E00505 
S<?llos 

Ubitiki 24:A4:3C70:E7:97 
No fue posible poner 

RADIOS EN 2.4 GHZ 2 Rocke1M2 
' sellos 

Ubitiki 68:72:51 :4C:EC:20 

ANTENA PLATO 
l Power Beam M5 Ubitiki 04: l 8:D6:94: 13:6 l ',, 

No fue posible poner 
RECEPTOR EN 5 GHZ sellos 

EMISORES DE l 
Nanostation M 15 

Ubitiki 
l 349K24f:43CBA60E9 /26: 

RADIO CON 
16 A4:3C:BB:60:E9 

No fue posible poner 
ANTENA 

Nanostation Loco 1601 K6872513EE929/68:7 
sellos 

INTEGRADA l 
M2 

Ubitiki 
2:51 :3E:E9:29 

Acta IFT/UC/DG-VER/073/2017 

Anexo número 8 de la citada diligencia, y equipos asegurados con sellos 0040, 0041, 

0042, 0058, 0059 y 0060, 

\ ,-"--!·., 
p,,c_-:,-,_¿, Dr1 VEf;!lf>l< .,1>.coi._"'.:,1·-J ;;-~r>;rnl',f,1>-.f?.IA T•Jr_,. 11·••/lJC:/D•.-=:;---,rER./0613/29',1;.?'-

,, '' 

l ,d Cnnti ci ;:id 
E:~',~'.':0 1 ,,,talado ,:aº,~:m,:bíle '::,'~t.::f;r 'f,, :"fÍ2~r:~lt,;;)l 

1 '.l Router Mil<rotik RB301.lUiAS-RM 7~~-~~6'fi7E.\t:92/6~0 
2 :.l Roul:0r IVl!krottl< HB20'.U.Ui1\S--Hrvl 6U890S7Í\6sSA/534 

J 1 Routcr Mil<rotik RB201:lU1t\5-HM 60890504AEO:L/53~-

1---"'-I' _____ ?~ f'{o~!tlc! r 
.:1 Switch 

l P-Link rL-\JI/R940N 

Tf'--Unk TL··SG1008D 
2:J.6B02.2.00220'1 

2168131009305 

6 

7 

B 

9 

J.ü,' 

:u 
:l.2 

13 
:1.4 

:1..s 
:1..6 ;' 
17 

j Fi~1di o y ;,nten;c, inv,gn:ida Ubiquiti PowerBeant M2 400 80:2A:A8:BB:25:4E 

l Radlo y antena integr--ada Ubiquiti Nai-wE:iridge MS 24:A4:3C:8B:AD:55 

:l R;;idio y antena integ1·ada Ublquiti NanoBeam IVIS 400 24:A4:3C:F7:19:FC 

1. Radio y ;crnten;,i int<é'._gr~d<1 _ Ubiquiti Nanost.ation M2 -::>4:/\4:3C:7B:33:6E 

J. Radío y 1':lntcna ínter,Tada Ubiquiti PowerBeam M5 400 04:18:DG:94:0E:SC 

'.l H.,:idio Y an~cna lnteg1·;;ida Ubíquiti 1-'owe rl:ie.airn M.5 '100 7.:4:A4:3C:F7:0F:AJ_ 

1 Radio.y antena Integrada Ub[quit:l _ PowerBe;;itT1 !VIS 400 44:09:E?:47:98;92 

1 RadiO·y atttena integrada Ubiquiti PowerBe,;lrn MS 400 80:2A:A8:27:E4;B7 
:l Rc1dío v-<mtenri integr;,H .. fa Ubiquiti PuwerBeam MS 400 04:18:D6:20'.FF:q3 

1 Radío y ¡jntcna intcerada Ubiqu!ti Po,werl3c.arn--M5 400 44:D9:E7:69:DA:20 

1 Radio y ,:i'ntena integrada Ubiquitr PoWerBeam M5 400 44:D9:E,7;69:DA:48 

1 Radlu y antena Integrad-a Ublqultl Pm.verBeam MS 400 04::l8:D6:2B:B2;28 
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TIPO CANT MODELO MARCA NO.SERIE 
SELt©DE 

ASEGURAMIENTO 

76 l60687bc92/640 0040 

RB3011 UiAS-RM Mikrotik 
I 

ROUTER 3 6089057 AD55A/534 0041 
-~ --·---··----~---·---

' 
608905ll4AEOI /534 0042 

__ ,,, ---·--·-·· --------
ROUTER / 1 TL-WR940N TP-LINK 2 l 6B022002204 0058 

"------
SWITCH 1 TLSGI00BD TP-LINK 2168131009305 0059 

! 

CABLES IJTP ', 12 - - 0060 

l 
Power Beam M2 

400 
Ubiquiti 

' 

24:2A:A8:BB:25:4E 

,:' 

-
1 NanoBridge M5 Ubiquiti 24:A4:3C:8B AD:55 

( 

1 Nano Béóm M5 400 Ubiquiti 24:A4:3Cf7 19:fC 

' 

1 ' Nanos1a1ion M2 Ubiqui1i 24:A4:3C:7B:33 6E 

-ss·-
04: l 8:D6:94:0E:5C 

EMISORES DE RADIO 
\ 

24:A4:3C:F7:0F:A 1 No fue posible 
CON ANTENA 

poner sellos 
INTEGRAD/\ 44:D9:E7:47:98:92 / 

\ 

---
80:2A:A8:27 E4B7 

8 
Power Beam M5 

Ubiqui1i 1400 04 l 8:D6:2D:FF:93 ', 
1 

I 
44:D9:E7:69:DA:20 

, , 44:D9:E7:69:DA:4& 
'' 

04:18:D6:2B:B2:28 

Al respecto, se observa que el PRESUNTO INFRACTOR cuenta con antenas parabólicas 

de alto rendimiento y radiós de la marca Ubiquiti, las cuales son considecados elementos 
/ 

"carrier c!ass 1
r (clases portadoras de' alto , rendimiehto con capacidades de 

comunicación Ethernet que garantizan el envío de un paquete de datos sin alteracióll . 

de los mismos) diseñada:, para la realización de enlaces inalámbricos de larga distancia 

(enlaces punto a punto en banda libre), mismos que tienen conectores de tecnología 

PoE (power ovElr ethernet), que permite que la alimentación eléctricq se suministre a un 
' ', ' 

dispositivo LAN (Local Area Network) por lo cúal no requiere línea de transmisión o 
,\ 
¡) 
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coaxial, basta simplemente conectar un cable Ethernet que sale de los puertos de los 

switches. 

Por su parte, el equipo CORE o núcleo de red es la capa encargada de proporcionar 

conectividad entre los distintos puntos de acceso (router, switch, etc.) y permite por 

ende, enlazar diferentes servicios, tales como Internet, redes privadas, redes LAN o 
; ' / 

telefonía entre otros; en elcaso que nos ocupa, se pr~sume que es empleado para 

enlazar el servicio de internet a partir del inventario pr9porcionado por la presunta 

infractora, en c:Jonde los equipos ONTy Router detectados forman parte de una red WAN 

entreg.ada por algún proveedor de capacidad de internet (ISP) que a su vez, el 
' PRESUNTO INFRACTOR proporciona a sus clientes a través de radioenlaces utilizando los' 

equipos de datos y de" radiocomunicación en sus diferentes modelos y el 

direccionamiento IP er¡ sus configuraciones de acceso. 

Del inventario anterior, se advierte que los equipqs que lo componen se pueden clasificar 

en dos rubros, el primero como "EQUIPOS DE DATOS", los i;:;uales son equipos que brindan 

la capacidad de datos (internet), como el Router y Switch; y el segundo grupo se 

denomina "EQUIPOS DE RADIOCOMUNICACIÓN" y corresponden a las antenas 

empleadas ("Bases") y los Modem, que son equipos terminales que utilizan los clientes, 

diseñados para el enlace de señales inalámbricas de larga distancia (enlaces p,unto a 

punto en banda libre) para recibir los servicios proporcionádos por MEGAMOBILE y que 

permiten enlazar diferentes servicios, tales como Internet, redes privadas, redes LAN o 

telefonía entre otros. 

En el caso que nos ocupa, los_ equipos son empleados para proporcionar el servicio de 

acceso a internet a partir de' las manifestaciones realizadas por la persona que atendió 

las diligencias en respuesta a los diversos cLiestionamientos que le fue/on realizados, y 
' 

que obran en las actas IFT/UC/DG-VER/073/2017 e IFT/UC/DG-VER/068/2017, de lal 

cuale¡; se desprende el siguiente: 
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11': ..... , 

. l 

MAPÁLÓGICO 

IN:rnnno FE:DEFU\L DE 
H,IJ,COMiJI\IICAClqNi~}) 

Que la empresa que le provee la capacidad se llama 
' ¡ 

-(en respuesta a la pregunta 2, de las Actas IFTtUC/DG-VER/073/2017 e 
¡ '· 

IFT/UC/DG-VER/068/2017). 

,,ID Que la ~eña(de internet llega a través 1de fibra óptica al domicilio que 16 
1 \ ' 

empresa· tiene declarado como domicilio fiscal y de ahí se re-direcci6na a sus 
! 

cltentes a través de enlaces de microondas en frecuencias de banda de uso 

libre tanto a los usuarios finales, como a la sucursal ubicada en: 

Código :1 Post.al 
,' '· 

42181, Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo, en la cual también se hace 
/' 

Jl~gar a lbs usuarios finales por medio de frecuencias de la banda de uso libre, 

(en-- respuesta a la. pregunta 2, de las Actas IFT/UC/DG-VÉR/07:S/2017 e 
1 ' 

IFT/UC/DG-VER/068/2017) . 

•. - Que se qonécta usando,,-,su misma red por medio de la IP de caoa radio 
,: -. . ... 

, incorporado en cdda an'tena y donde se pueden observar las frecuencias de 
; 1 

operación\de los radios, (en respuesta a la ~re;gunta 11, del Acta IFT/WC/DG-
• 1 

VER/073/2017). 

• --A.sí c9mo a partir del inventario de equipos entreg6do, los cuales forman parte 
\ .---· / 

\ de 'una red WAN entregada por un proveedor de capacidad de internet 

(lnternet/~el"(ice Provider o ISP por sus siglas en inglés), que a su vez·· 

\MEGAMOBILE proporciona a sus clié'ntes a través de radibenlaces, utilizando 

la tecr:1ología de í(\ldiofrecuenc;ia y el direccionamiento í IP en sus 
/ ¡ •." configuraciones de acceso. 

[)el diseño de red antes descrito, se desprende que el PRESUNTO INFRACTOR suministra a 
I_ \ 

ius suscriptores el servicio de a·cceso a Internet y/o servicio de datos, a través de i) 
/ ---.. 

·······:~ 
........ ) 

\.., \ 

\ 
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antenas receptoras (propiedad de MEGAMOBILE, S.A. DE C.V.)3
, y de ii) equipos 

terminales que utilizan-los clientes para el enlace de señales inalómbricas dé larga 

distancia (enlaces punto a punto en band9 libre) mismos que son utilizados para recibir 

los servicios proporcionados por el PRESUNTO INFRACTOR y que permiten por ende, 

enlazar diferentes servicios, tales como Internet, redes privadas, redes LAN o telefonía 

entre otros, tal y _como se ejemplifica en los siguientes diagramas: 

Poínt-to-Poínt (PtP) Brídging Example 

ihe Roc~·ct íf.SAC-LJti! roJin~ 
n pv.'.rcrfuf PIF' hhAiu1ul 

/ ,--

' En la cláusula "PRIMERO: SERVICIO' del "CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE DATOS. CELEBRADO ENTRE 
MEGAMOBILE S.A. DE C. V. QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA "fA EMPRESA· Y POR OTRA PARTE fA PERSONA CUYO 
NOMBRE Y DIRECCIÓN SE ASIENTAN EN Et ANEXO DENOMINADO "CONTRATO DE SERVICIO DE DATOS'. QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL CLIENTE" (. .. ) " proporcionados en sus escritos de formulación de observaciones y 
ofrecimie~to de pruebas en relación a los hechos contenidos e(l ··10s Actas·'de Verificación Ordinarias IFT/UC/DG
VER/068/2017 e IIT/UC/DG-VER/073/2017. 

k 

ª' _) 
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li\!STl'I l ITO i+or~rv\l, DE 
ílTiH'.C:C)MIJ[\l!C.!!\CílOMr:c; 

Así las cosas, es dable i::oncluir que los equipos propiedad de MEGAMOBILE son 

empleados para proporcionar el se'rvicio de internét, dada la información contenida en 

la página web www.megarnobile.com.rnx, donde se muestran los paque1es del servicio 

de internet que oferta a sus clientes, así como a partir de los equipos detectados, los 
( . 

cuales, como se dijo anteriormente, forman parte de una red WAN entregada por algún 

proveedor de capacidad de internet (ISP) que a su vez MEGAMOBILE proporciona a sus 

clientes a través de radioenlaces y el direccionamiento IP en sus configurac;;iones de 

acceso. 

En ese sentido las premisas fundamentales del servicio p(Jblico de telecomunicaciones 
.' ,,, 1' 1 

son las siguientes: 

• Servicio público de telecomunicaciones: es un servicio de ir:iterés general que 

prestan los concesionarios y autorizados al público en general cori fines ' . . 
comerciales, públicos o sociales de confor~idad con lo dispuesto en la LFTR: 

( 

• Red de telecomunicaciones: consiste en un sistema integrado por medios de \ 
' / transmisión, tales como canales o circuitos que utilicen bandas de frecuencias c¡:Jel 

espectro ra'dioeléctrico, así como centrales, dispositivos de conmutación o 
1 

' cualquier equipo necesario; 

• Vía general de comunicación: se entienden las redes públicas- de 

' telec;;omunicaciones, y equipos complementarios. 

Dichas premisas se encuentran plen?mente acredita<sJas en el proce1dimiento 
1 

administrativo en que se actúa, al existir constancia ¡:¡n autos d(:> la aceptación expresa 
' \,, ' ·, ' ', \ \ :' 

de MEGAMOBILE, así corno de los hechos advertidos durante el desarrollo de la visitó de 

verificación y las características técnicas de los equipos asegurados durante el desarrollo 

de la misma, de las cuales se desprend9que efectivamente se estaban prestando los 
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servicios de telecomunicaciones de internet a través de und red públicd de 

telecomunicaciones, integrada por equipos y medios ¡ de transmisión que usaban 

frecuencias de uso libre. 

De la definición de servicio público de telecomunicaciones se desprenden los siguientes 

elementos: 

./ Son servicios de interés general. 
' 

./ Deben ser prestados por concesionarios, 

./ Son para el público en general. 

./ Puede prestarse a través de concesiones de uso comercial, público o social. 

Del análisis de dichos elementos se desprende que en el presente asunto MEGAMOBILE 

no acreditó tener el carácter de concesionario o autorizado, circunstancia que pone de 
} . . 

manifiesto que los servicios no se prestaban conforme a la ley. 

Ahora bien, esta autoridad resolutoria advierte que si oien MEGAMOBILE µsoba 

frecuencias de uso libre, el uso de tales frecuencias estaba destinado a la prestación de 

un serviciq público d<;, telecomunicaciones (inte'rnet) y que por dicho servicio re_c::ibía una 

contraprestación de índole económico, por lo cual lo sitúa en la hipótesis nc;irmativa 

prevista en E;JI artículo 66 de la LFTR, toda vez que como ha quedado plenamente 

acreditado, MEGAMOBILE cobraba a sus usuarios una cantidad determinada 

dependiendo del paquete contratado, sir,, contar con una concesión otorgada por este 

Instituto para prestar el servicio de interríet. 

Por otra parte, a efecto de ser consistentes con el principio de tipicidad, debe señalarse 
, ,' 11 

que el artículo 298, inciso E), fracción 1, de la LFTR, establece expresamente lo siguiente: 
/ 
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"Artículo 298. Las infracciones a fo dispuesto-en esta Ley y a fas disposiciones que 
deriven de ella. se sancionarán por el Instituto de conformidad con fo siguiente: 

(. ¡) 

E) Con multa por el equivalente de 6.01 % hasta l 0% de Jas ingresos de la persona 
infractora que: · 

(.) 

• 1 

/. Preste servicios de telecomunicaciones o rQdiodifusión sin contar c,on concesión 
o autorización, o" 

En consecuencia en el presente caso, MEGAMOBILE es responsable de la prestación del 

servicio de Internet sin contar con concesión, permiso o autorizacióh correspondiente . 
que lo habilite para ello y en tal sentidb, lo procedente es imponer la sanciófl que 

corres~onda en términos del citado artículo 298, indiso E), fracción 1, de la LFTR y de igual 
1 

forma resulta procedente declarar la pérdida de los equipos detectados durante la visita 

de inspección-ve.rificación, en beneficio de la Nación, de conformidad con lo . ' 
establecido en el artículc:i 305 de dicho orderiamiento, consistentes en: 

Acta IFT/UC/DG-VER/073/2017 

Anexo número 8 de la citada diligéncia, y equipos aseguracjos con sellos 0030, 0031, 0032 

yl3033. 1 

,/ 

1 
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---.~· W1/.-~-~·,-----~--••-.,-
i'.QUlP'O !l\l'ST/i.Ll\Oo' MÉGI\MOJ311,{ 

! / -·---

Id C-antid:od EQUIPO Matécl lVIOOG:LO S~RIP. / MA.C: 

cJo_ .. -,~--··· 4 ___ /~nümas Sectorfq!es en s GH;,; UbltiUltl /11M-SG20 AIVl5J46J.S9 
2 

... . . Ublqul\l AM·SG20 Sin Serle . ,_,.,_ .,,,,_,., __ _,_,,_ 

J 
"---

Ub!qultl_ 1\M~5G19 AM51$12Bl -----· ..... _____ ... _. __ .. 
,1 Ublqt~!tl AM--SG19 AM~:15772G 
5 4 fiad.iós en 5 GHz !Jb!t¡Ultl R,:,c:ket ~AC PTMP 44:D9:E7:1.fr5ñ~5!i 
o Ubíquitl 1 lioC!<et MS 24:A!J.t:IC:AB:f·b:lJ~ 
7 ' ... Ub!y __ ulti !Rock.et M.S 24:A4:.3CAB:F5:tl8 / 

'''''"" ''". -··- .¡ ... ,,, .. ,, .. ,.,,, 
e Ub1quitf i íloc],;et rll5 '1"4:09:E1:_c¡:c;e1:5/.\ ...... .,_.,,._, .. ,"'--' 
~ 1 /\ntt:h.li: ~adod.Jlo:: on 2A Cf-lz. Ubi,:¡~itf 'AM·2Gl5 ATV!2COOr;82 

lO Ub!nultl AM-?(~15 iAM?.EOOSOS 
11 2 H2d!bs en 2/l. G Hr. Vbit1uit/ Rocket M2 I2.ll. :/\4:~ C:70: t7 :97 

12 \JblQUltl 
' 

RoCi<et M2 168;/2;.':iJ.:'lC:l:.C.::20 ' 

13 
" 

l Ph1lo t'n 5 GHz: vu1901t1 PUWt!r' B1;srn M5 l04:18:D6:94:l3-:6i _, 

t~,nnostation MS 16, l 1341J!G;41\4:JCOAúOC9 // 14 l 
Emítol' con r~dlo y ~ntcrtq 
ihÜJgi-:'.ida Ub-iqultl 26:A'l:3C:BB;6Q:t:9 ' 

1S l 
Fmi5nr con radio v anten;, .Nann.~t::i.tion loco 1601f(G872S13~E929 / 
intep;rnda Ub!qultt M2 ttA.;77- :S'l.:~F:F9:?9 

16 1 Rouler iJ09n.l M!!mnlk RB2011UIAS-RM 5/830qc~7,n f sus 
17 l 5wltch 8 Puci1·tos ,,..;,;,e······ :Y.U:!_Cl,1003b 21$B311009979 

,' 

1f;;;jf •,J;1 ;( ,,: ',:/'';;;,('. 

TIPO CANT MODELO MARCA NO.SERIE 
SELLO DE 

ASEGURAMIENTO 

ROUTER l RB20ll UiAS-RM Board Mikrotik 578304c9732l/505 0030 

SWITCH l TLSGlO0SD 
',, 

TP-LINK 2 l 5831009979 0031 

CABLE UTP " l ' ' 0032 
' 

CABLES UTP 8 - - - 0033 

AM-2G20 Ubitiki AM5J46159 

AM-2G20·" Ubitiki Sin Seríe No fue posible poner 
ANTENA SECT©RIAL 4 ', 

sellos 
AM-5Gl9 Ubitiki AM5157282 

AM-5Gl9 Ubitiki AM5157726 

RADIOS EN 5 GHZ 3 RocketM5 Ubitiki 24:A4:3C:A8:F5:89 
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' 

Ubitiki 24:M:3C:A8:F5:08 

/ 1 Ubitiki 4'1:D9:E7:6C:9l 5A No fue posible poner 
'1 

sellos 

l Rocket 5AC PTMP Ubitiki , 44:D9:E7:26:56:55 

---·- '' 

\ Ubitiki AM2E00582 

ANTENA SECTORIAL 2 AM-2Gl5 ' 

No fue posible poner 

,, 
AM2E00505 1 

sellos 
Ubiliki 

_.,. 

Ubitiki 24:M:3C:70 E7 97 
No fue posible poner 

RADIOS EN 2,4 GHZ 2 Rocket M2 ,' sellos 
Ubítiki 68 72:51 4C:EC:20 

ANTENA PLATO 
l Power Beam M5 Ubitiki 0'1:l8:D6:94:l3:6 l 

No fue posible poner 

RECEPTOR EN 5 GHZ sellos 
1 

i ', Nanóstation M 15 l 3'19K24M3CBA60E9 /26: 
EMISORES DE l Ubitiki 

A4:3C:BB:60:E9 ,, 
RADIO CON 

16 No fue posible poner 

ANTENA 
Nanostation Loco 1601 K68725l 3EE929/68:7 

sell'Os 
INTEGRADA i 

M2 
Ubitiki 

i" 
2:51 :3E E9 29 

Acta IFT /UC/DG-VER/073/2017 
', \\ 

Anexo número 8 de la citoda 1diligencia, y equipos asegurados con sellos 0040, 0041, 

0042, 0058, 0059 y 0060, 
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ACíA DE VBR_li"ICACIÓl'l Ol'!Dtr,IAfi.!h, No, tFT/lJC/DG-VER/Ol.8/2$V,7.

811
:c·-·-·· 

-· ' ' __ 1,;.;-.¡;¡~~-""\,1,_ ,.,. 

Equipo Instalado IVlegarnobile lztacdfÍuaf1·:,.;'?:~.;;,;Y _'';Jij _-:rrt,; ·1}!t _·\\ 
l<l Cantidad Equipo Marca Mod'elo .. ; , ,,. ;;¡¡J7i;Jtn;~_/i 

>--+----+-- .,--~~----+-------,-----,----~=c=js"'tc2-c+is~~-~-l 
1 1 Router íi(li~rntik RB30l:LUiAS-RM . 76160687Bi::9'2/640 
2 1 l{outer Mlkrotik Rll201Jlli1\S--RM '' 6089057AD55A/534 

3 1 Router Mikrotik Rll20UUiA5·HM 608905D4AE01/534-
4 

5 

1 Rorner 
--- ----- .. ----

. 1 Switch 

TP-Unk TL-WR940N 216B022002204 ....... ·-·-·-·+----+-'----'------+-'---____C,-C--~~---1 
TP Link TL·SG1008D 2168131009305 

6 1. Radio y ;.mtenr~ intc~grada ub¡quiti PowerBeam M2 400 80:2A:A8:BB:25:4E . 

7 1 Radio y antena integrada Ubiquiti NanoBridge MS 24:/\4:3C:8B:/\D:55 

8 1 Radio y antena integradn Ublquiti NanoBeam MS 400 24:A4:3C:F7:19:FC 

9 

10 
. 

1 Radio y antena integrada "Ubiquití Nanostatíon IVl2 24:/\4:3C:7B:33:6E 
. "·-;, .. 

1 Radio y antena integrada Ubiquiti PowerBeam MS 400 04:18:D6:94:0E:SC 

1l 1 r~adío i¡ anten-a integrada Ubiqiiili Pnwe rBe<1rn M5 4·00 24:A4:3C:F7:0F:Al -ij~ 

12 1 Radio y antena integrada Ubiquiti Powe rBeam IVIS 400 44:09:~/:47:98,92 
13 1 Radio y antena integrada Ubiquiti PowerBeam IVl5 400 B0:2A:A8:27:E4:B7 (. ___ 

~~) 

14 1 Radio y ant~_r1d integrc:1da Ubiquiti PowerBeam MS 4_00 04:18:D6:2D:FF :93 • . 
. '· ., 

:15 1 Hadio y antena integrada Ubiquili PowcrBcam MS 400 44:D9:E?:69: DA:20 

16 1 Radio y antena integrada Ubiquiti PowerBeahl M5 400 44:09:E"/:69: DA:48 
e¡, 

17 1 Radio y antena Integrada Ublqultl Powe rBeam M5 400 04:l8:D6:2B: B2:Z8 

TIPO CANT MODELO MARCA NO.SERIE 
SELLO DE 

ASEGURAMIENTO 

i 
76 l60687bc92/640 0040 

ROUTER 3 RB30l l UiAS-RM Mikrotik 6089057 AD55A/534 
1 

0041 
\ 

60890504AE01/534 0042 

' 
ROUTER l TL-WR940N TP-LINK 2 l 68022002204 0058 

SWITCH l TLSGlOOSD TP-LINK 2 l 68 l 31009305 0059 

CABLES UTP 12 " 
\ - ' 0060 

' 

l 
Power Beam M2 

Ubiquiti 24:2A:A8:BB:25:4E 
400 

EMISORES DE RADIO 
l NanoBridge M5 Ubiquiti 24:A4:3C:8B:AD:55 ·. No fue posible 

CON ANTENA 

INTEGRADA 
poner sellos 

l Nano Beam M5 400 Ubiquiti 24:A4:3C:F7: 19 FC 

' / 
l Nanostation M2 Ubiquiti 24:A4:3C:7B:33:6E 
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8 

Power Beom M5 
400 

', 

04: 18:06:94 OE:5C 

24:M:3CF7:0F:A l 

44:09:E?:47:98:92 

80:2A:A8:27:E4:87 

Ubiquiti 
04:18:06:20:FF:93 

44:D9:E7:69:DA20 

44:09:E? 69:DA48 

04: 18 06:2B:B2:28 

INSTITIHO l'FDr:l?/\1 DI' 
fL:llCC(>MI lNlCA(:JOI\Jl!1S 

En ese sentido se concluye que MEGAf\(10B!LE se encontraba prestando servicios de 

telecomunicaciones de internet en el Munl,cipio de Mineral df? la Reforma; Estado de 

Hidalgo, sin contar con la concesión, permiso o autorización respectiva, por lo que en tal 

sentido es responsable de la violación al artículo 66 de la LFTR y por tanto, lo procec:jente 
/ 1 

es imponer und multa en términos del artículo 298, iriciso E), fracción 1, todos de la LFTR. 

D_e igual forma con dicl\ia conducta se actualiza la hipótesis normativa prevista en el 
' 

artículo 305 del mismo ordenamiento y en consecuencia procede declarar la p$rdida a 
\ / 

favor de la Nación de los bienes y equipos empleados en la comisión de dicha 

' infracción. 

SÉPTIMO. DETE~,MINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE LA SANCIÓN. 

\ 
El prestar servicios de telecomunicaciones sin contar con concesión trae como 

1 

consecuencia la infracción de lo dispuesto en el artículo 66 de la LFTR__actualizando el 

supuesto normativo previsto en el artículo 298, inciso E), fracción 1, de 16 mis'ma ley. 

En ese sentido, a efecto de contar con la información necesaria para emitir la 

determinación que en derecho corr~spondiera, en el acuerdo ,, <;Je inicio de 

procedimiento se solicito a MEGAMOBILE que manife~tara ante esta autoridad cuáles 
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/ 
___ / 

habían 1,sido sus ingresos acumulables en el ejercicio dos mlldieciséls, a efe~to de estar 

~n posibil,ldad de calcular I<~ multa correspondiente en términos de la LF~. 

A ese respkcto, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes de este Instituto el 
.. ---' ,...._ 

diez de octubre de dosi mil diecisiete, MEGAMOBILE exhibió su declarCJción fiscal del 

' ejercicio dos mil dieciséi~ ¿;esentada ante el Servicio de Adl-ninistración Tributaria, de la 

cual se desprende que sus ingresos acumulables para dicho ejercicio ascendieron a la 

Por lo que en ese sentido, esta autoridad resolutora procede a la determinación y 

cuantificación de las sanciones de acuerdo a lo siguiente: 
\ 

De conformidad con el· artículo 298 inciso E), fracción l, de la LFTR, se,desprende __ ,que 
---· ·,. / \ .. _ 

dicho precepto establece que el prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifusión , 

sin contar con concesión o autorización, resulta aplicable una rnulta por el equivalente . ' ' 

del - .hasta el - de- sus ingresos acumulables, ·por !o tanto dich9 monto 

corresponde a las cantidades de 

hast9 
' . . 

cifrqs que resultan de realizar la operac,ión de multiplicar el 
', ' ' 

monto de sus (ngrE:§OS acumulables por el porcentaje mínimo y máximo establecido 

como multa pdr-·bq_omisión de la infracción. 

Ahora bién, pard- estar en posibilidad de determinar la multa que en derecho 
r \ 

corresponda, esta autoridad debe atender a lo establecido enJel artículo 301 de la LFTR, 

que Cl_ la letrá'señala: 

\ 

"Artfcu/o 391. Para determinar el monto de las multas establecidas en el presente 
Capítulo, él Instituto deberá considerar: · 

l. La gravedad de la Infracción; 

A 
' ) '-, 
•-.... --.,-··-·"""""""'" 
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11. La capacidad económica del infractor: 

111. / Lq_[<;?_incidencia, v 

11\1:mnno 1:1.~ou-v\1_ Di: 
!CH::COi\/Jll,i:\\11C/\C:)ONf::'.% 

IV. En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron 
origen al procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como 
atenuante de la sanción a imponerse." 

Para estos efectos, esta autoridad considera que de conformidad con las disposiciones 
-- t ! -" 

referidas y en atención al principio de exacta aplicación de la ley, la sanción que en 

todo caso se imponga debe ser congruente pon el análisis que se efectúe conforme a 

los elementos precisados en el precepto legdl antes indicado. 

De esta manera, al encontrarse establecidas por el legislador el conjunto de reglas 

i encaminada/a individualizar eT monto d,¡c, la sanción aplicable por la comis_ión-ae la 

conducta y al 1no existir norma alguna que obligue a adoptar algún procedimiento en 

espedfico para la cúantificación de la multa, la autoridad puede valerse de cualquier 

método que resulte idóneo para esos efectos, gozando de_ ~n cierto grado .. de 

discreciohalidad para determinarla, siempre y cua~do se motive de manera adecu;da 

el grado de reproche imputado al inculpado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la siguiente Jurisprudencia: 

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA DEBE SER, CONGRUENTE CON EL GRADO DE 
CULPABILIDAD ATRl[pUIDO AL INCULPADO, PUDIENDO EL JUZGADOR ACREDITAR 
DICHO EXTREMO A TRAVtS DE CUALQUIER MtTODO QUE RESULTE IDÓNEO PARA 
ELLO. De conformidad con 'tos artículos 70 y 72 deTNuevo Código Penal para el 
Distrito Federal, el Juez deberá individua/izar la pena, dentro de los límites 
previamente fijados por el legislador, con base en la gravedad del ilícito y el grado 
de culpqbilidad del agente. De ahí que la discre.cionalidad d.;, la que goza aquél 
para cJanffficar' las pehas esté sujeta a que motive adecuddamente el lugar o 
escalafón en el que se ubica el grado de reproche imputado al inculpado, dentro 
del parámetro que va de una culpabiÚdad mínima a una máxima, para así porer 
demostrar, en cumplimiento a las normas que rigen la individualizrnpión de la pena 

\y con el /Drincipio de exacta aplicación de la ley, que el quantum de la pena 
resulta congruente con el grada.1de reprc¡,che del inculpado, por encontrarse 
ambos en igual lugar dentro de" sus respectivos parámetros. Para lograr tal fin, el 
juzgador puede valerse de cualquier método que resulte idóneo para ello,pues 
no existe norma alguna que lo constriña p.-,adoptar algún procedimiento 

i 
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matemático en específico, entre·, los diversos que resulten adecuados para 
desempeñar dicha labor, 

Época,' Novena Época, Registro: 7 76280, Instancia: Primera Sala, Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial c;Je la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXIII, Enero de 2006, Materia(s): Per¡,al, Tesis: la,/J, 757/2005, Página: 347" 

(Énfasis añadido) 

En ese sentido, con el fin de cumplir con lo establecido en la Ley, esta autoridad procede 

a analizar cada uno de los elementos que se deben de tomár en consideración para 

estar en posibilidad de determinar el monto de la sa,nción que se debe aplicar. 
) 

Ahora bien, resulta pertinente precisar que si 'bien es cier,to el artículo 301 de la LFTR, 

establece como elementos a considerar para efectos de fijar el mónto"de la multa. los 

siguientes: a) la gravedad de la infracción; b) la capacidad económica del infractor; c) 

la reincidencia; y d) eÍl su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que 

dieron origen al procedimiento sancionatorio; de los mismos solo resultan atendibles para 

la fijación primigenia de la multa, los dos primeros, es decir, la gravedad de la infracción 

y la capacidad económica del infractor, no así la reincidencia y el cumplimiento 

espontáneo de las obligaciones que dieron origen al procedimiento. 

Lo anterior en virtud de que tratándose de la reincidencia, la misma es un factor que en 

términos del artículo 300 de la LFTR, permitiría duplicar la multa impuesta para el caso de 

que se actualizara dicha figura, lo que implica quE¡ de suyo no es un factor que incida 
" 'i 

en la determinación de la multa, sino que opera como una agravante para imponer una 

sanción más severa para quien ha vuelto a infringir la normatividad de la materia; en 
' 

tanto que, a contrario sensu, en caso de actualizarse el cumplimiento espontáneo de las 
i 

obligaciones que dieron orig13n al procedimiento, permite contar con una atenuante 

que traería como conse¿uencia la disminución en el monto de la sanción origina¡menté 

decretada, 
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Conforme a lo expuesto, este Órgan() Colegiado estima procedente llevar a cabo el 

análisis de la gravédad de la infracción y de los elementos que la componen como 

factores para determinar el monto de la sanción a imponer para posteriormente analizar 

si la multa calculada en esos términos es acorde con la capacidád económica del 

infractor, ejercicio quese realiza como sigue: 

L Gravedad de la infracción, 

La LFTR no establece'medio alguno pdra determinar la gravedad, En consecuent:;ia, esta 

autoridad considera conveniente que para determinar cuándo una conducta es grave 

y en qué grado lo es, es necesario analizar los siguientes elementos: 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse, 
', 

o 

ii) El carácterintencional de la acción u omisión constitu
1
tiva d$ la infracción, 

iii) Obtención de un lucro o explotación comercial del servicio 

iv) Afectación q un sistema de telecomunicaciones o radiodifusión 

previamente autorizado, 

Antes de entrar al análisis de los citados elementos, resulta oportuno destacar que los 

servicios de telecomunicaciones sotj) considerados servicios públ(cos de interés general, 

tanto por la CPEUM como por los criterios sostenidos por el Poder Judicial Federal. 

En efecto: de acuerdo con el artículo 6º, apartado B, fracción II de la CPEUM, las 

telecomunicaciones son servicios públicos de interé,s general y corresponde al Estado 

, garantizar que sea prestado en condiciones de competencia y calidad, 

"Artículo 6º,,, 

8, En materia de radiodifusión y telecomunicaciones: 

' ' 
' ' 1 

//, LÓs felecomunicacíorles sdn servicios públicos de interés general, por lo que el 
e.stado garantizara que sean prestados en condiciones de competencia, calidad, 

\ ' ·,, / 

~· ' 

) 
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' pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, 
acceso libre y sin injerencias arbitrarias. " 
(Énfasis añadido) / . 

De igual forma, el artículo 3 de la LFTR, en su fracción LXV, define a los Servicios Públicos 

de Telecomunicaciones, como los servicios de interés general que prestan los 

concesionarios. El precepto citado literalmJnte establece: 

"Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

XV. Servicios públicos de telecomunicaciones v radiodifusión: Servicios de interés 
general que prestan los concesionarios al público. en general con fines 
comercia/es, públicos O§Ociales de conformidad con lo dispuesto en la presente 
Ley y la Ley Federal de Competencia Económica;" 

/ 

En este sentido, la importancia de los servicios públicos radica, entre otros motivos, en 

que una afectaf=:ión a su prestac;:ión implica necesariamente un daño a la colectividad, . . 

pues impacta a la economía de la sociedad y al ejercicio de los derechos de los 

ciudadanos. Por esta razón, el poder público, busca ante tpdo garantizar la correcta 

prestación de tales servicios, conforme a la normatividad de la materia, pues una 

afectación a un servicio público federal, aunque esté concesionado a particulares, 

impact<;:1 sobre el 
'1 ' ~ comunicac1on. 

grueso de la población al operar en las vías generales de 

! 

Se cita en apoyo a lo anterior el siguiente criterio: 

"COMPETENCIA FEDERAL. SURGE CUANDO SE AFECTA EL SERVICIO DE TELEFON{A 
QUE OPERA ATRAVÉS DE LA RED DE TELECOMUNICACIONES, A PESAR DE ESTAR 
CONCESIONADO A PARTICULARES. De conformidad con los artículos lo., 2o., 3o., 
fracciones VIII, X y XIV, 4o., So. v 24 de la Ley Federal de,Telecomunicaciones, 
publicada en el DJario Oficial de la Federación el siete de Junio de mil novecientos 
noventa . y cinco, corresponde al Estado la rectoría en materia de 
telecomunicaciones. En términos de la legislación en cita, la red de 
telecomunicaciones es el sistema integrado por medio de transmisión, entre otros, 
los ca/;Jleados a través de los,que se transmiten o recepcionan signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos, que se efectúa por hilos; considerando a dicha 
red. como vía general de comunicac1on objeto de su regulación, 
aprovechamiento v explotación, haciendo hincapié que los servicios que en ella 
se presten son de jurisdicción federal. Consecuentemente, si se afectan los 
cableedos a través de los que se emite, transmite o req:,pciona la voz como 
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sucede con el servicio telefónico, es inconcuso que se afecta un seivicio público 
federal, aunque éste se encuentre concesionado a particulares, en virtud de que 
dicho servicio opera en las vías generales de comunicación, ello, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 50, fracción /, inc(so i), de fa L,ey Orgánica del Poder 
Judicial de fa Federación; por consiguiente, ·compete al Juez de Distrito, en 
ejercicio de su poder de denotación o verificación jurídica, analizar si fa c;:onducta 
desplegada por el indiciado tiene correspondencia con los enunciados 
normativos que constituyen fas desviaciones punibles previstas en el Código Penal 
Federal en materia de delitos de telecomunicaciones, o bien, en fa ley especial 
correspondiente." 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO Novena Época 
Registro: 186987, Instancia: Tribuna/e¡; Colegiados de Circuito, Tesis Aislada, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo Xll, Mayo de 2002, Materia(s): 
Penal, Tesis: l.9oP. 1 P, Página: 1196. 

' 
Competencia 9/2002. Su5citada entre los Juzgados TrÍgésimo Octbvo de Paz Penal y el 
Juzgada S,egundo de Distrito de Procesos Penales Federo/es, ambos del Distrito Federal. 15 
dé febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Emma Meza Fonseca. Secretario: Luis 
Fernando Lozano Soriano. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, ,establece que las 

' telecomL(nicaciones se han convertido en L1n insumo estratégico para competir en la 

economía moderna; y que la,s erppresas e individuos de.ben tener pleno acceso a esos 

insumos estratégicos con precios competitivos y calidad. 

Asimismo, se indica que "(el) acceso a los servicios de telecomunicaciones q un precio 

competitivo y con l;c!alidpd suficiente és hoy,un p~errequisito para que los i~dividuos y 
' ' 

las empresas sean competitivos y aprovechen al máximo el potencial de las nuevas 

tecnologías de la información y la comunicación." 

En tal sentido, al ser un servicio público de interés general el que presta y comercializa 

MEGAMOBILE, éste debe contar con un título habilitante o autorizac;ión que lo legitime 

para hacerlo, ya que es de interés de la colectividad que este tipo de sE¡Jrvicios se presten 
1 ·.. • / 

co~forme a la normatividód de la materia y conforme a'las directrices que especifique 
1,/ 

la autoridad concedente. 
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. Sentado lo anterior, se procede al análisis de lós componentes que integrán el concepto 

de gravedad, conforme a lo argumentado er\ líneas anteriores, 

i) Los daños o perjuicios que se hubieren producido o puedan producirse, 
' \ 

Si bien en el presente caso no se acredita un daño como taL entendido éste como la' 
' --

pérdid9 o menoscabo sufrido en el patrimonio del Estado como consecuencia del 

incum~limiento de una obligación, en el presente caso el Estado resiente un perjuicio, 
' 1 

eri virtud'de que dejó de percibir ingresos por el otorgamiento de und concesión que 

permitiera la prestación de servicios de telecomunicaciones de forma regular. Lo anterior 

de conformidad con lo siguiente: 

En términos de lo establecido· en el artículo 173 A fracción I de la Ley Federal de 
1 

Derechos, se deben cubrir al Estado por concepto del 9torgamiento de concesión única 

para prestar todo tipo de servicios de telecomunicaciones, la cantidad de $30,558.38 

(treinta mil quinientos cincuenta y ocho pesos 38/100 m.n.) 

En ese sentido, resulta evidente que en el presente asunto sí se causa un perjuicio 

patrimonial al Estado, Bn virtud de que éste dejó de percibir el pago de los derechos 

correspondientes por el otorgamiento de la concesión para la prestación y/o 

explotaciór'íde un servicio públicdde telecomunicacione~. 
' 

Lo anterior, ya que corresponde de manera originaria al Estado la prestació~ de servicios 

públicos, Sin embargo, éste puede concesionar dicha actividad a los particulares a 

través de una coAcesión y/o autorización. Ahora bien para el otorgamiento de dicha 

' concesión y/o autorización, el Estado lo hace a través del ejercicio de una función de 
1 ' -

derecho público y en consequencia le corresponde a éste recibir el pago de derechos 

respectivo, 

Por tanto, queda acreditado en el presente caso el elemento en análisis. 
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ii) El carácter intencional de la acción u omisión constitutiva de la infracción. 

Del ar:álisis de los autos que integran el presente expediente, se advierte que 

MEGAMOBILE cuenta con equipos de telecomunicaciones que fueron localizados.en los 

inmuebles visitados, a través de los cuáles prestaba un servieio de telecomunicaciones 

consistente en internet; que dichos equipos eran de su propiedad, además de ser 

evidente que con<=:cia el uso y fin de las instalaciones y equipos detectados al momento 

de las visitas. 

Con lo anterior, queda acreditada la indebida prestación del servicio público de 

telecomunicaciones sin contar con el documento habilitante que lo autorice para ell~ y 

de_ sus manifestaciones se puede presumir la intencionalidad en la comisión de la 

conducta, pues existen elementos suficientes que permiten desvirtuar la presunción de 
' '1 

inocencia . de que goza todo presunto infractor ,sometido a un procedimiento 

stihcionador. 

A mayor abundamiento, existen elementos de convicción para esta autoridad del 

carácter intencional que reviste la conducta realizada por MEGAMOBILE, en razón de 
', 

que al contar con toda una infraestructura de telecomunicaciones necesaria para 
,, 

prestar el servicio de telecomunicaciones (internet) se trata de una persona que tiene 

amplio conocimiento en materia de telecomunicaciones y por ende, se encontraba 

óbligc:1do a conocer el marco jurídico quE¡ regula el sector. 

Asir:nismo, MEGAMOBILE en su escrito de manifestaciones y pruebas con relación al inicio 

del procedimiei:ito que ahora se resuelve, manifestó no desconocer qu~ prestaba 

servicios de telecomunicaciones de internet, ql pretender aclarar.que con fecha nu1yve 

de octubre del presente añ6 presentó una solicitud para el otorgamiento de una 
\ 

Concesión Ünica, exhibiendo además diversas factura's respecto del cobro que realizó ,, 

por el servicio otorgado. ) \ 
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' Se corrobora lo anterior, ya que del análisis al contenido qe la página web 

www,megamobile,com,mx, se advierte que dicha persona rn;1uncia planes que van 

desde un megabyte hasta cien megabytes, y que la cantidad que cobra por la 

prestación del'servicio a sus suscriptores, va desde $249,00 (doscientos cuarenta y nueve 

pesos 00/100) en un Plan Plus Residencial, hasta $4499,00 (cuatro mil cuatrocientos 

cuarenta y nueve pesos 00/7 00) en un Plan Plus Comercial 4 

' 

Lo cual, como se ha señalado, es un hecho notorio para esta autoridad y crea plena 

convic;ción para acreditar el carácter intencional de la acción que se le reproch,a a 

MEGAMOBILE. 

Tiene aplicación al caso concreto, la siguiente tesis: 

' '1 i 

':PAGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDQ ES' UN HECHO • NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados 
en documentos o páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho 
notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales medios al 
momento en que se dicta una resolución judicial, de conformidad con el artículo 
88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para 
buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos 
mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes 
informáticas, forma parte de la cultura normal de sectores especificas de la 
sociedad dependiendo del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien 
no es posible afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los 
sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si por el tipo de 

' datos un hecho forma parte de la cultura normal de un sector de la sociedad y 
pueda ser considerado como notoria por el juzgador y, consecuentemente, 
valorado en una· decisión', judicial, por tratarse de un dato u opinión común 
indiscutible, no por el número de pers<pnas que conocen ese hecho, sino por la 
notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento. Por 
tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una -
de lps partes en c_ualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos 
qufj hayc;i una en contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que 
se le reputará autdr y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos. " 

4 Visible en la página http://www.megamobile.com.mx consultada el_S y 6 de abril por la autoridad susta~ciadora 
durante las diligencias de verificación. 
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' 1 

Adicionalmente, queda de manifiesto que MEGAMOBILE: 

• Presta servicios de telecomunicaciones en su modalidad de internet. 
' 

• Oferta paquetes por el S<;)rvicio de interr,et que cobra de acuerdo al ancho de 
' ' ' 1 

banda requerido. 

Con los elementos anteriores, es ciar? la intencionalidad de la conducta infractora, ya 

que como se advierte de la propia comercialización y prestación de sus servicios éste 

ofrece servicios de telecomunicacionEjs en su rT;lodalidad de acceso a intern'et. 

Por otra parte, no pasa desapercibido para esta autoridad, que de los contratos 

exhibidos mediante los escrifos de manifestaciones a las diligencias de verificación 
; 1 " -

ingresados en la Oficialía de Partes de este Instituto el veintiséis de abril de dos mil 

diecisiete, además de acreditarse que· existe una c6ntroprestación económica por el 
1 ' 

.. servicio de telecomunicaciones en su modalidad de internet con los usuarios finales, se 
• 1 . . • 

advierten datos qui:? permiten apreciar que dicho servicio se prestaba desde el año dos 
' / 1 

mil catorce, lo cual guarda proporción ccifl lo manifestado por la persona que atendió 

. esa diligen<,:!a, máxime, que de , dichos contratos, según los datos que. aparecen 
' 1 / 

asentados en ellos, refieren que fueron celebrados durante los años dos mil catorce, dos 
' i 

mil quince y dos mil dieciséis, lo cual creó para esta Órgano Re-guladoi una presunción 

fundada de que presta y comercializa los servicios de telecomunicaciones de manera 

ilegal desde el citado año dos mil catorce. 

En tales consideraciones, es. claro que la intencionalidad de prest6r y comercializar 

servicios de tef'ecomunicaciones sin la concesión o,autorización correspondiente es 

propiamente con el fin de evitar las restricciones que el marco legal impone a los sujetos 

regulados con ello, obtener un beneficio de manera ilegal. 

/ ( 
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Finalmente, la intencionalidad de llevar a cabo la conducta que aquí se reprocha, 
-

también se acredita con la negativa de apagar los equipos de telecomunicacioQ_es con 

los cuales ME<;;AMOBILE prestaba el servicio de telecomunicaciones de internet. En 

efectQ, a ese respecto, la persona que atendió la v.isitci, esto es, GEOVANNIE GUILLERMO 

REYES MEJÍA, señaló que "En estos momentos no puedo apagar los equipos debido a que 

los usuarios se quedarían sin servicio·, lo cual 9credita la intencionalidad de la conducta, 

en razón de dicha manifestación corrobora indudablemente que de hacerlo 

interrumpiría con ello el servicio prestado y por ende la actividad que desarrollaba 

MEGAMOBILE, es decir la prestación del servicio de telecomunicaciones de internet sin 

contar con concesión de este Instituto, tal y como ha quedado acreditado en los 

presentes autos existen circunstancias y hechos probados que confirman e~a 
' 

intencionalidad en llevar a cabo la conducta ilícita en estudio. 

Por lo anterior, al existir elementos suficientes para acredita¡ el carácter de intencional 

de la conducta aquí sancionada, se considera que se acredita el elemento en análisis. 
' '· 

iii) La obtención de un lucro o explotación comercial del servicio, 
/ 

De las constancias que obran agregadas al expediente administrativo en que se actúd 

queda de manifiesto que MEGAMOBILE obtuvo un .lucr9 indebido, toda vez que al 

momento de llevarse a Gabo las visitas respectivas, la persona que atendió las mismas 

manifestó bajo protesta de decir verdad que: 

• 

• 

Los, servicios que comercializa son el acceso a la red de internet únicamente 

Asimismo; 1a
1 
persona que atendió IS] visita manifestó que el servicio de internet se 

prestaba aproximadamente desde el año dos mil catorce y que contaba con 
/ 

cuatrocientos suscriptbres. 

• Que al momento de practicar la visita de inspección se corroboréi que por lo.s 

servicios de telecomunicaciones que prestaba, cobraba a sus suscriptores desde 
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$249.00 (doscientos cuarenta y nueve pesos 00/700) por diez megas en un Plan 

Plus Residencial, hasta $4,499.00 (cuatro mil cuatrocientos cuarenta y nuev7 pesos 

00/1,00) por cien megas en un Piar\ Plus Comerci9I. 

• De las impresiones de pantalla obtenidas durante el desarrollo de la visita de 

inspección-verificación, se muestra el importe de los paquetes de. internet 
1, / _I 

ofrecidos a los usuarios, en los cuales se aprecia que MEGAMOBILE tiene un 

catáldgd de acuerdo al ancho de banda conexión del servicio de internet que 

oferta: 

Sir\! TE/T() ,'Jii\i TE/T() 

::ií•I Ti=)(l(1 ',11) ! 

TE/T() ,i Sif\l Tt::<TC> SIi\! TEXT(J 

n 

-i ·-1 c/.1 C! 

•:11\I 11)(1< i •;¡¡,¡ 11 YI< 1 •:11,I !,I )(11) ::11\1 ILXIC1 ::11,J 11:)(IU ::11·1 liXIIJ 

':11\111 )(10 ::II\I 11 >'.}' J :;¡¡\J 11 >(11> 11)(1< l ::!i\l ll)(i<) ::11·1 11>(10 

:;¡¡-.¡ ifl(ICJ :;11,111-><1C1 Si~-1 TE)(TO SIi\! TEXTO SII\I TE)<TCl ::II\I 11')(11) 
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/ '1 

• Asimismo, de las clóusulas PRIMERA, CUARTA y QUlr\JJA de los contratos exhibidos 

por MEGAMOBll:E en sus\ escritos ingresados en la Oficialía de Partes de este 

Instituto el veintiséis de abril de dos mil diecisiete, queda acreditado en el presente 
1 

expediente que MEGAMOBILE recibía una contraprestación económica por el 

servicio de internet que ofrecía,., estci es, el acce¡;o .de datos con diversas 

capacidades. 

• Aunado a lo anterior, del análisis al contenido de las manifestaciones de 

MEGAMOBILE en su escrito de diez de octubre del presente año, se advierte que 

no desconoce que prestaba el servicio de telecomunicaciones de internet, tan 
1 

' 

es así que manifestó expresamente que sus ingresos no solamente fueron en 
' 

relación al servicio de telecomunicaciones que prestó (servicio de internet), 

exhibiendo además copia de diversas facturas cobradas durante todo el año dos 
-

mil dieciséis a los usuarios del servicio ofrecido por dicha empresa, lo que permite 

asumir que MEGAMOBILE prestaba y comercializaba el servicio de internet; por lo 

que se acredita el lucro Óbtenido por la conducta consistente en prestar el \ 
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servicio de i11ternet y su comercialización, con lo cupl se actualiza ?tro elemen1o 

considerado para la graduación de la gravedad. 

iv) Afectación a un sistema de telecomunicaciones previamente autorizado, 

En el presente caso y derivado de la consulta que la autóridad administrativa realizó el 

pasado veintidós de noviembre'del año en' curso al Registro Público de yoncesiones de 

este Instituto, se advierte la existencia de aproximadamente ciento! veinticuatro 

concesionarios para la prestación de servicios de telecomunicaciones comerciales de 

Internet legalmente instalados en el Estado de Hidalgo. 

En este sentido, cualquier conducta que afecte a los servicios de telecomunicaciones 

que se presten de conformidad con alguno de los principios establecidos en la fracción 

11 del,ártículo 6 de la CPEUM, debe considerarse como agravante en la sanció_n que en 

su caso se determine, toda veF que la sociedad está interesada en que los servicios se 
1 / 

presten bajo dicho$ principios para benefició de, la colectividad, esto es, que sean 
' ' 
\ , , 1 

prestados en condiciones de competencio, calidad, pluralidad, cob'·ertura universal, 
. ' 

interconexión, convergencia y continLÍidad. 

En ese sentid-el, se concluye que con la conducta llevada a cabo por MEGAMOBILE se 

afectaron a otroh concesionarios qe sistemps de telecomunicaciones legalmente 

· constituidos para prestar el servicio de intern,et dentro de la entidpd en que operaba el 

infractor: lo anterior, en virtud de que el servicio prestado de manera ilegal bfecta la 
' 

competencia con otros concrsionarios, ya que al no pagar los impuestos respectivos 

producé un fenómeno anticompetitivo por encontrarse en 'posibilidad de ofertar sus 
' / 

servicios por debajo,,de las tarifas aplicadas por otrqs1 concesionarios en dicha zona, 
' " ' 

como consecuencia de no•Jener los costos asociados a IG carga regulatoria con los 

cuales deben cumplir los concesionarios, 
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Por lo anterior, se considera que existe afectación a otros sistemas de 

telecomunicaciones previamente autorizados, actualizanqo con esto otro de los 

elementos considerados para la gravedad. 

Ahora bien, una vez analizados los elementos que integran el conceptode gravedad se 
\ . 

considera que la conductc;, que se pretende sancionar es GRAVE de conformidad con 
' 

lo siguiente: 

./ Existe la prestación del servicio público de telecomunicaciones en su modalidád 

de internet sin contar con la concesión correspondiente . 

./ El Estado resiente un perjuicio en virtud de que dejó de percibir ingresos por 
' concepto de pago de derechos por el otorgamiento de una concesión . 

./ Quedó acreditado el carácter intencional de la conducta, en razón' de que, por 

lo menos, desde el año dos mil catorce se prestaba el servicio de Internet . 

./ Se acredita la obtención de un lucro y la explotación comercJal de una red 

pública de jelecomunicaciones al cobrar una tarifa que va de los $249.00 a los 

$3,899.00 pesos mensuales por la prestacióri del servicio de Internet para uso erí el 

hogar y de $299.00 a $4,499.00 pesos mensúales para negocios . 

./, Se detectó la afectaéión a concesionarios de sistemas de telecomunicaciones 
\ 

legalmente constituidos para prestar el servicio de Internet dentro del Estado de 

Hidalgo . 

./ La conducta que aquí se analiz'? es considerada como una de las más graves por 

la propia LFTR, 

En efecto, del análisis de los elementos antes referidos se desprende que la conducta 

del infractor reviste gravedad en virtud de EjUe prestar servicios de telecomunicaciones 
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sblo es posible a través del otorgamiento de una concesión o autorización. En tal sentido, · 

el Estado Mexicano ha tenido a bien encomendar al Instituto regul.ar que la prestación 

de dichos servicios por parte de los particulares, como es el caso de MEGAMOBILE, sea 

llevada a cabo bajo condiciones de igualdad y con el debido cumplimiento de los 
',,, 

requisitos que al e-fecto ~stablece la le'f1 no siendo dable ni permisible que los 

particulares de manera arbitraria e ilegal presten los mismos en perjuicio de quienes 
\ 

obse'rvan la le'gislación en la materia; de ahí que ~a prestación de servicios de forma 

indiscriminada y en contravención de la normativa se considere como,grave. 
1 / 

11. Capacidad ~ponómlca del infractor., 

I' •• 1, 

De conforrnida,d con lo dispuesto por el artículo 22 de la CPEUM toda penc;:i que se 
/ \ '\ 1 '• 

imponba debe 9er proporcional al delito que se sancione y al bier\jurídico afectado:5 

·, 

Al respecto, la interprétación de la SCJN:del artículo 22 constitu9ional indica d·ue las leyes 
' ' 

punitivas deben hacer posible al juzgador, en cierto grado, la justificación 'de la c;uantía 
. ' 

'··· de las penas que\en los casos concretos deben aplicarse, 

. . . \ 

En ese sentido como ya fue señalado en el pre?ente apartaqo,-MEGAMOBILE manifestó 
_/ \ ; 1, 1 /. 

que sus ingresos qcumulables para los efectos del Impuesto Sobre la Renta por el 

1: ejercicio dos mil dieciséis a la ca~tidad de 

los cuales a todas 

lllces acreditan la capaci~ad económica de dicha empresa, y que por lo tanto 
. , . ¡ 

permiten la cuantificación de la multa de conformidad con el artículo 298 inciso E), 
\ 1 

fraccloo 1, de la LFTR. ' 

,, 5 Artículo 22. Que~an prohibidas las penas de r:!1uerte, de mutilación, 1de infamfa¡_,..la marca, los azotes, los palos, el 
tormento de cualquier especie, la multa excesiv~, la confiscación de bienes y cualesquiera otras pen

1
as inusitadas y 

· trascendentajes. Toda pena deberá ser proporcional a.l·delito que se sar-icio,,ne y al bien jurí~ico afectado,)( ... ) 
_- --~---·;>-., :' \ 1 11 ' ""'-.., 

•, •.. ,, ... ,, ... ) 
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CUANTIFICACIÓN 

Conforme a lo expuesto en el cuerpc;> de 1.a preser:ite resolución, se advierte que fue 

posible identificar a MEGAMOBILE como responsable de la cori,ducta imputada, ya que 

se considera que en el expediente en que se actúa existen medios de convicción 

suficientes que permiten atribuirle,.tal responsabilidad. 

Una vez analizados los elementos previsto1 en la ley de la materia pma individualizar una 
' 

multa, se procede a determinpr el monto de la misma en atención a las siguientes 

consideraciones: 

El monto de la multa que en su caso se imponga debe tener como finalidad inhibir la 

comisión de este tipo de infracciones, siendo ésta una de las razones que motivaron la 

Reforma Constitucional en la materia. 

Al respecto, resulta importante tener en consideración lo señalado en la exposición de 

motivos de la iniciativa que dio origen a dicha Reforma en la que expresamente,se 

señaló lo siguiente: 

'·tEn consistencia con las atribuciones que se otorga() al 'instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se establecen las bases a las que deberá ajustarse el 
régimen de concesiones. Las adiciones propue?tas tienen por objeto asegurar que 
en el otorgamiento de concesiones se atienda al fin de garantizar el derecho de 
acceso a la banda ancha y a los servicios publicas de radiodifusión y 
telecomunicaciones en condiciones de competencia, pluralidad, calidad y 
convergencia, y optimizando el uso del espectro radioeléctrico. 

El régimen de concesiones debe estar basado en una política de competencia 
efectiva que permita alcanzar en el, mediano plazo una cobertura universal así 
como las mejores condiciones posibles de calidad y precio en los productos y 
servicios. Se entiende así que la competencia en el sector constituye un 
instrumento central para asegurar el acceso a las tecnologías de la información y 
además, en su caso, permite al Estado corfegir las fallas de mercado. 
En concreto, se proponf3 lo siguiente: 

La ley establecerá un esquema efectivo de sanciones que señale como causal 
de revocación del título de concesión, entre otras, el incumplimiento de las 
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resoluciones que hayan quedado firmes en casos de conductas vinculadas con 
prácticas monopólicas. 

De lo señalado en la transcripción anterior se desprende la intención del Cbnstituyente 

de prever que la LFTR establezca un esquema efectivo de sanciones con el fin de que la 

regulación que sé emita en la mc¡:iteria sea efectiva y de esa forma se hizo al establecer 

la ley vigente multas que tie.hen su basE¡ de cálculo en los ingresos acumulables del 
' 

presunto infractor. 

Al respecto cabe señalar que como · antecedente de la Reforma/ aludida, la 
) 

Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico ("OCl?E") realizó un estudio 

sobre políticas y regulación de telecomunicaciones en México, el cual en la parte que 

interesa señaló lo siguiente: 

/ 
"Se debe facultar a la autoridad reguladora para que imponga multas 
significativas que sean lo ba~tante f!levadas (mucho más altas que las actuales) 
para que resulten disuasorias y garqnticen la observancia de la regulación 
vigente, así como el cumplimiento de sus objetivos. También debe tener svficientes 
facultades para requerir información a las empresas a fin· de cumplir con sus 
obligaciones, así como para sancionar a aquellas q

1

ue no respondpn a los 
requerimientos razonables. · 

Una limitación importante en el uso de concesiones para controlar· el 
cbmportamiento es el tipo de sanción. En México, la LF[prevé que' el 
incumplimiento de los términos de una concesión podría llevar a la revocación de 
la concesión y al cese de operaciones. Ésta nóic1s una opción realista. De hecho, 
sería difícil encontrar un ejemplo de tales sanciones en toda ldJ OCDE. Es preciso 
reformar lo ley para permitir la imposición de formas intermedias de sanción 
financiera lo suficientemente elevadas para que sean disuasivas. L9s reformas a 
la ley también podrían (permitir jo separación funcional y/o estructural de un 
incumbente con poder de mercado como sanción por el reiterado 
incumplimiento, como ha ocurrido. en algunos países de la OCDE (p. ej. Estados 
Unidos, Reino Unido, Suecia, Australia; Nueva Zelanda). La LFT, en la actualidad, 
establece disposiciones para sancionar o quienes-. violen sus preceptos. Las multas 
que pueden imponerse hoy día son muy bajas: fluctúan desde '12 000 a 20 000 
salarios mínimos" diarios para violaciones menores, hasta "l O 000 O\ 7 00 000 salarios 
mínimos" por transgresiones mayores, como el incumplimiento de obligaciones 
relativas a la interconexión. Con un salario mínimo 

1
diario de 59.82 pesos en la 

ciudad de México, la sanción máxima que podría imponerse sería de unos 500 
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000 dólares. Es obvio que las sanciones deben ser proporciona/es a la 
infracción.,, i 

Congrue1;1te con lo anterior, en la referida Reforma el Constituyente consideró necesario 
', : 

que la ley de la materia estableciera un esquema efectivo de sgnciones, no sólo en 

cuanto a los procesos para su imposición, sino también en relación con los montos de 

, las mismas, al considerar que las existentes no eran suficientes para disuadir las 

conductas infrac:;toras y garantizar la observancia de la LFTR. 

En ese sentido, la exposición de motivos de la iniciativa presentada por el Ejecutiv0 
,' '¡ \ 

Federa[ para la expedición de la LFTR, en relación 'con el esquema de sanciones señaló 

lo siguiente: 

"El artículo 28 constitucional recién reformado en materia de telecomunicaciones 
y radiodifusión, prevé que la ley establecerá un esquema efectivo de sanciones 
que señale como causal de revocación del Título de concesión, entre otrat el 
incumplimiento de 'las resoluciones que hayan quedado fimies en casos de 
conductas vinculadas con prácticas monopólicas. · 

Para cumplir este mandato constitucional, la iniciativa que se presenta a esta 
sc,beranía, propone un esquema de sanciones ·basados en porcentajes de 
ingresos de los infractores a fin de homologarlo con el esquema de sanciones 
establecido en la Ley Federal de Competencia Económica. 

Los porcentajes de Ingresos permiten imponer sanciones de manera equitativa, ya 
que la sanción que se llegue a imponer, incluso la máxima, será proporcional a los 
ingresos del infractor, lo que evita que llegue a ser ruinosa. En un esquema de 
sanciones basados en salarios mínimos, se corre el riesgo que al momento de 
imponer la sbnción, ésta llegue a ser de tal magnitud que pueda exceder incluso, 
los ingresos del infractor, ' · 

Las sanciones por porcentajes de ingresos evitan la f]osibilidad de excesos en el 
cálculo del montó de la sanción y al mismo tiempo cumplen su función de ser 
ejemplares a fin de inhibir la comisión de nuevas infracciones, 

Para establecer este tipo de sanciones, es menester contar con la información de 
los ingresos del infractor, es por esto que se establecen la facultad de reqlierir al 
infractor de tal informació,n con apercibimiento que de no proporcionarlo se 
optará por un esquema de salarios mínimos, el cual también se contempla. •. 

El esquema de salarios mínimos solo aplicará en el caso que no se cuente con la 
información de los ingresos del infractor. 
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En el título correspondiente a sanciones, se ciasifican las conductas infractoras en 
cinco rubros, las cuales van desde las leves a las graves, estableciendo 
correlativamente las sanciones que van de las más bajas a las más altas. En 
apartado por separado, se ciasific;an las conductas que ameritan la revocación 
de la concesión.,, 
(Énfasis añadido) 

Ásimismo, el Dictamen emitido por la Cámara revisora en relación con la cit~da lniciqtiva 

senaló lo siguiente: 

"De acuerdo con el mandato,constitucional, la ley deberá contemplar un sistema 
efectivo de sanciones, para ello, estas Comisiofles Dictaminadorós consideraron 
adoptar primordialmente un sistema de, sanciones basado en porcentajes de 
ingresos, como ha sido apuntado, En la Minuta se reconoce que existen 
conductas-que deben ser sancionadas de manera diferenciada a fin de que la 
sanción logre su efectividad, es decir, ser ejemplar y al mismo tiempo disuadir al 
infractor, por ello, se establecieron para algunos casos sanciones basadas en 
salarios mínimos y para otros sanciones con base en los ingresos que se obtuvieron 
adiqionalmente, por causa de Id comisión de la infracción e incluso, en algunos 
casos se prevé Id. posibilidad del apercibimiento. Con respecto a los porcentajes 
de sanción, en la Iniciativa se establece.un sistema gradual, catalogando aquellas 
conductas que se consideraron menos graves con sanciones muy leves y así 
sucesivamente hasta las conductas infractoras que se consiqeraron muy graves 
que incluso podrían ameritar la revocación de la c6ncesión.,, 
(Énfasis añadido) · 

' 

' De lo señalado en los procesos legislativos transcritos se advierten las premisas que tomd 
! 

en consideración el legislador al. emitir las disposiciones que 'regulan la imposición de 

sanci.0nes en la mateJia, er;itre las que destacbn las siguientes: 

• 

• 

• 

• 

• 

• 

Establecer un esquema efectivo ¡:Je sanciones . 

Que las sanciones cumplan con la función de inhibir la comisión de infracciones . 

Que sean ejemplares' 
1 

Que atiendan primordialmente al ingreso del infractor . 

Lapropia LFTR contenga una gradwación de las conductas . 

Que las multas sean mayores a las que establecía la legislación anterior la cual 

no cumplió con los fines pretendidos. 
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• El esquema de salarios mínimos se establE?ció qara ~I caso de no contar con la 

información d? los ingresos del infractor. 

Como fue señalado previamente, mediante escrito presentado en la Oficialía de Partes 
! ---... ,, 

de este Instituto el diez de octubre de dos mil diecisiete, MEGAMOBILE exhibió su 

declaración fiscal del ejercicio dos mil dieciséis presentada ante _el Servicio de 
1 ' . 

Administración Tributaria, de la cual se despre0de que .sus ingresos acumulables para 

.dicho ejercicio ascendieron a la car:!t'idad de 

En este sentido, de conformidad 

con el artículo 298 inciso .,E), fraccion 1, de la LFTR. se desprende que c:iicho precepto 

establece que por prestar servicios de telecomunicaciones o radiodifu$ión sin contar con 
' i \ 

concesión o autorización, resulta aplicable una multa por/el equiyalente del,_hasta 

el 1111 de sus ingresos acumulables, por lo tqnto dicho monto corresponde a 1'las 
\ ... 

-hasta· 

- cifras que resultan de r~alizar b operaciónde multiplicar el monto de sus ingresos 
/ ' 

acumulables por el porcentaje mínimo y máximo /establecido como multa por la 

comisión de la infracción. ,,,--

: / ·- \ .. ···' 

A partir de lo ant~rior, los elementos analizados al estudiar el concepto de gravedad 
·. ·.. .. 

deberán inc,idir' en su caso en la diferencia que existe entre la sanción mínima y la 

máxima, a imponer. 
' 

En tal sentido, la diferencia porcentual entre el monto mínimo y máximo previsto en la 

Ley es de 3.99% por lo que si fueron cuatro factores a considerar dentro del concepto 

dé gravedad, se considera procedente atribuirle a cpda factor uri\1alor de -que 

en numerario conforme al cálculo de ingresos de la infractora corresponde\a -

e _______ ,-,,,--~) 

/ 
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En ese orden de ideas, para determina/el grado de grav~'dad en el presente asunto se 

'; analizqron cuatro elementos que son ¡,ntencionalidad, daño, afectación a un sistema de 
i . / ; / 

telecomunicad;:mes au1·orizado y la obtención de uh lucro, cbrrespondie'nqo Q cada 
',... 1 -. 

uno de estos un mismo valor. 

Así, debe tenerse presente que en el asun~o que nos ocupa la conducta sancionada se 

considerd'como GRAVE por prestar un servicio público de telecomunicaciones sin contar 
. --- .. 

con cqncesión algura; que se obteníp un lu9ro, que existió intencionalidad, así como 

afectación a sistemas de telecomunicaciones previamente establecidos, aunado al 

hec}7lo de que el propib legislador clasificó dicha conducta como grave dentro del 

catálógo de co~ductas sancionables 'por la LFTR. 
/ 

/ 

Por lo anterior, a partir de \odas las considerddiones exí?uestas, la scbnción a imponer se_ 

ejemplifica de la siguiente manera: 
-, __ _ 

Multo por Afectoc1ón d u Lo obtención de Los danos o perjuicios El carácter_, Total 
la sirnple comisión ser;vicie> de interé un luqo indebido que se hubieren . lntencie>nal 
de lo conducto público · ocasionado · de la acción 

./ ./ ./ ./ ./ / 

', 

. . _:" :r 1 ( 

Por lo anterior, esta autoridad tomando en cuenta los elementos analizados, en relación . . ! 

con la conducta realizada fDor el infractor, atendiendo a los motivos y fundamentos qwe 
··-, ,,/ \ 

han quedado expuestos a lo largo qe la presente resolución 'Y considerbndo que el ·· 
\ 

monto de la multa debe ser -suficiente para corregir su comisión y para inhibirla en lo 
: _ _.,. 

fut~}o, con fundgmento en el artículo 298, inciso E), fracción 1, en relación con el 301 

., ambos de la LFTR, considera proceden.te imponer a M_~GAMOBILE und multa por el ,, 
' ' ' 1 . 

equival~nte al 1111 de -áus ingresos ac0muiables, la cual asciende a Id cantidad de 1 
/ . 

la cual 

resulta de realizar la operación d~ multiplicar el monto de sus ingresos 'acumulables por 

el porcentaje-establecid~ co~o multa por la 6omlsión dé la infracción.-
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En relación con lo anterior, es de resaltar que esta autoridad goza de arbitrio para fijar el 

monto de la multa, atendiendo a lo establecido en el artí~ulo 301 de lci LFTR. 

Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro y texto siguientes: 

"MULTAS. INDIVIDUALIZACIÓN DE SU MONTO. Basta que el precepto legal en que 
se establezc;a una multa señale un mínimo v un máximo de la sanción, para que 
dentro de esos parámetros el apiicador la gradúe atendiendo a la gravedad de 
la infracción, la capacidad económica del infractor, la reincidencia o cualquier 
otro elemento qel que puede inferirse la levedad o la gravedad del hecho 
infractor, sin que sea necesario que en el texto'mismo de la lev se aluda a tales 
lineamientos, pues precisamente al concederse ese margen de acción, el 
legislador está permitiendo el uso del arbitrio individualizador, que para no ser 
arbitrario debe regirse por factores que permitan graduqr el monto de la multa, v 
que serán los que rodean tanto al infractor como al hecho sancionable. 

(Época: Novena Época, Registro: 786276, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semar¡,ario Judicial de la Federación 
v su Gaceta, Tomo XVI, Agosto de 2002, Materia(s): Común, Tesis: VI.Jo.A. J/20, 
Página: 7 7 72)", 

No es óbice considerar que lo anterior, incluso guarda proporción con los artículos 299, 

fracción IV y 301 de la LFTR, ya que se advierte claramente q:¡ue la multa impuesta 

obedece a los parámetros allí establecidos, tomando en cuenta que con su actuar, 

MEGAMOBILE desplegó una conducta que es contraria a )o dispuesto por el articulo 66 

de la LFTR y hace prqcedente la imposición de la sanción antes mencionada, toda vez 

que ello indica la capacidad para instalar y operar una red pública de 
1 : 

telecomunicaciones para prestar el servicio de telecomunicaciones en su modalid,ad de 

Internet, esto es, que no desconocía el funcionamiento y propósito de los equipos que 

fueron asegurados durante lc:i visita de inspección-verificación, y era necesario contar 

con uh título de concesión correspondiente. 
~ 

Asimi~mo, resulta importante mencionar que para individualizar dicha multa esta 

autmidad tomó en cuenta el criterio emitido por el Pleno .de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación en la tesis de jurisprudencia P./J. 9/95, que sustentó en la Novena Época y 

que aparece publicada .en el Semanario Judicial de:,la Federación 'ysu Gaceta, Tomo 11, 
1 
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julio de mil novecientos noventa y cinco, página cinco, la cual establece que la multa 

que en su caso se determine debe ser acorde con la capacidad económica del 

. infractor defecto de que la misma no se considere excesiva o desproporcionada. 

Dicha jurisprudencia es del tenor literal siguiente: 

"MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE.,_De la acepción gramatical de/' vocablo 
'excesivo', así como de las interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pa,ra definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en /el artículo 22 constitucional, se pueden obtener los 
siguientes elementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada a 
Jgs posibilidades.económicas del infractor en relación a la gravedad del ilícito; b) 
Cuando se propasa, va más adelante de lo lícito y lo razonable; y'c) Una multa 
puede ser excesiva pare/ unos, moderada para otros y leve para muchos. Por lo 
tanto, paró que una multa no sea contraria al Texto Constitücional, debe 
establecerse en la ley que la autoridad facultada para imponerla, tenga 
posibilidad, en cada caso, de determindr su monto o cuantía, tomando en cuenta 
la gravedad de la infrdcción, la capacidad económica del infractor, la 
rnincisi?..D<;;,ia, J,D..§Y ... S.m.9~ de é~te en la._<;;omisión del hecho que )a motiva,_.Q 
cualquier otro elemento del que pueda inferirse la gravedad o levedad del hecho 
infractor, poro así determinar individualizadamente la multa que corresponda." 

Ahora bien, en virtud de que MEGAMOBILE prestaba servicios de telecomunicac;iones 
' 1 

en su moddlidad de Internet sin que contara con la concesión respectiva, se actualiza 

la primera de las hipótesis normativas previstas'enel artículo 305 de la LFTR. 

En efecto, el artículo 305 de la LFTR, expresamente señdla: 

",f\rtículo 3?5. Las personas ~e prest~n serviCfio_s de, telecomunicacione~ o de 
rad1od1fus1on,_sm_contar con la conces1on o autonzac1on, o que por cualqUJer otro 
medio invadan u obstruyan las vías generales de comunicación, perderán en 
beneficio de la Nación los bienes, instalaciones y equipos empleados (rn la 
comisión de dichas infraccicmes. " • · ' 

(Énfasis añadido) 
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En tal virtud, procede declarar la pérdida en beneficio de la Nación de los bienes, 

instalaciones y equipos empleados en la comisión de dicha infracción consistentes en: 

Acta IFT /UC/DG-VER/073/2017 

TIPO CANT MODELO MARCA NO. SERIE 
SELLO DE 

ASEGURAMIENTO 

ROUTER l 
' 

RB20l l UiAS-RM Board Mikrotik 578304c9732l/505 0030 

SWITCH l TLSG1008D TP-LINK 2Í 5831009979 0031 

\ 
CABLE UTP l - - - / 0032 

' 

CABLES UTP 8 - - - 0033 

/ 
/ 

AM-2G20 Ubitiki AM5J46 l 59 

AM-2G20 Ubitiki Sin Serie 
No fue posible poner 

ANTENA SECTORIAL 4 
AM-5Gl9 Ubitiki AM5157282 

sellos 

./ ·. 

AM-5Gl9 Ubitiki AM5157726 

' 
Ubitiki ' 24:A4:3C:A8:F5:89 

3 Rocket M5 Ubitiki 24:A4:3C:A8:F5:08 
RADIOS EN 5 GHZ 

No fue posible poner 

Ubitiki 44:D9:E7:6C:9l :5A sellos 

-

l Rocket 5AC PTMP Ubitiki 44:D9:E7:26:56:55 

·-. 

Ubitiki \ AM2E00582 

ANTENA SECTORIAL 2 AM-2Gl5 
No fue posible poner 

i,_ sellos 
Ubitiki AM2E00505 

' 

Ubitiki 24:A4:3C:70:E7:97 
No fue posible poner 

RADIOS EN 2.4 GHZ 2 Rocke1M2 
sellos 

Ubitiki 68:72:51 :4C:EC:20 

ANTENA PLATO 
',, 

No fue posible poner 
l Power Beam M5 Ubitiki 04,1s'D6:94:13:61 

RECEPTOR EN 5 GHZ sellos 

, 
Nanostation M 15 l 349K24A43CBA60E9 /26: -

EMISORES DE l Ubitiki 
RADIO CON 

16 A4:3C:8B:60:E9 
No fue posible poner 

ANTENA 
Nanostation Loco 1601 K6872513EE929/68:7 

Sellos 
INTEGRADA l 

M2 
Ubitiki 

2:51 :3E:E9:29 
-

' 
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Acta IFT/UC/DG-VER/068/2017 

-
TIPO CANT MODELO MARCA 

ROUTER 3 RB30ll UiAS-RM Mikrotik 

ROUTER l ll-WR940N fP-LINK 

SWllCH l TLSGl008D TP-UNK 

CABLES UTP 12 

PoWer Beam M2 
l 

400 
Ubiquiti 

' , 
l NanoBridge M5 Ub\t1uiti 

l Nano Beam M5 400 Ubíquiti 

L 
' 

Nanostation M2 Ubiquiti 
1 

EMISORES DE RADIO 

CON ANTENA 

INTEGRADA -

8 
Power Beam M5 

'¡Libiquiti 
400 

NO. SERIE 

76 l60687bc92/640 

6089057 AD55A/534 -

608905D4AE0l /534 

2 l 6BÓ22002204 

' 

2 l 68 l 3 7009305 

', -

24:2A:A8:BB:25:4E 

24:A4:3C:8B:AD:55 \. 

24:A4:3CH:l9:FC 

24:A4:3C:7B:33:6E 

04:18:Dó 94 0E:SC 
' 

24:A4 3C:F7:0F:A l 

44:D9:E7:47:98:92 

80:2A:A8:27:E4:B7 

04: l 8:D6 2D:FF:93 

44:D9:E7,:69:DA:20 , ' 
1 

,: 44:D9:E7:69'DA:48 

04:l8:D6:2B:B2:28 

I\\ISrllUIO H~UEIV\I. DE 
íl'.l}'.·C:()~!11 il..JIIC/>,Cl(Jf\Jt:s 

SELll© DE 
ASEGURAMIENTO 

0040 

0041 

Q042 
1 

0058 

0059 

0060 

1 

' 

No fue posible 
poner sellos 

Cabe senalar que los equipos qL,Je fueron debidamente asegurados en las ACTAS DE 

VERIFICACIÓN ORDINARIAS IFT/UC/DG-VER/073/2017: e IFT/UC/DG-VER/068/2017 se 
,i \ ,/ 

dejaron bajo 19 custodia de GEOVANNIE GUILLERMO REYES MEJÍA, a 'quien se le designó 

corrlo interventor especial (depositario) de los mismos, por lo que una vez que se 

notifique la presente resolucióri en el ddmicilio senalado para tal fin, se le deberá solicitar 
i 

que en su carácter de interventor-especial (depositario) ponga a disposición de este 
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i 

Instituto los equip~s asegurados, así como aq~ellos otr<;>s cuya pérdida se declara en la 

presente 'resoludón. 

Eh consecuencia, con base en los resul.fardos y considerandos anteriores, el Pleno del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones: 

RESUELVE 

PRIMERO. De conformidad con lo senalado en los Considerandos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución, quedó acreditado que MEGAMOBILE, S.A. 
; 

DE C.V., infringió lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Federal de/Telecomunicaciones 

y Radiodifusión, al haberse detectado que Prestaba el servicio de télecoíllunicaciones 

,: en su modalidad de internet sin concesió1
~ y que había e13tablecido 1y operaba o 

-~ 1 J 

explotaba una red pública de telecomunicaciones sin contar ·éon\ la concesión 

correspondiente otorgada por este Instituto, tal como quedp debidamente demostrado, ' ' ' ' 

en la presente Resolución. 

··-., 

En ese sentido y de conformidad con lo probado y acreditddo en el pr_bpio expediente;· 
. --.,,_ 

no existen elementos para acreditar la probable violación a lo dispuesto por el artículo 
...... -- .· ' '····--

170 fracción I del citado ordenamiento . 

. SEGUNDO. De conformid;d con lo señalcido en los Consideran'dos CUARTO, QUINTO, 

SEXTO y SÉPTIMO de la presente Resolución y con fundamento en el artículo 298 inciso E), 

fracción I de la L~y. Federal de Telecomurnicaciones y RQdiodifusión, se impone a 

MEGAMOBILE, S.A. DE C.V., una multa por el equivalente al ·1111 de sus ingresos_,._,. 

acumula_bles en el ejercicio_ dos mil dieciséis, la cual ascienc:i~/a la cantidad qe $ 

208,697.88 (dosdentos ocho mil seiscientos noventa y siete pes6s 88/100 M.N.), pdr 
' / 

incumplir lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

',' }, 
I" ) 

"•••n.,.-_•••yyuuy.•• "•,-:. 
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Radiodifusión, ya que prestaba un servicio de tele.comunicaciones en su modalidad de 

internet sin concesión. 

TERCERO. MEGAMOBILE, S.A. DE C.V., debef,á cubrir ante la Oficina del SE;Jrvicio de 

Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal le corresponda, el impbrte 

de la multa impuesta dentro del plazo .de treinta días hábiles siguientes a aquél: en que 

haya surtido efectos la notificación de la presente Re;,olución, en términos del artículo 65 
1 • 

del Código Fiscal de la Federación. 

1 

CUARTO. Gírese 6ficio a la autoridad exactora, a fin de que si la multa no es cubierta 

dentro del término de ley, con fundamento,en el artículo TL\5 del Código Fiscal de la 

Federación, proceda a hacer efectivo el cobro de la misma. 

QUINTO. En términos de los considerandos CUARTO, QUINTO, SEXTO y SÉPTIMO de la 
1 

presente Resolución y con fundamento en el artículo 305 de la Ley Federal de 

, Telecomunicaciones y Radiodifusión,.,;e declara: la pérdida en beneficio de la Nación de 

los siguientes biEJnes y equipos: 

/ 
Acta IFT/UC/DG,yER/073/2017 

1 

TIPO CANT MODELO MARCA NO.SERIE 
SELLO DE 

ASEGURAMIENTO 

ROUTER l RB20l l UiAS-RM Board Mikrotik - 578304c9732l/505 0039 

' 

SWITCH l 
! 

\ Tl.SGl008D TP-LINK 215831009979 0031 
1 

; 

eABLE UTP l 
,--~ - - 0932 

,,•' 

CABLES UTP 8 - 0033 . 
AM-2G20 Ubitiki AM5J46l59 

AM-2G20 Ubitiki\ Sin Serie ' 

ANTENA SECTORIAL 4 
1 No fue posible poner 

\ i'IM-5Gl9 Ubitiki AM5157282 
sellos 

1 1, 
1 

AM-5Gl9 Ubitikl AM5157726 
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Ubitiki '· 24:A4:3C:A8 F5:89 

3 RocketM5 Ubitiki 24:A4:3C:A8:F5:08 

RADIOS EN 5 GHZ 
No fue posible poner 

Ubitiki 44:D9 E7:6C:91 :5A sellos 
-

l Rocket 5AC PTMP Ubitiki 44:D9:E7:26:56:55 
\ 

-- . 
Ubitiki AM2E00582 

ANTENA SECTORIAL 2 AM-2Gl5 
No fue posible poner 

--- sellos 
Ubitiki AM2E00505 

-

Ubitiki 24:A4:3C:70:E7:97 
No fue posible poner 

RADIOS EN 2.4 GHZ 2 Rocket M2 
sellos 

Ubitiki -- 68:72:51 :4C:EC:20 
i 

ANTENA PLATO - No fue Posible pone,r 
l Power BeÜm M5 Ubitiki 04: l 8:D6:94: 13:61 

RECEPTOII EN 5 GHZ sellos 

EMISORES DE l 
Nanostotion Ml5 

Ubitiki 
l 349K24A43CBA60E9 /26: 

RADIO CON 
16 A4:3C:BB:60 E9 

No fue posible poner 
ANTENA --

sellos 
Nanostation Loco 1601 K68725l 3EE929/68:7 

INTEGRADA l 
M2 

_Ubitiki 
2:51 :3E:E9:29 

Acta IFT/UC/DG-VER/068/2017 

TIPO CANT MODELO MARCA NO. SERIE 
SELLO DE 

ASEGURAMIENTO 

76160687bc92/640 0040 
--

ROUTER 3 RB30ll UiAS-RM Mikrotik -- 6089057 AD55A/534 0041 
----

608905D4AE0l /534 0042 

ROUTER l o TL-WR940N - TP-LINK 216B022002204 0058 

SWITCH l TLSG1008D TP-LINK 2 l 68131009305 0059 

CABLES UTP 12 - --- 0060 . 
j Power Beam M2 

l 
400 

Ubiquiti 24:2A:A8:BB:25:4E 

EMISORES DE RADIO ' 
CON ANTENA. 

l NanoBridge M5 Ubiquiti 24:A4:3C:8B:AD:55 No fue posible 

INTEGRADA ' 
poner sellos 

l Nano Beam M5 LI00 Ubiquiti 24:A4:3C:F7: 19:FC 
-

l Nanostation M2 Ubiquiti 24:A4:3C:7B:33:6E 

. 
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~ 
Power Beam M5 

400 
' 

- / 

1 

' 

Ubiqui_!i 

1 

04:18:Dó 94:0E:5C 

24:M:3C:F7:0F:A l 

44:D9:f7 47:98:92 

80:2A:A8 27:E4:B7 

04 l8:D6:2D:FF:93 

44:D9 E? 69:DA 20 

44:D9 E? 69:DA 48 

04: l 8:Dó:2B:B2:28 

IMSTlilJTO IIJJITiAI IX 
rr:i.1:,;cor1.1JUN!Ci\C[·{)NJC:·:; 

SEXTO. Con fundamente\ en los artículos 41 y 43 fracción VI del Estatuto Orgánico del 

Instituto Federal de Telecomunicaciones, instrúyase a la Unidad de Cumplimiento, para 

que a través de la Dirección General de Verificación, comisiorie a personal adscrito a su 

qargo para notificar .. al interventor especial (depositario) la revocación de su 

nombramiento y ponga a disposición del
1 

pj3rsonal del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones, comisionado para tales diligencias, los bienes que pasan a poder 

de la Nación, una vez realizáda la verificación de que los sellos de aseguramié>nto no 
' ! 

han sido violados y previo inventario/pormenorizado de los citados bienes, debiendo los 

servidores públicos comisionados para estatJiligencia, de ser necesario, solicitar el auxilio 
', ',, 1 

inmediato de l<Q fuerza pública para lograr el cometido de mérito, de conformidad don 
. , I 

los artículos 75 de la lley Federal de Procedi¡-niento Administrativo y 43, fracción VII, del 

Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 

\ 

SÉPTIMO. Con fundamento en el artícu,lo 35, fracción I de la Ley Federal de 
1 

Procedimiento Administrativo, se orde!7a que la presente Resolución se notifique a 
' MEGAMOBILE, S.A. DE C.\/:., en el domicilio precisado en el proemio de la presente 

1 

Resolución. 

OCTAVO. En términos del artículo 3, fracción XIV de la Ley Federal del Procedimiento ' 

Administrativo, de aplicdción supletoria a la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
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Radiodifusión, ·. se informa a MEGAMOBILE, S.A. DE C.V., que podrá consultar el 

· expediente en que se actúa en las oficinas de la Unidad de Cumplimiento de este 

Instituto Federal d~ Telecomunicaciones. eón domicilio en Avenida Insurgentes Sur 

número 838, cuarto piso, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, Ciudad de 

México, Código Postal 03100, (Edificio Alterno de este Instituto), dentro del siguiente 

horario: de lunes a jueves de las 9:00 a las 18:30 horas y los viernes de las 9:00 a las .l 5:00 

horas. 

NOVENO, En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de MEGAMOBILE, 
i 

S.A. DE C.V.,que la presentE¡ Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por 

lo tanto, de conformidad con lo dispuesto ~n el artículo 28 de la ConstitucióFl Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 312 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión, proc~de interponer ante los Juzgados de Distrito 

especializados en materia de competencia e,conómica, radiodifusión y 

telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad d13 México, y jurisdicción territorial en 

toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del.plazo de quince días hápiles 

contados a partir de que surta efectos la notificación d~ la presente resolución, en 

términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMO. Una vez que la presente resolución haya quedado firme, con fundamento en 

el artículo 177 fracción XIX de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión en 

relación con el artículo 36 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 

Telecómunicaciones, inscríbase la misma en el Registro Público de Conc;esiones, para 

todos los efectos a que'haya lugar. 

DÉCIMO PRIMERO, En su oportunidad archívese el 1expediente como asunto total y 
\ 

definitivamente concluido. 
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lf\JST!TlJTO f'.F:[)l'T~J\I nr:: 
ffl [C(/l\/H.lN1C/t.('.l0Nii'.·i. 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con fundamento en 

los artículos señalados en los Considerativos Primero y Segundo de la presente 

Resolución. 

\' 

' ' 

'Ja;;\:r¡i ojica 
1 Comisionado 

' 

swaldo Contreras Soldívar 
misionado Presidente 

r· ··1~ 
Ma~~~tl~illo Flores 

Comisionada 

.. , 
·¿{... .. ,,, 

t::>~;:. 
·V" 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La pFesente.,Resolución fue aP;obada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su LIV Sesión Ordit'lQria celebrada el 19 de diciembre/ 
de 2017, por unanimidad de votos de los ComlsioncidoS Gabrlel,Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Safio Labardini 11',zunza, María Elena Estavilla' 
Flores, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javiér Juárez Mojica y Arturo Robles Rovalo; éon fundamento en los párrafos vigésimo, 
fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unldos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Feder_ol de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del lnsiituto Federa) de Telecomunicaciones, mediante 
Acuerdo P/IFT/191217 /928. 
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